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• Guadalajara Jal., 08 de enero de 2013

Mtro. Néstor Eduardo Garcia Romero
Director General del Sistema Estatal de
Información Jalisco
López Cotilla No. 1505
Edificio SEPROE, 1er piso
Colonia Americana, C.P. 44100
Guadalajara, Jalisco

En relación a su oficio SEIJALlDG/301/2012 de fecha 30 de Noviembre de 2012, con
el que remitió a esta Contraloria del Estado documentación e información
correspondiente a la solventación de 02 observaciones determinadas respecto de la
Auditorla practicada al Sistema Estatal de Información Jalisco que comprenden los
rubros de: Presupuesto de Ingresos y Egresos, Activos Fijos y Gastos por el periodo
del 01 de Enero al 31 de Julio de 2012, cuya documentación una vez analizada y
valorada, se determinó el siguiente resultado:

Seguimiento Emitidas Solventadas
Pendiente de
Solventación

Primero 0211.1. v 2.1.) 02 (1.1. v 2.1 .) 00

TOTAL 02 02

En razón de lo anterior, y de conformidad con lo señalado en los articulos 39 fracciones
1, IV, VIII, XVI Y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1°,
2° fracción IV; 4°, 6° Fracciones XIV, XXI Y XXII; 23 fracciones 11, 111, Y XVIII, del
Reglamento Interior de la Contraloria del Estado; me permito hacer de su conocimiento
que la auditoria de mérito, ha quedado solventada, ordenando su archivo como
asunto concluido para los fines legales y administrativos a que haya lugar.

Sin más por el momento, hago propicia la oportunidad para reiterarle las seguridades
de mi distinguida consideración.

Director General de Control y Evaluación a
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Atentamente
"S fragio.Efectivo. No Reelección"

L.E. Francisco Xavier V. Trueba Pérez.
Contralor del Estado.

c.p. Lic. Verónica Cárdenas Barrios.-
Organismos Paraestatales.
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DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARAESTATALOS

GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRAlORfA DEl ESTADO

Anexo O"f.DGP/0052/2013
SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES PETERMINADAS EN AUDITORIA

IF,;,,

Il .............,-~;¡,::;'l' SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCOQR(>ANISMO; ;,.
:T1Po.DEAüoítQRIA: -" ...' RUBROS
PERíOOQ'R.í:VISADÓ;'- . DEL 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO DE; 2012

1.- Presupuesto

Plantilla de Personal

1.1.- La plantilla de personal autorizada para el ejercicio 2012, no especilica los nombres de los empleados del SEIJAL que
cOrresponden a cada uno de los puestos que la integran, condición que dificulta el controi y seguimiento del gasto publico del

rubro 1000 asignado al Organismo.

Efecto: 1.1.- Se carece de elementos y parámetros necesarios que determinen la organización administrativa del organismo y

por ende evaluación de resultados.
Incumplimiento a los articulas 8, 9 Y 33 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Publico Y Articulo 6 del

Reglamento de la misma Ley.
Incumplimiento al articulo 61 fracciones I y 111 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Jalisco.
Oficio Circular OPD/001/07 emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, C. Emilio González Márquez.
Oficio dirigido al Lic. Eduardo A. Paz Gómez, Director General del SEIJAL 0324-54/DGC/09 de fecha 04 de febrero de 2009
emitido por la Mtra. Maria del Carmen Mendoza Flores, Contra lar del Estado.

1.1. A) Se corrigió la plantilla, especificando en la misma los nombres de los trabajadores del SEiJAL.

B) Se presentó la plantilla corregida al Consejo Directivo para su validación (Se adjunta copia con firmas).

C) Conforme a lo establecido en el articulo 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Jalisco
yen virtud de que está observación no reviste gravedad, no implica daño al Estado ni éonstituye un delito; así mismo, puesto
que el Lic. Carlos Villalobos Zalapa ya no forma parte de este Organismo, el Director General acuerda que por unica ocasión,
no habrá sanción al respecto. .

1.1 Solventada

L.G.P.

s Barrios
a Organismos Para estatales

I .

"Vo.
L.C.P. Angélica uj1ljz~M, rquez

Coordinador de Seguimj~ntode .Auditoria
y Encargada de Dirección de Area de

Auditoria
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Anexo Ot'. DGP/0052/20 ...•3
SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA
~:
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u

2.- GASTOS.
Personal

2.1.- Las nominas elaboradas para entregar las remuneraciones, por concepto de sueldos. salarios y demás prestaciones al
personal del SEIJAL durante 2012, no contienen las firmas de los Servidores públicos que recibieron los pagos. Incumpliendo
lo dispuesto en el articulo 63 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco.

Efecto 2.1.-: Riesgo de uso inadecuado de los recursos.
Incumplimiento al articulo 63 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del estado de Jalisco. Y al articulo 20
fracción 111 del Reglamento de la misma Ley.
Incumplimiento al articulo 61 fracción IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco.

2.1. A) Se añadió a la nómina una columna para firma del personal.

B) Se recabaron firmas del personal de manera sistemática en las 3 últimas nóminas (Se adjunta copia a manera de
evidencia). Se implementó esta práctica para su continuidad.

C) Se emitieron memorándums 27 y 28 donde se señala que no habrá sanción, con fundamento en el arto 68 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. (Se adjunta copia de los mismos como evidencia).

1

AAut I

Lic. Verónica C' ril n

. /l.tr "Ciar General de Control yEval ció
,..-: . \

, ._'. tO'
\ E 'Orpv

L.C.P. T esa M~ garita Ma ías Ruiz.
Su je Auditores

~ Barrios
Organismos Paraestat

iz Márquez
Coordinador de Segui ¡enta de Auditarla
y Encargada de Dir cción de Área de

Auditoria
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARAEST ATAlES

OFICIO No. DGP/2683/2012

CONTRALORIA DEL ESTADO

Guadalajara Jal.. 30 de Agosto de 2012

Asunto: Se ordena la práctica
de auditoría Express y se comisiona personal

Mtro. Néstor Eduardo García Romero
Director General del Sistema Estatal de
Información Jalisco (SEI-JAL)
López Cotilla N' 1505 Edificio SEPROE 1er Piso.
Colonia Americana. C.P. 44100.
Guadalajara, Jalisco

En cumplimiento del Programa Operativo Anual 2012, as! como de las actividades
contempladas en el Programa Anual de Trabajo 2012 de la Dirección General de Control y
Evaluación a Organismos Paraestatalesde este Órgano Estatal de Control y de conformidad
con las atribuciones conferidas en los artlculos 39 fracciones l. VIII, XVI Y XVIII de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1', 2' fracción IV, 4°, 6° fracciones 111,
XXI YXXII, 8, 9 fracciones 111, XV YXVI, 23 fracción 1,11 Y IV, 24 fracción I y 25, fracciones l.
11,Y VIII, del Reglamento Interior de la Contraloria del Estado, me permito hacer de su
conocimiento que tengo a bien ordenar el inicio de la auditoria al Sistema Estatal de
Informacíón Jalisco (SEI-JAL), en especifico en la Dirección Administrativa de ese
Organismo Público Descentralizado para verificar y comprobar que la operación y
funcionamiento del control interno, sea acorde al cumplimiento de las disposiciones legales y
normativas aplicables vigentes, respecto a los rubros al Fondos Fíjos y b) Ingresos
Propios; en relación con los recursos autorizados para el ejercicio 2012, a partir de la fecha
de recepción del presente.

Por lo que para su realización se comisiona para que se presenten y actúen en forma
conjunta, individual o indistintamente a los Líe. Veróníca Cárdenas Barríos, Dírector
General; L.C.P. Angélica Muñíz Márquez Coordinador de Seguimíento y Encargada de
Dirección de Área de Audítoria, L.C.P. Teresa Margaríta Macias Ruiz y Líe. Ricardo
Benjamín De Aquíno Medína Supervísores de Audítores y L.E. Lucína Guardado
Padilla este últímo Audítor, todos ellos adscritos a la Dirección General de Control y
Evaluación a Organismos Paraestatalesde este Órgano Estatal de Control.

Por lo anterior, le solicito girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que el
personal comisionado tenga acceso a las instalaciones que ocupan las áreas que se indican,
y se les brinden las facilidades para la realización de su cometido, haciendo propicia la
ocasión para señalar, que en caso de que no se permita la práctica de la auditorla o no se
proporcione en forma completa y oportuna la información y documentos a los auditores
comisionados, trae aparejado el incumplimiento a la obligación prevista en el articulo 61
fracción XVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Jalisco, lo que dará lugar al inicio de los correspondientes procedimientos de responsabilidad
administrativa.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración.

lentamente
"Sufragio

<

L.E. Francisco Xavier V. Trueba Pérez
Contralor del Estado
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c.c. Lic. Vorónlca CArdonas Barrios.- Director General de Control '1 Eval~ción a Organismos Paraostatales de la Contralorla del Eslado -Para
conocimiento
LC.P. Ang61lca Muftlz MlIrqueL- Coordinador de Seguimiento '1 Encargada da Dirección de Area de Audiloria de la Direcci6n GeOE!fal de
Control '1 Evaluación a Organismos Paraeslatales, de conl'Ofmidad con el Memorando N' 04831DC112 fechado el 02 de ~io de 2012. emitido
por el C. Contralor del Estado.- atención '1 seguimiento.
L.C.P. Teresa Margarita Macias Rul:E-- Supervisor de Auditores de la DGCEOP.- atandón '1 seguimiento.
Lic. Ricardo 8enJamln De AquIno Medtna.- Supervisor de Auditores de la DGCEOP - Pare conocimiento
L£ Luclna Guardado Padilla JI.uditor de la DGCEOP.- atención y o.Jmptimlento
Ing. Josó David VlIzquez Matamoros.- Director Generst AdmtntslTalivo.- Para los efactos de registro y control de asistencia ccrresponchente

CBI~ITMMRI~ .

"2012,Año de la equidadentremujeres y hombres"
Contralorla del Estado.- Domicilio Oficial Avenida Vallarta 1252, esquina Atenas, Colonia Americana.

Guadalajara. Jalisco. C.P. 44160.
Tels: 4739-01-22, Conmutador 4739-01-04
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Asunto: Se ordena la práctica
de auditoria y se comisiona personal.

Mtro. Néstor Eduardo Gareia Romero
Director General del Sistema Estatal de
Informaci6n Jalisco (SEI-JAL)
López Cotilla N° 1505 Edificio SEPROE 1er Piso.
Colonia Americana. C.P. 44~0.
Guadalajara, Jalisco

il
J 9

En cumplimiento del Programa Operativo Anual 2012, asl como de las actividades
contempladas en el Programa Anual de Trabajo 2012 de la Dirección General de Control y
Evaluación a Organismos Paraestatalesde este Órgano Estatal de Control y de conformidad
con las atribuciones conferidas en 105 artlculos 39 fracciones 1, IV, VI, VIII, XVI YXVIII de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1°, 2° fracción IV, 4°, 6° fracciones
111,XXI Y XXII; 8°; 9 fracción 111; 23 fracciones I y IV, 24 fracción 1, 25 fracciones 1,11Y
VIII, del Reglamento Interior de la Contralorla del Estado, me permito hacer de su
conocimiento que tengo a bien ordenar el inicio de la auditoria al Sistema Estatal de
Información Jalisco (SEI-JAL), y en especifico en la Dirección Administrativa de ese
Organismo Público Descentralizado para verificar y comprobar que la operación y
funcionamiento del control interno, sea acorde al cumplimiento de las disposiciones legales y
normativas aplicables vigentes, respecto de los rubros: al Presupuesto de Ingresos y
Egresos b) Activos Fijos y el Gastos en relación con 105 recursos autorizados para el
ejercicio 2012 respecto al periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Julio de 2012.

Por lo anterior, se comisiona para que se presenten y actúen en forma conjunta, individual o
indistintamente a 105 Lic. Verónica Cárdenas Barrios, Director General; L.C.P. Angélica
Muñiz Márquez Coordinador de Seguimiento y Encargada de Dirección de Área de
Auditoria, L.C.P. Teresa Margarita Macias Ruiz y Lic. Ricardo Benjamin De Aquino
Medina Supervisores de Auditores, L.C.P. Letieia Margarita Arias Solano, L.C.P. Clara
Baldovinos Casillas y L.E. Lucina Guardado Padilla estos últimos Auditores; todos ellos
adscritos a la Dirección General de Control y Evaluación a Organismos Paraestatales de
este Órgano Estatal de Control.

Con base a lo expuesto, le solicito girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de
que el personal comisionado tenga acceso a las instalaciones que ocupan las áreas que se
indican, y se les brinden las facilidades para la realización de su cometido, haciendo propicia
la ocasión para señalar, que en caso de que no se permita la práctica de la auditorla o no se
proporcione en forma completa y oportuna la información y documentos a los auditores
comisionados, trae aparejado el incumplimiento a la obligación prevista en el articulo 61
fracción XVII de la Ley de Responsabilidades de 105 Servidores Públicos del Estado de
Jalisco, lo que dará lugar al inicio de los correspondientes procedimientos de responsabilidad
administrativa.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración.

Atentameote
"Sufragio Efectivo. No Reelección"

~\d~':__~,~.,.

L.E.FranciscoXavierV.TruebaPérez
ContralardelEstado.
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C.C. Lic. Verónica CArdonas Samos.- Director General de Control y Evaluad6n a Organismos Paraes1818les de la Controlaría del Estado oPere
conocimiento
L.e.p. Angélica Muril:: M6rquoz.. Coordinaclor de Seguimiento y Encargada de Dirección da Área de la Dirección General de Control y
Evaluación a Organismos Paraastetales, de conformidad con el Memorando N" 0483JOC/12 fechado el lY.: da ~lio de 2012. emitido por el C.
Coniralor" oei E,tado.- Pera su conocimiento.
Le.p. Miguel Ángel Glldo Alcanlar.- Su;>ervlS01 de Auditores de te DGCEOP.- elena6n y seguimIento.
Lic. Ricardo BonJamln De Aquino Modln\l.' Supervisor de Auditores de la OGCEO? - Para conocimIento
L.C.P. LoUcla Margarita Arias Solano Au;JilO1 de le DGCEOP.- atención y OJmplimlento
LC.P. Clara Baldovlnos Casillas Audito.-de la OGCEOP.- alención y OJmplimlenlo
LE. Luclna Guardado Padilla Auditor de la DGCEOP.- atención y aJmplimlenloB/A&~:~~""M,"morn,.- Di""", G""",,' Admi"i,tr"i"".-p,,, roo,!octo, do".i"", Y"""" d' ''''''00' "",,,pondion' •.
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ACTA DE INICIO

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las lQ.:l2horas del dla fl de
5/ c+; ( I\"; L,!{ de 20g, los suscritos Lic. Verónica Cárdenas Barrios,
Director' General, LC,P. Angélica Muñiz Márquez Coordinador de
Seguimiento y Encargada de Dirección de Area de Auditoria, LC.P. Teresa
Margarita Macías Ruíz y Lic, Ricardo Benjamín de Aquino Medina
Supervisores de Auditores, LC.P. Leticia Margarita Arias Solano, LC,P.
Clara Baldovinos Casillas y LE. Lucina Guardado Padilla estos últimos
Auditores, todos ellos adscritos a la Dirección General de Control y
Evaluación a Organismos Paraestatales de la Contraloría del Estado; nos
constituimos física y legalmente en las oficinas que ocupa el Director General
del Sistema Estatal' de Información Jalisco (SEI.JAL), sito en calle López
Cotilla N" 150.5 Edificio SEPROE 1er Piso, Colonia Americana. C,P. 44140..
Guadalajara, Jalisco; entrevistándonos con el Mtro. Néstor Eduardo García
Romero, en su carácter de Director General del Sistema Estatal de
Información Jalisco (SEI-JAL) con la finalidad de levantar la presente acta,
en la que se hacen constar los siguientes: •...........•• __............•••........•. _.__.
._-_ ~.._-_ _ _ -H E e H o S "--_ _ .
Los suscritos servidores públicos de la Contralorla del Estado, nos
constituimos en el domicilio antes referido con el fin de notificar y hacer
entrega al Mtro. Néstor Eduardo García Romero, en su carácter de
Director General del Sistema Estatal de Información Jalisco (SEI.JAL),

~ del oficio número DGP/2682/2012, signado por el L.E. Francisco Xavier V,

~

~ rueba Pérez Contralor del Estado, de fecha 30. de Agosto de 20.12, donde
rdena el inicio de auditarla y comisiona a los Lic. Verónica Cárdenas
arrios, Director General, LC.P. Angélica Muñiz Márquez Coordinador de

Seguimiento y Encargada de Dirección de Area de Auditoria, LC.P. Teresa
Margarita Macías Ruíz y Lic. Ricardo Benjamín de Aquino Medina
Supervisores de Auditores, LC.P, Leticia Margarita Arias Solano, LC.P.
Clara Baldovinos Casillas y LE. Lucina Guardado Padilla estos últimos
Auditores, todos ellos adscritos a la Dirección General de Control y
Evaluación a Organismos Paraestatales, para efecto de que en forma
conjunta, individual o indistintamente, practiquen a la Sistema Estatal de
Información Jalisco (SEI.JAL), y en especifico en la Dirección
Administrativa de ese Organismo Público Descentralizado para verificar y
comprobar que la operación y funcionamiento del control interno, sea acorde
al cumplimiento de las disposiciones legales y normativas aplicables
vigentes, respecto de los rubros: a) Presupuesto de Ingresos y Egresos b)
Activos Fijos y c) Gastos, en relación con los recursos autorizados para el
ejercicio 20.12, respecto al periodo comprendido del 0.1 de Enero al 31 de
julio de 20.12.

. www.jalisco.gob.mx
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Con motivo de lo anterior y para efecto de levantar la presente acta y
parlicipar en la revisión estipulada en la orden de auditoria y comisión citada
anteriormente; conforme a derecho, procedemos a requerir en primer término
la presencia fisica del Mtro. Néstor Eduardo García Romero, en su carácter
de Director General del Sistema Estatal de Información Jalisco (SEI-JAL)
y una vez estando presentes, los suscritos nos identificamos plenamente
mediante los gafetes, con número de folio 59655, 1517, 1726,59570,59580,
1873, 1864, respectivamente, expedidas por el Contralor del Estado y por el
Director General Administrativo de la Contraloría del Estado,
respectivamente; todos con vígencia al (28 de febrero de 2013), documentos
en los que aparecen las fotografias, nombres y firmas de los suscritos.
Dichos documentos fueron exhibidos al Mtro. Néstor Eduardo García
Romero, en su carácter de Director de dicho Organismo,. cerciorándose de
sus datos, los cuales coinciden con el perfil físico de los actuantes,
expresando su conformidad, las devuelve a sus parladores. Acto continuo,
procedemos a entender la presente diligencia con dicha persona, quien a
petición de los suscritos se identifíca mediante credencial para votar con
fotografia expedida por el Instituto Federal Electoral, con numero de folio
116253151, en la que aparece su fotografia, nombre y firma, documento que
e tiene a la vista; cerciorándose de que corresponde con el perfil físico, se
evuelve de conformidad a su parlador. Acto seguido, a efecto de conservar
u garantía de seguridad juridica de conformidad con lo díspuesto por el

ículo 16 (dieciséis) de la Constitución Politica de los Estados Unidos
exicanos, se solicita designe a su (s) testigo (s), de su parle y se le

apercibe que de lo contrario, los suscritos comisionados por la ContraJoría del
Estado, lo harán en su rebeldía; a lo anterior, al visitado se le concede el uso
de la voz y señala como testigo (s) de su parle al C. Alberlo Moreno Ozuna y
al C. Alma Rosa Villaseñor Marlínez, los cuales se identifican con credencial
para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, con
número de folio 105717042 y 078455944; quienes en este momento hacen
acto de presencia, manifestando ser mexicanos, mayores de edad; donde
aparece su fotografia, nombre y firma, documento que se tienen a la vista;
cerciorándose de que corresponden con el perfil fisico, se devuelven de
conformidad a su portador, habiendo manifestado previamente aceptar el
cargo que se les confiere.---------------------------------------------------------------------
Una vez realizado lo anterior, se procede a dar lectura y se le hace entrega al
vísitado en su carácter de Director General del Organismo Público
Descentralizado la orden de auditoria y comisión contenida. en el oficio
número DGP/2682/2012 de fecha 30 de Agosto de 2012.------- ------------------
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"

Acto continuo, se le solicita a la persona con quien se entiende la presente
diligencia, que designe a la (s) persona (s) responsables de proporcionar
toda la información y documentación necesaria para llevar a cabo los
procesos de revisión y auditoria a las diferentes Áreas Administrativas y
Operacionales, respecto de los rubros: a) Presupuesto de Ingresos y
Egresos b) Activos Fijos y c) Gastos, en relación con los recursos
autorizados para el ejercicio 2012, respecto al periodo comprendido del 01
de Enero al 31 de Julio de 2012, en la Dirección Administrativa 'de ese
Organismo Público Descentralizado; designando a la Lic. Rosa Gabriela
García Robles, al C. Roberto Torres Aguilar y a la C. Bertha Ninemi
Espinosa Valdez quienes se identifican con credencial para votar con
fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio
0000133779984, 00001028.46754 Y 0000021927079 respectivamente y
quienes aceptan el cargo conferido. -------------------------------------------------------
Por lo anterior, en este momento se le solicita al Mtro. Néstor Eduardo
García Romero, en su carácter de Director General del Sistema Estatal de
Información Jalisco (SEI-JAL) instruya a la Lic. Rosa Gabriela García
Robles, al C. Roberto Torres Aguilar y a la C. Bertha Ninemi Espinosa
aldez, enlaces designados para atender la presente auditoría, a efecto de

\ q e emita instrucciones al Titular del área antes mencionada para que

\

p oporcionen la información y documentación que en su caso le sea
r querida por parte del personal comisionado de la Contralorla del Estado,
r specto de los .rubros antes mencionados; además de que brinden las
t cilidades necesarías para cumplir en tiempo y forma con la auditorla objeto
e su comisión, en los domicilios, instalaciones y oficinas ya manifestadas en
la presente acta. ---------------------- --------------------------- --------------------------------
De igual manera se le hace saber al enlace designado en esta acta, de las
razones, motivos y necesidades de proporcionar toda la documentación
inherente, la cual no es limitativa. ----------------------------------------------------------
---------------------L E e T u R A Y e I E R RED E A e T A--------------
Se anexan copias simples de las identificaciones de todos los que
íntervienen.----------------------- ----------------------------------------------------------------
Leida que fue la presente acta de inicio de auditoría, explicando su contenido
y alcance a los que en ella intervinieron, en este momento se les pregunta si
tie[lE¡!n a!g~. más. que agregar, \ a lo cual manifiestan que:
" ¡vo t'1'IJ.t nI 1\(,\,:n (tynt p-!cHjr, II rÍi{i,,,rJ.
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ACTA DGP/048/2012

a ñiz Márquez
¡miento y Encargada

de Dirección Área de Auditoría.
Gafete Oficíal del Poder Ejecutivo del

Estado de Jalisco folio No. 1517

Lic. Verónica Cardenas . arrias
Director General de Control . 'Évaluación a

Organismos Parae talales
Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folibNo. 59655,

STATAL DE
CO (SEI-JAL)

GUADALAJARA, JALISC;O J.:L DE ?e p*, tvY\l) e, DE 20E

ff.
TESTIGOS

L!!tJIoA~oo.
C. Alberto Moreno Ozuna

Credencial para Votar expedida por el Instituto
Federál Electoral folio no. 105717042

García Romero
Irector General

Credencial para r pedida por el Instituto
Federal Electoral olio no. 116253151

No habiendo más hechos que hacer constar, se da por terminada la presente
diligencia, siendo las 10: Jg,oras del día en que se actúa. La presente acta
fue elaborada por cuadruplicado entregándole un ejemplar de la misma al el
cargo conferido.----------------------------------------------------- ----------------------------
Por lo anterior, en este momento se le solicita al Mtro. Néstor Eduardo
García Romero, en su carácter de Director General del Sistema Estatal de
Información Jalisco (SEI-JAL) después de firmar en ella las personas que
intervinieron, supieron y quisieron hacerlo, al margen de cada hoja co~
excepción de la(s) que concluye(n) la(s) cual(es) se firma(n) al calce, para lo
efectos legales y administrativos a que haya lugar.-----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------C;onste.

('
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L.C.P. Teres ias Ruiz
Superviso de Auditores

Gafete Oficial d I Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folio NO.1726

L.C.P. Let~a:rias Solano
Auditor!

Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folio No. 59580

//;3.------------...--....

C_~=~
Lic. Ricardo Benjámín de Aquino Medina

Supervisor de Auditores.
Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folio NO.59570.

arres Aguilar
Credencial para ata expedida por el Instituto
Federal Elec ral f lio No. 0000102846754

L(7,*,I1!;;;~~
C. Alma Rosa Villaseñor'ñeZ

Credencial para Votar expedida por el Instituto
Federal Electoral follo No. 078455944
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CONTRALORfA DEL ESTADO

C. e Ninemi Espinosa Vaidez
Creden' para Votar expedida por el Instituto
Federal Electoral folio No. 0000021927079

¿.~~(?
L.C.P. Clara Baldovinos Casillas

Auditor
Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del

Estado de Jalisco folio No. 1873

?:uz, ¿-
L.E. Lucina Guardado Padilla

Auditor
Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del

Estado de Jalisco folio No. 1864

La presente hoja de firmas forma parte integral del Acta de Inicio de Auditoría
DGP/048/2012 de fecha ~ de ")".1; •."L~de 20 17 .••••••••••••••••••••••••••••••••• ---- ••••••
............._ L :~._: _.. . -...........conste .

1Jf;.-~f
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Rm: IDENTIFICACIONES ACTA INICIO
Rosa Gabriela Gareia Robies para: Angelica Muñiz Marquez
ce: Nestor Eduardo Garela Romero

21/09/201203:52 p.m.

Hola Angélica, buena tarde,

Con el gusto de saludarte, me permito compartirte el correo electrónico en el cual solicité me incluyeran
en el Acta de Inicio de Auditoria como enlace, en virtud de que se me aclaró que en dicho documento sólo
se contemplan las personalidades de Director General, enlaces y testigos.

Con relación a lo anterior, la solicitud seria expresamente de sustituir, modificar o complementar el acta,
de forma tal que una servidora aparezca como enlace en la misma, conforme a lo señalado en los
correos anexos.

Agradezco de antemano tu amable apoyo, que tengas un lindo fin de semana,

Vrsrta nu~atraWBD
W\tW_,~¡jl.1L90b.mx

Rosa Gabriela García Robles
DiFf!"ctora Administrativa

Lóp.;:: C.0t.illa 1505. Edificio SEPROE" Piso 1
GllEldajajar(j~ h¡¡5t"o, M4x.
Te!. 01 (33) :::6781075, Ext. 55135
fax. 01 í33~!3678 2,0]4

_____Remitido por Rosa Gabriela Garcia Robles/SEIJAL/OPD/Jalisco con fecha 21/0912012 04:04 p.m. ----

De:
Para:
Fecha:
Asunto:

Rosa Gabriela Garcia Robles/SEIJAUOPD/Jalisco
Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco@Jalisco
29/08/2012 05:54 p.m.
Re: Rm: IDENTIFICACIONESACTA INICIO

Buena tarde Lic. Loera,

Una disculpa, esa parte no me habia quedado clara. De favor me puede contemplar como enlace?

Mil Gracias,

Saludos

Vlr.:rta fHJ>Mitra Wl?O
\'\"'\IW.S8ljal<gokm);

Rosa Gabriela García Robles
Dlrfortorn Ac!minl :;traTIva

l6pi¥l (otUh 1505, £difkio SEPROE. Piso1
Guadal,e,jarfl. Jalisco, M éx,
Tel. 01 \33') 36713 2075. Ext. 55135
fax. (11 (33) 3678 2074

Eduardo Loera Navarro ...•'.MuChasgr<3~iasi:.ic:Gab;ielap()r-suapoy::: .2W08/2012 01:55~41p.m.

De:
Para:
Fecha:
Asunto:

Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco
Rosa Gabriela Garcia Robles/SEIJAUOPD/Jalisco@JALlSCO
29/08/201201 :55 p.m.
Re: Rm: IDENTIFICACIONES ACTA INICIO



Muchas gracias Lic. Gabriela por su apoyo.
Le pregunto si ¿usted no aparecerá en el Acta de Inicio como testigo o enlace? porqué solo se
contemplan estas personalidades en este tipo de de acta, obviamente después del Director General.
Quedo al pendiente de su respuesta.

Jorge Eduardo Loera
Dirección de Control y Evaluación
a Organismos Paraestatales

Rosa Gabriela Garcia Robles
. --_ .." . --,..

Una disculpa, omiti adjuntar la identL". ?9/08/2012 01:35:44 p.m.

De:
Para:
Fecha:
Asunto:

Rosa Gabriela Garcla Robles/SEIJAUOPD/Jalisco
Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco@Jalisco
29/08/201201 :35 p.m.
Rm: IDENTIFICACIONESACTA INICIO

Direwr13 Administrativa
Rosa Gabriela Garcia Robles

Una disculpa, omití adjuntar la identificación del segundo testigo, misma que incluyo en el presente.

Saludos cordiales,

[anexo IFE Alma0001.jpg eliminado por Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco] [anexo IFE
Alma0002.jpg eliminado por Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco]

OSELJlI:'AII""
4Jl)j;}U!;lotO'l"f jA::'I'W

V¡srta nue,~tr¿;W-éO
'vv¥.w.9Ftijal J;¡ob .mx

lÓP8: Cotilla -1505. Edificio SEPROE, Piso 1
Guaoalajarac Ja!l;xo, Méxh
Tel. 01 (33) 36782075. Ext, 55135
fa>:, 01 (33) 3678 2074

___ Remitido por Rosa Gabriela Garcia Robles/SEIJAUOPD/Jalisco con fecha 29/08/2012 01:51 p.m. ---

De:
Para:
Fecha:
Asunto:

Rosa Gabriela Garcia Robles/SEIJAUOPD/Jalisco
Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco@Jalisco
29/08/201201 :26 p.m.
Re: IDENTIFICACIONESACTA INICIO

Buen dia Lic. Loera,

Una disculpa por el retraso en el envío de las identificaciones. Con gusto se las hago llegar en archivo
adjunto, en el siguiente orden:

Néstor E. Garcia Romero, Director General
R. Gabriela Garcia Robles, Directora Administrativa
B. Ninemi Espinosa V., Especialista (Enlace)
Roberto Torres Aguilar, Especialista (Enlace)
Alberto Moreno Ozuna, Director de Estadística (Testigo)
Alma Rosa Villaseñor, Especialista (Testigo)

Asimismo, me permito confirmarle que será la Sala 11 del mezanine el lugar que se destinará para que el
equipo auditor pueda llevar a cabo sus funciones. La sala estará disponible para ellos en horario de 8.00
a 16.00 horas (en caso de necesitarla hasta esa hora), a partir del lunes 3 de septiembre. Me permití
solicitar que tuviera disponible nodos de datos para conexión a internet en caso de que los auditores lo
requieran.

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto,



Saludos cordiales,

[anexo IFE Nestor.pdf eliminado por Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco] [anexo Gaby.jpg
eliminado por Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco] [anexo Gaby1.jpg eliminado por Eduardo Loera
Navarro/Contraloria/Jalisco] [anexo Nine.jpg eliminado por Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco]
[anexo Nine1.jpg eliminado por Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco] [anexo Roberto.jpg eliminado
por Eduardo Loera Navarro/Contraloria/Jalisco] [anexo Roberto1.jpg eliminado por Eduardo Loera
Navarro/Contraloria/Jaliscoj [anexo IFE_AMO.docx eliminado por Eduardo Loera
Navarro/Contralorial Ja lisco]

Visita nU@5tra w-fltb
V>'\'t-w,s0ij3d,90b,mx

Rosa Gabriela García Robles
Director,; .4drninJstr ¿¡ti'!,)

lÓp0Z Cotítla 1505, Edificio SEPROE,Pi~;o1
Guadalajara, Jalisco, t",lex,
Tet 01 (33) 3670 2075, Ex:t 5:,135
fax. 01 \33) 3678 2074

Eduardo Loera Navarro Hola Lic. Gabriela, Con el gusto de saluda.,. ...29ioa/201269:58:20a'.m.
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Página 1 de 5

Fecha Revisi6n.22/Mayo/2012Revisl6na2

En la ciud~d de Guadalajara, Jalisco, siendo las 1O:.L1S"horasdel día l!:!- de
}-20~Tf(;l1\l;rr-de 20/11, los suscritos Lic. Verónica Cárdenas Barrios,
Direbor General, L.C.P. Angélica Muñiz Márquez Coordinador de
Seguimiento y Encargada de Dirección de Area de Auditoria, L.C.P. Teresa
Margarita Macias Ruíz y Lic. Ricardo Benjamín de Aquino Medina
Supervisores de Auditores, L.C.P. Leticia Margarita Arias Solano, L.C.P.
Clara Baldovinos Casillas y L.E. Lucina Guardado Padilla estos últimos
Auditores, todos ellos adscritos a la Dirección General de Control y
Evaluación a Organismos Paraestatales de la Contraloría del Estado; nos
constituimos física y legalmente en las oficinas que ocupa el Director General
del Sistema Estatal de Información Jalisco (SEI-JAL), sito en calle López
Cotilla N° 1505 Edificio 'SEPROE 1er Piso. Colonia Americana. C.P. 441Q.'O.
Guadalajara, Jalisco; entrevistándonos con el Mtro. Néstor Eduardo García --Romero, en su carácter de Director General del Sistema Estatal de'
Información Jalisco (SEI-JAL) con la finalidad de levantar la presente acta,
en la que se hacen constar los siguientes: ------------------.----------------------------
----------------------------------------H E e H o S-------------------------------------------
Los suscritos servidores públicos de la Contraloría del Estado, nos

_ constituimos en el domicilio antes referido con el fin de notificar y hacer

~

" entrega al Mtro. Néstor Eduardo García Romero, en su carácter d~
. Director General del Sistema Estatal de Información Jalisco (SEI-JAL),

del oficio número DGP/2682/2012, signado por el L.E. Francisco Xavier V.
Trueba Pérez Contralor del Estado, de fecha 30 de Agosto de 2012, donde
ordena el inicio de auditoría y comisiona a los Lic. Verónica Cárdenas

~

arriOS! Director General, L.C.P. A~~élica .Muñiz Márquez Coordinador de
egulmlento y Encargada.de DlreCClon de Area de Audltorla, L.C.P. Teresa
argarita Macias Ruiz y Lic. Ricardo Benjamín de Aquino Medina
upervisores de Auditores, L.C.P. Leticia Margarita Arias Solano, L.C.P.

Clara Baldovinos Casillas y L.E. Lucina Guardado Padilla estos últimos
~ Auditores, todos ellos adscritos a la Dirección General de Control y

ryr Evaluación a Organismos Paraestatales, para efecto de que en forma
conjunta, individual o indistintamente, practiquen a la Sistema Estatal de
Información Jalisco (SEI-JAL), y en específico en la Dirección
Administrativa de ese Organismo Público Descentralizado para verificar y
comprobar que la operación y funcion¡;¡miento del control interno, sea acorde
al cumplimiento de las disposiciones legales y normativas aplicables
vigentes, respecto de los rubros: a) Presupuesto de Ingresos y Egresos b)
Activos Fijos y c) Gastos, en relación con los recursos autorizados para el
ejercicio 2012, respecto al periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de
julio de 2012.

!l1;/111/. I, ..
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Fecha Revisión-22IMayo/2012Revisi6n-2

Con motivo de lo anterior y para efecto de levantar la presente acta y
participar en la revisión estipulada en la orden de auditoría y comisión citada
anteriormente; conforme a derecho, procedemos a requerir en primer término
la presencia física del Mtro. Néstor Eduardo García Romero, en su carácter
de Director General del Sistema Estatal de Información Jalisco (SEI-JAL)
y una vez estando presentes, los suscritos nos identificamos plenamente
mediante los gafetes, con número de folio 59655, 1517, 1726,59570,59580,
1873, 1864, respectivamente, expedidas por el Contralor del Estado y por el
Director General Administrativo de la Contraloría del Estado,
respectivamente; todos con vigencia al (28 de febrero de 2013), documentos
en los que aparecen las fotografias, nombres y firmas de los suscritos.
Dichos documentos fueron exhibidos al Mtro. Néstor Eduardo García
Romero, en su carácter de(~~P!9r¡lte dicho Organismo, cerciorándose de
sus datos, los cuales coinciden cOh el perfil fisico de los actuantes,
expresando su conformidad, las devuelve a sus portadores. Acto continuo,
procedemos a entender la presente diligencia con dicha persona, quien a
petición de los suscritos se identifica mediante credencial para votar con
fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, con numero de folio
116253152, en la que aparece su fotografía, nombre y firma, documento que
se tiene a la vista; cerciorándose de que corresponde con el perfil físico, se
devuelve de conformidad a su portador. Acto seguido, a efecto de conservar
su garantia de seguridad juridica de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 16 (dieciséis) de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, se solicita designe a su (s) testigo (s), de su parte y se le
percibe que de 16 contrario, los suscritos comísionados por la Contraloria del

~

stado, lo harán en su rebeldía; a lo anterior, al visitado se le concede el uso
e la voz y señala como testigo (s) de su parte al C. Alberto Moreno Osuna y
I C. Alma Rosa Villaseñor los cuales se identifican con credencial pata"votar
on fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio
05717042 y 078455944; quienes en este momento hacen acto de
presencia, manifestando ser mexicanos, mayores de edad; donde aparece
su fotografía, nombre y firma, documento que se tienen a la vista;
cerciorándose de que corresponden con el perfil fisico, se devuelven de
conformidad a su portador, habiendo manifestado previamente aceptar el
cargo que se les confiere.---------------------------------------------------------------------
Una vez realizado lo anterior, se procede a dar lectura y se le hace entrega al
visitado en su carácter de Director General del Organismo Público
Descentralizado la orden de auditoría y comisión contenída en el oficio
número DGP/2682/2012 de fecha 30 de Agosto de 2012.--------------------------

/

!
.,.Jtr'
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No habiendo más hechos que hacer constar, se da por terminada la presente
diligencia, síendo las¡c-:~ horas del dia en que se actúa. La presente acta
fue elaborada por cuadruplicado entregándole un ejemplar de la misma al el
cargo conferido.----.----- ••--••---••-••••••-••---. --.-.--- ---------- -------------------- --------

(

"

RC.DGP.004
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Fecha R9Yis16n~22JMayo12012Revislón-2

Acto continuo, se le solicita a la persona con quien se entiende la presente
diligencia, que designe a la (s) persona (s) responsables de proporcionar
toda la información y documentación necesaria para llevar a cabo los
procesos de revisión y auditoria a las diferentes Áreas Administrativas y
Operacionales, respecto de los rubros: a) Presupuesto de Ingresos y
Egresos b) Activos Fijos y e) Gastos, en relación con los recursos
autorizados para el ejercicio 2012, respecto al periodo comprendido del 01
de Enero al 31 de Julio de 2012, en la Dirección Administrativa de ese
. Organismo Público Descentralizado; designando al C. Roberto Torres Aguilar
y a la C. Bertha Ninemi Espinosa Valdez quienes se identifican con
credencial para votar con fotografia expedida por el Instituto Federal
Electoral, con número de folio 0000102846754 y 0000021927079 Y quienes
acepta n el cargo confe rido.------------------------------------------------------------.------
Por lo anterior, en este momento se le solicita al Mtro. Néstor Eduardo
García Romero, en su carácter de Director General del Sistema Estatal de
Información Jalisco (SEI.JAl) instruya al C. Roberto Torres Aguilar y a la
C. Bertha Ninemi Espinosa Valdez, enlaces designados para atender la
presente auditoría, a efecto de que emita instrucciones al Titular del área
antes mencionada para que proporcionen la información y documentación
que en su caso le sea requerida por parte del personal comisionado de la
ontraloría del Estado, respecto de los rubros antes mencionados; además

.\11 que brinden las facilidades necesarias para cumplir en tiempo y forma con
~a auditoría objeto de su comisión, en los domicilios, instalaciones y oficinas

~ manifestadas en la presente acta .•-.-- ••-••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
e igual manera se le hace saber al enlace designado en esta acta, de las
r zones, motivos y necesídades de proporcionar toda la documentación
ínherente, la cual no es limitativa .•••• -•••••••••••-•••••••-•••-••---.--.-.---.--.--.----.-.-
••••••••••-•••••••--.l E e T u R A Y e I E R RED E A e T A-- •••-••--••-.

~ Se anexan copias simples de las identificaciones de todos los que
(J'" intervienen.-------------- -------------------------------------------------------------------------

leida que fue la presente acta de inicio de auditoría, explicando su contenido
y alcance a los que en ella interviníeron, en este momento se les pregunta si
tienen algo más que agregar, a lo cual manifiestan que:
11 }J, (\C\¿ f\ (cn" ¡'\\~(."v~'.::> .

COtmlAlORl" DEL ESTADO

Pasajede los ferroveJeros Núm, 10
Edificio Progreso ler piso

Plaza Tapatla
Guadalajara. Jalisco, M~xlco

Tel.3668 1633 Fax 3668 1621
www.Jalisco.gob.mx CE
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GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CON'mALORIA DEL ESTADO DIRECCION GENERAL DE CONTROL y EVALUACION"
ORGANISMOS PARAESTATALE5

ACTA DGP/048/2012

(ONTRALORfA DEl UTAOO

Por lo anterior,' en este momento se le solicita al Mtro, Néstor Eduardo
Garcia Romero, en su carácter de Director General del Sistema Estatal de
Información Jalisco (SEI-JAL) después de firmar en ella las personas que
intervinieron, supieron y quisieron hacerlo, al margen de cada hoja con
excepción de la(s) que concluye(n) la(s) cual(es) se firma(n) al calce, para los
efectos legales y administrativos a que haya lugar.------------------------------------ "
---------------------------------------------------------------------------------------------c:onste.

RC.DGP.004
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LC.P. Teres rita acías Ruiz
Supervi or de Auditores

Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folio NO.1726

LC.P .An élic ñiz Márquez
Coordinador de Se~ imiento y Encargada

de Dirección di Área de Auditoria.
Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folio No. 1517

Fecha Revislón-22/Mayo/2012

GUADALAJARA, JALlSC:O.ti DE /& P + i € \'" ~4 DE 20¡..z.

t1 ji
/ . "

POR LA CONTRA~Pi.iilEL ESTADO

¡1,11
1/1 _

Lic. Verónica Cárdenas Barrios
Director General de CoJírol y Evaluación a

Organismos rfJraestatales
Gafete Oficial del ~bder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folio No. 59655

POR EL SISTEMA ESTATAL DE
INFORMACI9N<-J ISCO (SEI-JAL)

TESTIGOS

.AlbtAAym. e:J
C. Alberto Moreno OSuna

Credencial para Votar expedida por el Instituto
Federal Electoral folio no. 105717042

c:zLs ~""'S"~~
C. Alma Rosa Villaseñor

Credencial para Votar expedida por el Instituto
Federal Electoral folio no. 078455944

Mtro. Néstor, dUi'r' Garcia Romero
. en su car ctevdl Director General

Credencial par r expedida por ell nstituto
Federal Elec ral folio no. 116253151

Revislón-2

Pasaje de los FerroveJeros Núm. 70
Edificio Progreso 3er piso
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GOBIERNO DE JALISCO
POOEA EJECUTIVO
CONmAlOAIA DEL ESTADO OIRECCION GENERAL DE CONTROL y E"VAlUAaON A

ORGANISMOS PARAESTATAlES

GOBIERNO
DE JALISCO
POOER EJEctmVO

ACTA DGP/048/2012

CONTRALORlA OEl ESTADO

C. Roberto T re Aguilar
Credencial para Votar xp tlida por el Instituto
Federal Electoral folio No, 0000102846754

Lic. Ricardo Benjamin de Aquino Medina
Supervisor de Auditores.

Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folio NO.59570.

a Ninemi Espinosa Valdez
Cre cial para Votar expedida por el Instituto
Federal Electoral folio No, 0000021927079

L.c.~~~;a ~rias Solano
Auditor

Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folio No. 59580

/du~rf:
L.C.P. Clara Baldovinos Casillas

Auditor
Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folio No, 1873

La presente hoja de firmas forma parte integral del Acta de Inicio de Auditoría
DGP/048/2012 de fecha~ de1tfl, r,,,b1\'i de 20,7 .------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------ conste.

,,
/

RC-DGP-004
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;t~/.I -
L.E. Lucina Gu~rdado Padilla

Auditor
Gafete Oficial del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco folio Nó. 1864

Focha Rovlslón-22lMayo/2012

Pasale de los FerroveJeros Núm. 70
Edificio Progreso 3er piso

Plaza Tapatls
Guadalajara. Jalisco. MéKico
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GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRAlORíA DEL ESTADO DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A
ORGANISMOS PARA ESTATALES

SOLICITUD DE INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN DE AUDITORíA

Número. AUD/001/2012.

Guadalajara, Jalisco a 12 de Septiembre de 2012.

Lic. Rosa Gabriela Gareia Robles.
Directora del Área Administrativa del
Sistema Estatal de Información Jalisco. (SEIJAL)
López Cotilla #1505 edificio SEPROE 1er piso
Colonia Americana C.P. 44100.
Guadalajara. Jal.

En cumplimiento a la Orden de Auditoria y Comisión, con número de oficio DGP/2682/12 fechado el día 30 de
Agosto de 2012, emitido por el L.E. Francisco Xavier V. Trueba Pérez Contralor del Estado, mediante el cual se
procede a la revisión de la auditaria con la finalidad de dar cumplimiento a la misma; que comprende los rubros de :
al Presupuesto de Ingresos y Egresos bl Activo Fijo y el Gastos por lo que le solicito emita sus apreciables
instrucciones a quien corresponda, a fin de que nos sea proporcionada la información y documentación- que a
continuación se enlista:

1. Modificaciones (en su caso) de normatividad interna del organismo durante el periodo ccmprendido del 01 de enero al
31 julio 2012.

2. Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercerse en 2012, presentado ante la Secretaria de Finanzas, antes
del 01 de Septiembre de 2011. .

3. Copias del oficio del techo financiero autorizado para ejercerse durante 2012. Asi como oficios de modificaciones al
importe originalmente asignado.

4. Contra recibos con los que se recibió el recurso mensualmente durante 2012 incluyendo póliza ccntable.
5. Presupuesto autorizado para ejercerse durante 2012 incluyendo Organigrama del personal y la plantilla autorizada.
6. Papel de Trabajo del Control del Presupuesto ejercido durante 2012 conciliado con el Resultado Contable.
7. Fotocopia Actas de sesiones de la Junta de Gobierno de enero ajulio 2012. Incluyendo Anexos.
8. Fotocopia de acreditaciones de las personas que integran la Consejo Directivo del SEIJAL.
9. Copia del Programa Operativo Anual 2012 presentado ante el Consejo Directivo del SEIJAL.
10. Copia del Programa Anual de Adquisiciones 2012 presentado ante el Consejo Directivo del SEIJAL.
11. Estados Financieros al 31 de diciembre de 2011 y al 31 de Julio 2012.
12. Relación de cuentas bancarias por Número de cuenta y nombre de Institución bancaria.
13. Tarjetas de Registro de Firmas vigentes autorizadas para firmar cheques ante Instituciones Bancarias.

14. Auxiliares Contables de Ingresos por Subsidio, Activo Fijo, Cuentas de Gastos 1000, 2000 y 3000 por los perlados:
del 01 al31 de diciembre de 2011 y del 01 de enero al 31de Julio de 2012.

15. Copia de documento que sustente el Levantamiento de Inventario fisico de Activo Fijo practicado al 31-Dic-2011.
16. Copia de documento que sustente el Levantamiento de inventarios por muestreo del Activo Fijo practicados

durante el periodo comprendido de Enero a Julio 2012.
17. Papel de Trabajo de Depreciaciones de Activo fijo del 01 de enero al 31de Julio de 2012.
18. Copias de las actas de sesión de ia Comisión de Adquisiciones del SEIJAL durante el periodo del 01 de enero al 31

de Julio de 2012. Incluyendo Anexos.
19. Listados' de las adquisiciones adjudicadas por los procedimientos: Invitación a 3 proveedores, concurso a 6

proveedores, Licitación Publica y Adjudicación Directa por el periodo del 01 de enero al 31 de Julio de 2012.
20. Expediente de facturas originales de adquisiciones de activo fijo realizadas del 01 de enero al 31 de Julio de 2012.
21. Resguardos del Activo Fijo adquirido durante el periodo del 01 de enero al 31 de Julio de 2012.
22. Fotocopia de pagos provisionales de ISR, IVA, ISPT: asi como de las cuotas pagadas al Instituto Mexicano del

Seguro Social y los pagos realizados a la Dirección de Pensiones del Estado correspondientes al período de Enero a
Julio 2012.

23. Concentrado de Sueldos al 31 de diciembre de 2011 y 01 de enero al 31 de Julio de 2012.
24. Nominas del mes de julio 2012 con los respectivos recibos de nomina firmados por los empieados.

Fecha Revisión.22 Mayo 2012 RC-DGP-007



GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRAlORIA DEL ESTADO DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARA ESTATALES

SOLICITUD DE INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN DE AUDITORíA

Número. AUD/001/2012.

25. Validaciones Técnica de la secretaria de Administración y Presupuestalde la Secretaría de Finanzas ante cualquier
cambio en la estructura, creación de plazas o re nivelaciónde sueldos, durante el período del 01 de Enero al 31 de
Julio de 2012.

26. Evidencias Documentales de que la Secretaria General de Gobierno fue informada con 10 dias hilbiies de
anticipación a la formalización de la relación laboral, de las contrataciones de personal con cargo al capitulo 1000
duranteel periodo del Enero al 31 de Julio de 2012.

27. Copia de cálculo y entrega de finiquitos pagados a personal dado de baja durante el 01 de enero al 31 de julio de
2012.

28. Relaciónde personas que les pagaron honorarios, asi como la descripción del trabajo realizado e importe pagado.
Duranteel periodo comprendidodel 01 de Enero al 31 de Julio 2012.

29. Fotocopiadel proceso de selección del Despachoque realizara la Dictaminaciónde estados financieros por ejercicio
2011 (Despachoexterno).

30. Relaciónde Contratos y Convenios firmados y vigentesdurante el periodo comprendido del Enero a Julio 2012.
31. Acceso a las PólizasContables (Ingresos,Egresosy Diario) del Ejercicio2012.

(O)la Información de mérito podrá entregarse de forma digital.
Cabe señalar que de acuerdo al análisis de la documentación e información antes señalada, se determinarán las
muestras selectivas a revisar en dichos rubros, por lo que se requerirá documentación complementaria, misma que
se solicitará en el transcurso de la auditoria.

Los documentos deberán entregarse directamente al personal comisionado encargado de llevar a cabo la auditoria
y deberán contener nombre, puesto y firma del responsable del Área respectiva, en tal virtud, solicitamos su valioso
apoyo para contar con lo que se indica en los numerales antes citados, en un plazo de 01 (un) dia hábil, contado a
partir del dia siguiente de la fecha de recepción de la presente solicitud, a fin de estar en condiciones de concluir el
Programa de Trabajo y ia Auditarla que nos ocupa en los tiempos programados.

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los articulas 61 fracción XVII de la ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 23 fracción 1, inciso b), del Reglamento Interior de la Contraloria del
Estado.
Sin más por el mom nto, me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

L.C.P.
Supervisor d Auditoria adscrito a la Dirección General de
Control y Ev luación a Organismos Paraestatales
Contraloria el Estado de Jalisco

c.c.p. C. Roberto Torres Aguilar. Especialista. (Enlace)
c.c.p. Bertha Ninemi Espinosa Valdez. Especialista (Enlace)

(TMMR)

JlSttMAmATAI.
DllNfOIlMACtÓN

""""
OS£1I.4.
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GOBIERNO DE JA[" (seo'"

Oficio No. SEiJALlDG/204/2012

L.C.P. Teresa M. Macias Ruiz.
SupeíVisQ;" de Auditoría adscrito a la.Djrección General de
ContíOl y t:.valuación a Oroanismos Pmaestatales
Contraloría del estado de -JaJ:sco
Presente

En respuesta 2: su atento oficio No. AUD/001i2012, mediante el cual solicita proporcionar
información y oOGumentación para llevar a cabo el proceso de audito;-¡a, me permito a
través del presente haceíle entrega de que 2 continuación se detalla:

l. Modificaciones (en su caso) de normatividad interna del organismo durante el periodo
comprendido del 01 de enero al'31 julio 2012.

?endiente de entregar

/l. Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercerse en 2012, presentado ante la
Secretaria de Finanzas, antes del Oí de Septiembre de 20í í.

Se entrega copia

L3. Copias del oficio del techo financiero autorizado pam ejercerse durante 2012. Así como oficios de
modificaciones al importe originalmente asignado.

Se entrega copia de! or7ciode techo financiero. No se han presentado modificaciones ar importe
originalmente autorÍzado.

4. Contra recibos con los que se recibió el recurso mensuaimente durante 2012 incluyendo póliza
contable.

/presupuesto autorizado para ejercerse du,ante 2012 incluyendo Organigrama del personai y la
plantilla autorizada.

Se entrega copia

-p 6. Papel de Trabajo del Control del Presupuesto ejercido durante 2012 conciiiado con el Resultado
Contable. .

PendÍente,;de'.enii:~gar.

vi Fotocopia Actas de sesiones de la Junta de Gobierno de enero a juilo 2012. Incluyendo Anexos.

Se entrega copiaLFotocopia de acreditaciones de las ~ersonas que integran le.Consejo Directivo del SElJ,~L.

¡Seentrega copia

9. Copia del Prog,ama Operativo Anual 2012 presentado ante el Consejo Directivo del SEIJAL.

L Se entrega copia

10. Copia del Pro;;rama Anual de Adquisiciones 2012 presentado ante el Consejo Directivo del
SEIJAL. .

Se entrega copia

(;ji Decisiones
con Información

López Cotilla # 1505
Edificio Seproe, Piso 1
Col..Americana, c.P. 44140
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. OSEú: GOBIERNO DE.JAl !seo
1''1.:=stados rinancieros a: 31 de diciembre de 20"1i JI al 31 de Julio 20'12.

~~: emreaa cooie

"12.Relación de cuentas b2n:::anas por Numero ae cuema y nomDi€ de lnstltu~)on ban::ana.

No. CUENTA I INSTITUCiÓN SANCARIA

0480264172 I BBVA Bancomer

0189689958 I BBVA Bancomer

0185789869 I 88VA 8ancomer

13.Tarjetas de Registro de ¡::irmas vigentes autorizadas para fi;mar cheques ante Instituciones
Bancarias.

í4.Auxiliares Contables de Ingresos pOí Subsidio, Activo Fijo, Cuentas de Gastos 1000, 2000 Y 3000
por los periodos: del 01 al 31 de diciembre de 201'1 y del Oí de en€íO al 31de Juiio de 2012.

Se entrega respaldo de fodo el sisteme de

15. Copia de documeilto que sustente el Levantamiento de Inventario físico de Activo Fijo practicado
al 31-Dic-2011.

16.Copia de documento que sustente el Levantamiento de inventarios por muestreo del Activo Fijo
practicados durante el período comprendido de EneíO a Julio 2012.

-t> 17. Papel de Trabajo de Depreciaciones de Activo fijo del 01 de eneíO al 31de Julio de 2012.

Pendiente 'de.entregarIs. Copias de las actas de sesión de la Comisión de Adquisiciones del SElJAL durante el
del 01 de enero al 31 de Julio de 2012, Incluyendo Anexos.

periodo

. I

El comité de adquisiciones no ha sesionado durante el periodo señalado, por lo que no se

. / entregan actas .

.j19. listados de las adquisiciones adjudicadas por los procedimientos: ;nvitación a 3 proveedores,
concurso a 6 proveedores, Licitación Publica y Adjudicación Directa por el período del 01 de
enero al 31 de Julio de 2012.

Se entrega copia

20. Expediente de ractuías originales de adquisiciones de activo fijo realizadas del 01 de enero al 31
de Julio de 2012.

\(\,.
n>,'lJ~ti\1.Resguardos del ¡"oliyo "iiQ~ed,,!Jjíid,Q~":~:::periOd: :1 01 o('e¡e:e)íOal 31 de Julio de 20~

~ (!;:I Se entrega copia J " ...v..'LI,II. lC.tl' ~

22. ¡:otocopia de pagos provisionales de ISR, IVA, ISPT; así como de las cuotas pagadas al Instituto
--f? Mexicano del Seguro Social y los pagos realizados a la Dire:::ción de Pensiones del Estado

-- V correspondientes al período de Enero a Julio 2012.

23. Concentrado de Sueldos al31 de diciembre de 2011 y 01 de enero al 31 de Julio de 2012.(])
(-:~ Decisiones
~onlnformación www.seijal.jaliseo.90b.mx
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GOSiERNO< DE }AL !seo
OSE

20"12 con los resDectivos recibos OE: nomina firmados por los

~
5.Validaciones Técnica de la secretaría de Administración y Presupuestal de la Secretaria de

Finanzas ante cualquier cam!Jio en la estructura, creación de plazas o re nivelación de sueldos,
durante el período del 01 de Enero al31 de Julio de 2012.

/endiente de entreaar

;/4. Nominas del mes de Julio
empleados.

~

o hubo cambios.
5. Evidencias Documentales de Que la Se:retaria General de Gobierno fue informada con 10 días

hábiles de anticipación 2. la formalización de la relación laboral, de las contrataciones de personal
con cargo al capitulo 1000 durante el periodo del Enero ai 31 de Julio de 2012.

No hubo cambios.

~coDia de cálcuio y enirega de finiquitos pagados e personal dado de baja durante el 01 de enero
al 31 de julio de 2012.

Se entrega copia

la Di:::;taminación de estados

Se entrega copiao W~:I~~lorí'aercoilfratºª:Y1~~:O~:fl!lli?~f6m::Yi9~~~~~ralltéft"&~!OQQ:,ªo5iP~Dg{dQ:q~
!O:D"r'l-a)~110~º1~~e,i\~;t'll'(~'

~eso a las Polizas ContaDies (ingresos ~gresos y Dlano) del ~Jerclclo 2012

Se encuentran disponibles para

e.c.? Mtro.NéstorEduardoGarcia Romero Director General del Seijal.
ARCHIVO.

(ji Decisiones
~onlnformación
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OSE
L.e.p. Teresa M. Macias Ruiz.
Supervisor de Auditoría adscrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloría del Estado de Jalisco
Presente

SISTEMA ESTATAL
DE INfORMACION.

tiam[B;~tt mj!l<t!!;:;C

Oficio No. SEIJAUDG/21712012

En respuesta a su atento oficio No. AUD/001/2012, mediante el cual solicita proporcionar

infomnación y documentación para llevar a cabo el proceso de auditoría, me permito a

través del presente hacerle entrega de que a continuación se detalla:

1. Modificaciones (en su caso) de normatividad interna del organismo durante el periodo
comprendído del 01 de enero al 31 julio 2012.

Pendiente de entregar

2. Entregado

3. Entregado

~ontra recibos con los que se recibió el recurso mensualmente durante 2012 incluyendo póliza
contable.

Se entregan copias

5. Entregado

6. Papel de Trabajo del Control del Presupuesto ejercido durante 2012 concilíado con el Resultado
Contable.

Pendiente de entregar

7. al 11. Entregados I
-"""Í?1. p,,, a', en\-t po>" e.i1 -t •...e'\"' •.•
"í4.Auxiliares Contables de Ingresos por Subsfilío, Activo Fijo, Cuentas de Gastos 1000, 2000 Y 3000

por los períodos: deí 01 al 31 de diciembre de 2011 y del 01 de enero al 31de Julio de 2012.

Se entregan auxífiares impresos.

ft,J.i.tf.15. Copia de documento que sustente el Levantamiento de Inventario físico de Activo Fijo practicado
t~,.\~al 31-Dic-2011.

Se entregan copias de los resguardos actualizados durante 2011. Cabe señalar que en algunos
de ellos aparece la fecha con el año 2010, debido a un error en el regiStro: se tomó como base el
;.sguardo del año anterior, y no se modificó. .

(2,J tt6Ii1CO~i~de documento que sustente el Levantamiento de inventarios por muestreo del Activo Fijo
rlfjlL" \~ t}\wpracticados durante el período comprendido de Enero a Julio 2012.

~ (~\ Se entregan copias de los resguardos actualizados durante 2012.

17. Papel de Trabajo de Depreciaciones de Activo fijo del 01 de enero al 31de Julio de 2012.

Pendiente de'.entregar

18. Entregado

19. Entregado

~x~ediente de facturas originales de adquísíciones de activo fijo realizadas del 01 de enero al 31
de Julio de 2012.

Se entrega copia

21. Entregado."¡; ~ •.

.,1P'" Decisiones
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SlSTEMA:ESTATAL
DE INFORMACION

22. Fotocopia de pagos provisionales de ISR, IVA, ISPT; asi como de las cuotas pagadas al Instituto
Mexicano del Seguro Social y los pagos realizados a la Dirección de Pensiones del Estado
correspondientes al período de Enero a Julio 2012.

• • Aa

~oncentrado de Sueldos al31 de diciembre de 2011 y 01 de enero al 31 de Julio de 2012.

Se entrega copia

~ Nominas del mes de julio 2012 con los respectivos recibos de nomina firmados por los

empleados.

Se entrega EN ORIGINAL recibos a nombre de Thelma Malina Tristán que estaban pendientes.

25. al 27. Enuegado

28".fit'óS8swe ~ -et\\(t.~.
~9.véJlt¡ egtukJ

2.f 99.. Relación de personas que les pagaron honorarios, así como la descripción del trabajo realizado e
importe pagado. Durante el periodo comprendido del 01 de Enero al31 de Julio 2012.

2'1 •. &>tregado

~OV~elación de Contratos y Convenios finmados y vigentes durante el periodo comprendido del

Enero a Julio 2012.

Se entrega copia

~ \ '3& Acceso a las Pólizas Contables (Ingresos, Egresos y Diario) del Ejercicio 2012.

Se e1J.~uentran disponibles para su consulta en el momento en que Jos auditores Jos requieran.

Se entrega además:

a) Respaldo del sistema contable al 31 de agosto de 2012.
b) Copia del contrato de Juan Carrillo que avala el compromiso del Seijal de cubrir los

gastos de transportación necesarios.
c) Copias de comprobantes de caja chica con nombre, cargo y firma del servidor

público que ejerció el gasto, asi como con firma de visto bueno del director de área
(cuando aplique) y firma del director general en caso de alimentos en restaurantes

o establecimie~tos. , . j\. ' j P ,,~r l,_ ¡~~l'Lww\..b t:1:l1\&O ~a. j ~t\r.,~1'ij f4j~l .•t 1IIII#tr'Y't1,
.1 í I ATENTAMENTEPelOlllt.5 YQ.~ • "2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

T r \ ? O I? Guadalajara Jalisco, 18 de septiembre de 2012

•.••1\VeM,. f-; l.. . ~

'O \, ~ . (tt F. Jt , .rtt •.•.. ". \ \. C<;¡ l1' MTRA, ROSA G B LA GARCiA ROBLES
LQ. f ¡.~'".,"Lo. Directora Administrativa l. Istema Estatal de Información

-
e.C.p. Mtro. Néstor Eduardo Garcia Romero. Director General del Seijal.

ARCHIVO.-\t~f..(eJ.1
V\. lA. j\,[~6
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SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACION

Oficio No. SEIJALlDG/220/2012

L.e.p. Teresa M. Macias Ruiz.
Supervisor de Auditoría adscrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloría del Estado de Jalisco
Presente

En respuesta a su atenta petición para llevar a cabo la auditoría express en ei rubro de
ingresos propios, me permito describir a continuación el procedimiento para la recepción
de ingresos por parte de este organismo,

Los conceptos por los cuales ingresan recursos a las cuentas del Seijal son:

a) Subsidio estatal: Se recibe una iguala mensual por parte de Secretaría de
Finanzas, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria del Seijal.

b) Proyectos con cámaras empresariales y/u otras instituciones: Se recibe el monto
pactado mediante contrato con la institución u, organización correspondiente
mediante depósito bancario o transferencia electrónica a la cuenta del Seijal,
contra entrega de factura por parte del organismo,

c) Intereses ganados: Se aplican directamente por parte de la institución bancaria a la
cuenta del Seijal.

Derivado de lo anterior, se deduce que en el Seijal no se recibe dinero en efectivo por
ningún concepto, sino que la totalidad de recursos que ingresan, independientemente del
concepto de los mismos, lo hace'n directamente a la cuenta de la institución,

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"
Guadalajara Jalisco, 19 de septiembre de 2012

MTRA. ROSA~ARCiA ROBLES
Directora Administrativa del Sistema Estatal de Información

e,C,p. Mtro. Néstor Eduardo García Romero. Director General del Seijal.
ARCHIVO.
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SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACION

Oficio No. SEIJAUDG/221/2012

L.e.p. Teresa M. Macias Ruiz.
Supervisor de Auditoria adscrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestataies
Contralorla del Estado.de Jalisco
Presente

Por este medio me permito hacerle entrega de io siguiente:

a) Copia de los Lineamientos y Politicas de Caja Chica.
b) Copia del recibo-responsiva del fondo de caja chica a nombre de Roberto Torres.

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al

respecto.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"
Guadalajara Jalisco, 20 de septiembre de 2012

e.C.p. Mtro. Néstor Eduardo Garcia Romero. Director General del Seijal.
ARCHIVO.

/'i!i Decisiones
~oóllnformación

, lópez. Cbtilla # 1505
¡Edifico S:lproe. RS3 1
; Cbl. Americana, CP. 44140
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515T'EMA ESTATAl
DE INFORMACiÓN

Oficio No. SEIJALlDA/224/2012

L.e.p. Teresa M. Macias Ruiz,
Supervisor de Auditoria adscrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloria del Estado de Jalisco
Presente

Por este medio me permito hacerie entrega de io siguiente:

1. Modificaciones (en su caso) de normatividad interna del organismo durante el periodo
comprendidodel 01 de eneroal31 julio 2012.

Durante el periodo señalado no se tuvieron modificaciones en la nomnatividad,
sin embargo se entregó mediante oficio SEIJALlDG/217/2012 copia de los
Lineamientos y Politicas de Caja Chica, mismos que se actualizaron en agosto.

14. Auxiliarescontablesdel 01 de eneroal 31deJuiiode 2012de las partidas5121,5122,5126,
5127,5133 a la 5136y 5138.

15. Copia de documento que sustente el Levantamiento de Inventario físico de Activo Fijo
practicadoal 31-Dic-2011.

Se entrega oficio SEIJALlDA/225/2012 mediante el cual se explica este tema.

16. Copia de documento que sustente el Levantamiento de inventarios por muestreo del
Activo Fijo practicados durante el período comprendido de Enero a Julio 2012.

Durante el periodo señalado no se llevó a cabo inventario fisico, no obstante sí
se practicó un inventario por muestreo en agosto y principios de septiembre de
2012, del cual se anexan papeles de trabajo.

22. Fotocopiade pagos provisionalesde ISR, IVA, ISPT; así como de las cuotas pagadas aí
Instituto Mexicano del Seguro Social y los pagos realizados a la Dirección de Pensiones del
Estado correspondientes al perí.odo de Enero a Julio 2012.

Se anexan copias.

Id.ht'\\\\r:I" lll\ ¡ Y . [o/\Cen tlltd,
Ui~ e\'\ ff), IJUqtid,

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara J 'sco~,de septiembre de 2012

MTRA. ROSA
Directora Administrativ

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al
respecto.

ffM~~\~t/~ír,
"HLt~d~.sQ dUOift.5

C.C.P. Mtro. Néstor Eduardo García Romero. Director General del Seijal.
ARCHIVO.
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SISTEMA ESTATAL
DE INFORMAOÓN

Oficio No. SEIJALlDA/225/2012

L.e.p. Teresa M. Macias Ruiz.
Supervisor de Auditoría adscrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloria del Estado de Jalisco
Presente

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que una servidora ingresó al Seijal
como Directora Adminístrativa el 1 de febrero de 2012, por lo que desconozco las
condiciones bajo ias cuales se llevó a cabo el levantamiento de inventarlo fisico durante
2011.

No obstante lo anterior, precisar que existen en la dirección administrativa resguardos
originales firmados por personal adscrito al Seijal y por el entonces titular de esta dirección
de área, Lic. Carlos Villalobos Zalapa, de fecha 2011, mismos que ostentan la ejecución
del levantamiento de inventario físico, ya que la existencia de los mismos con la firma de.
los resguardantes presume la confirmación en físico de la existencia de los bienes.

Finalmente señalar que durante el ejercicio actual, se llevó a cabo un inventario físico por
muestreo, con la finalidad de corroborar la coincidencia de los bienes a cargo del personal
adscrito al Seijal con la existencia de los mismos físicamente, así como de realizar las
actualizaciones pertinentes al respecto.

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"
Guadalajara Jalisco, 21 de septiembre de 2012

MTRA. ROSAG BRI GARcíA ROBLES
Directora Administrativa el Sist ma Estatal de Información

e,C,p, Mtro. Néstor Eduardo García Romero. Director General del Seijal.
ARCHIVO.
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OSE SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACiÓN

L.e.p. Teresa M. Macias Ruiz.
Supervisor de Auditarla adscrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloria dei Estado de Jalisco
Presente

Oficio No. SEIJAUDG/226/2012

Por este medio me permito hacerie entrega de lo siguiente:

6. Papel de Trabajo del Control del Presupuesto ejercido durante 2012 conciliado con el
ResultadoContable.
Se entrega Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capitulo del Gasto.

13. Tarjetas de Registro de Firmas vigentes autorizadas para firmar cheques ante Instituciones
Bancarias.
Se anexa copla de ios documentos que avalan las firmas autorizadas ante el
banco.

17. PapeldeTrabajode DepreciacionesdeActivo fijo del 01 de eneroal 31deJulio de 2012.

Debido a que, conforme a la Ley del ISR las depreciaciones se aplican
anualmente, durante el perlado señalado no se ha realizado el cálculo de
depreciaciones de activo fijo, ya que éstas se efectúan al final del ejercicio.

28. Relación de personas que les pagaron honorarios, así como la descripción del trabajo
realizado e importe pagado. Durante el período comprendido del 01 de Enero al 31 de Julio
2012.

Se entrega relación de personas a quienes se pagaron honorarios y los
montos, así como el detaile de las actividades a reaiizar.

Adicionalmente se entrega:

a) Reimpresión del concentrado de nóminas especificando el periodo que abarca.
b) Plantiila del Seijal con el dato de sueldos actualizados.

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

'té'ob; 6?L\.ser Id-

?1~~
ATENTAMENTE

"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"
Guadalajara JaliSC~e septiembre de 2012

e,C.p. Mtro. Néstor Eduardo García Romero. Dire or General del Seija1.
ARCHIVO.
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SISTEMA ESTATAl.
DE INFORMACiÓN

Oficio No. SEIJAUDG/230/2012

Lic. Víctor Jesús González Muñíz
Director de Recursos Humanos
Contraloría del Estado de Jalisco
Presente

Por este mediO me permito hacer de su conocimiento que el reloj mediante el cual
registran su ingreso y salida los Servidores Públicos adscritos a la Contra loría del Estado y
comisionados a este organismo a partir del viernes 14 de septiembre del año en curso,
presenta un desfase de 5 minutos (adelantado), mismo que no ha podido ser corregido
debido a que el modelo del equipo señalado es muy antiguo y no penmite realizar el ajuste

necesario para calibrarlo.

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al

respecto.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara Jalisco, 24 de septiembre de 2012

~

Estatal de Información

e.C.p. Mtro. Néstor Eduardo García Romero. Director General del Seijal.
ARCHlVO.
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Oficio No. SEIJAUDG/230/2012

Lic. Víctor Jesús González Muñiz
Director de Recursos Humanos
Contraioria del Estado de Jalisco
Presente

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que ei reloj mediante el cual
registran su ingreso y salida los Servidores Públicos adscritos a la Contraloria del Estado y
comisionados a este organismo a partir del viernes 14 de septiembre del año en curso,
presenta un desfase de 5 minutos (adelantado), mismo que no ha podido ser corregido
debido a que el modelo del equipo señalado es muy antiguo y no permite realizar el ajuste

necesario para calibrarlo.

Sin otro particuiar, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al

respecto.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"
Guadalajara Jalisco, 24 de septiembre de 2012

e.c.p. Mtro. Néstor Eduardo Garcia Romero. Director General del Seijal.
ARCHIVO.

(J';'t Decisiones
con Información

López Cbtilla # 1505
8:iifido S=proe, Rs:> 1
, Cbl. Americana, CR 44140
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SISTEMA£STATAt
DE INfORMACION

Oficio No. SEIJAUDG/232/2012

Le.p. Teresa M. Macias Ruiz.
Supervisor de Auditoría adscrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloría del Estado de Jalisco
.Presente

Por este medio me permito hacerle entrega de los siguientes documentos. solicitados
verbalmente por parte del equipo auditor:

a) Expediente original de compra de uniformes. Contiene 3 contratos ._71'£, •• J/
originales, cuadro comparativo y órdenes de compra a 3 proveedores. ~,; I (o

b) Expediente original de denuncia de bienes presentada ante la2.¡;/O~JI-¿
Procuraduria. Contiene 1 denuncia original, 1 listado original de bienes y
facturas originales de cada uno de los bienes.

c) Copia de la póliza presupuestal de apertura del ejercicio 2012
d) Balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2011.

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"
Guadalajara Jalisco,rseptiembre de 2012

C.C.P. Mtro. Néstor Eduardo Garcia Romero. Director General del Seijal.
ARCHIVO.
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SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACI6N

Oficio No. SEIJALlDG/239/2012

L.e.p. Teresa M. Macias Ruíz.
Supervisor de Auditoria adscrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloría del Estado de Jalisco
Presente

En respuesta a su atenta solicitud de información verbal, me permito hacerle entrega de la
siguiente documentación:

1) Copia de documento oficial emitido por el Ejecutivo de Banca de Gobierno
de BBVA Bancomer, en la que se indica que no es factible hacer entrega
del registro de firmas de clientes por politicas internas de seguridad.

2) Copia del oficio SEI/178/12 de fecha 17 de agosto de 2012, mediante el
cual se hizo entrega a la Secretaria de Administración de los bienes
muebles y equipos de cómputo en donación autorizados por el Consejo
Directivo.

3) Copia de oficios de acreditación a representantes de SEDEUR para el
Consejo Directivo.

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara Jalisco, 02 de octubre de 2012

Directora Administrativ

e,C,p, Mtro. Néstor Eduardo García Romero. Director General del Seijal.
ARCHIVO.
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GOBIERNO DE'JAlISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRAlORíA DEL ESTADO DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARAESTATALES

Número. AUD/002/12.

Guadalajara, Jalisco a 27 de septiembre de 2012

Lic. Rosa Gabriela Garcia Robles.
Directora del Área Administrativa del
Sistema Estatal de Información Jalisco. (SEIJAL)
López Cotilla #1505 edificio SEPROE ler. Piso
Colonia Americana C.P. 44100
Guadalajara, Ja!.

*
fnt;rni t::

Z 7 SET. 2012*
IJe~ (J.

En cumplimiento a la Orden de Auditoria y Comisión, con número de oficio DGP/2682/12, fechado el dia 30 de agosto
de 2012, emitido por el L.E. Francisco Xavier V. Trueba Pérez Contralor del Estado, mediante el cual se procede a la
revisión de la auditoria con la finalidad de dar cumplimiento a la misma; que comprende los rubros de: a).- Presupuesto
de Ingresos y Egresos, b).- Activos Fijos c).- Gastos d); por lo que le solicito emita sus apreciables instrucciones a
quien corresponda, a [m de que nos sea proporcionada la información y documentación que a continuación se enlista.

~videncia del Paquete encuesta de sueldos y prestaciones 2012 adquirido 24 de febrero de 2012 de con
-// ~merican Chamber OfCommerce OfMexico, A.C.

2. Evidencia de la Base de datos suiza proyecto parques industriales adquirido el 20 de junio de 2012 a IMD
•..•.. Intemationallnstitute For Management Development

J
' t{1.{ 00 3.. 'sta de asistencia y justificación documental de j¡! reunióq \efectuad~ en: ,J

f J'P. r\il. onsorcioCasse de Tomate S.A. de C.V. el )5demayode2012y (.11) tfa/.I'fIMa.J}. fQltv (4i~J5/M~¡I c.¡'1'.'f~ ", LOesayuno contratado con Ing. Enrique Peregrina Ramirez e~ II de junio de 2J)12L FD.c..'.f.<J""): e -1~=f. ~8/ Jvn( f¿1.

:f-control de dotación de combustible del 02 de enero de 2012 y 26 de julio de 2012 (£,¡ JI. Ce rtJ.5)
Cfipia. 5. Parque Vehicular actualizado del Sistema Estatal de Información Jalisco

6. )lrocedimiento de Adquisición, Soqtrato y,J:videncia deltra~a)0J.eª)iz~?012 je los siguientes:
¡/jJii'edo Baruqm y ASOCiados. t.#nj ri 1'11.1. t\( ;) fe li(;.0.' .
.,/R,;:areria Servicios Corporativos Integrales~S.C.lteso, A.C. D ;,{~ll. IYI.,t ':) I
~lesporRes~ltadosSdeR.L.deC.V, YlerOy-k ( ••.{d' ~ J/il)f.
ve Big Elephant Media, S.C. (solo procedimiento y evidencia del Proyecto "mejora de Imagen

- Institucional y Competitividad"). AJI) «me'. f
-l'Cámara De La Industria Alimenticia de Jalisco. Idem anterior. ¡!Jo ({¡ 11C(
_ Instituto De Información Territorial Del Estado De Jalisco( Contrato o Convenio y Evidencia del
/,Proyecto). AY D Ca "d.

~

tr - Mantenimiento Denisol, S.A. de C.V. (solo ]),rocedimiento 4e adquisición y Contrato)
'~Pagmatres,S.A. ;. p,anD 6 .J t>1p"'~JIHl,

e.Y\~ v' Soporte documental póliza de Egresos 175 del 01 de junio del 2012,
~/Oficios de Comisión e informe de actividades realizadas:

Ele Juan Carrillo y Dante Delgadillo del Viaje realizado a Cd, De México el 27 de enero de 20]2, del 09 de
marzo de 2012, del 29 de junio de 2012, SISTEMA ESTATAL DE INfORMACION

JALISCO
DIRECCION ADMINISTRATIVA

Revisión-2 Fecha Revisión-22/mayoJ2012 C-DGP-007 2:1f¡ •.• _

RECIBIDO



a autoridades electas municipales, en el Hotel

".,
-----'\

O.".d 1 '. dI' " M' l Al' <Ir R í ¡;17"'(~f. utonzaClOTIe pago por penslOD e estaclOnarnlento aSIcomo contrato con 19ue eJan o eynOSQ. .
Bazua. y. e¡1) 11

.. . , "1 1 . of¡ (iO

I ilJa Primavera los dias 19 y 20 de julio de 2012. .

Cabe señalar que de acuerdo al análisis de la documentación e información antes señalada, se determinarán las muestras
selectivas a revisar en dichos rubros, por lo que se requerirá documentación complementaria, misma que se solicitará en
el transcurso de la auditoria.

Los documentos deberán entregarse directamente al personal comisionado encargado de llevar a cabo la auditoría y
deberán contener nombre, puesto y firma del responsable del Área respectiva, en tal virtud, solicitamos su valioso apoyo
para contar con lo que se indica en los numerales antes citados, en un plazo de 02 (dos) dia (s) hábil (es), contado a partir
del día siguiente de la fecha de recepción de la presente solicitud, a fin de estar en condiciones de concluir el Programa
de Trabajo y la Auditoria que nos ocupa en los tiempos programados.

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los articulas 61 fracción XVII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 23 fracción 1, inciso b), del Reglamento Interior de la Contraloría del Estado.

Sin más por el momento, me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente,

P.A, ~>¡
L.C.P. Teresa M. Macias Ruiz
Supervisor de Auditoría asccrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloría del Estado de Jalisco

GNP/lgp
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SISTEMA£STATAl
DE INFORMACIÓN

Oficio No. SEIJAUDG/236/2012

L.e.p. Teresa M. Macias Ruiz.
Supervisor de Auditoria adscrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloria del Estado de Jalisco
Presente

En respuesta a su atento oficio número AUD/002/12, de fecha 27 de septiembre de 2012,
me permito hacerle entrega de la siguiente documentación:

1. Resultados American Chamber of Commerce of Mexico, A.C. Cabe aclarar que
corresponden a 2011, ya que esta información es histórica, por lo que al inicio del
año se cuenta con los datos del ejercicio inmediato anterior. EJEMPLAR
ORIGINAL.

2. IMD World Competitiveness Yearbook 2012. EJEMPLAR ORIGINAL.
3. Para identificar la información solicitada en este punto, solicito de favor las pólizas

originales que tiene en su poder.
4. Registro de control de dotación de combustible de enero y julio. EXPEDIENTES

ORIGINALES de ambos meses con facturas, comprobantes de dotación y
remisiones.

5. Relación de parque vehicular actualizado del Seija!.
6. Expedientes originales con procedimiento de adquisición, así como contrato y

evidencia del trabajo realizado (cuando aplique) de:
a. Alfredo Barugui y asociados. EXPEDIENTE ORIGINAL con procedimiento

de adquisición y contrato. La evidencia del trabajo realizado puede
constatarse en los estados financieros y pólizas entregadas, asi como en el
pago de impuestos, actividades principales de este proveedor de servicios.

b. Renteria Servicios Corporativos Integrales. EXPEDIENTE ORIGINAL con
procedimiento de adquisición y contrato. Asi como ORIGINAL DEL
DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 2011.

c. inglés por Resultados. EXPEDIENTE ORIGINAL con procedimiento de
adquisición y contrato. Asi como reportes de calificaciones y asistencia.

d. Big Elephant (Sólo procedimiento y evidencia del proyecto). EXPEDIENTE
ORIGINAL con procedimiento de adquisición. La evidencia de avances del
proyecto se puede consultar en linea en: http://jaliscomas.org/2012/

e. Cámara de la Industria Alimenticia de Jalisco (IDEM). Se entrega copia del
Acuerdo Especifico de Colaboración. La evidencia del trabajo realizado aún
no se encuentra disponible, ya que está en proceso el levantamiento de
cuestionarios.

~
'
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f. Instituto de Información Territorial. Se entrega copia del contrato. La

evidencia de avances del proyecto se puede consultar en línea en:
http://s¡tel.jal¡sco.gob.mxlparquesindustriales/

g. Mantenimiento Denisol (Sólo procedimiento de adquisición y contrato). Se
entrega EXPEDIENTE ORIGINAL que contiene procedimiento de
adquisición y contrato.

h. Página Tres, SA EXPEDIENTE ORIGINAL que contiene procedimiento de
adquisición. Copia de contrato. Copia de revista Strategos Número 14
Edición Especial Panamericanos. Cabe señalar que en este caso se hizo el
concurso inicialmente para impresión sólo de 6,000 ejemplares, pues seria
una edición nonmal de Strategos. Pero posteriormente la SEPROE apoyó
con el programa Productividad para hacer una edición especial de
Panamericanos, por lo que se incrementó el número de ejemplares y se
cubrió con recursos de dicho proyecto. Esto fue en 2011, pero el proveedor
no cobró sino hasta 2012, por ello se aplicó ese pago en este ejercicio.

7. a110. PENDIENTES DE ENTREGAR.

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara Jalisco, 01 de octubre de 2012

~

e.c.p. Mtro. Néstor Eduardo García Romero. Director Genera' del Seijal.
ARCHIVO.
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Oficio No. SEIJAUDG/237/2012

L.e.p. Teresa M. Macias Ruiz.
Supervisor de Auditoria adscrito a ia Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloria del Estado de Jaiisco
Presente

En respuesta a su atento oficio número AUD/002/12, de fecha 27 de septiembre de 2012,
me permito hacerie entrega de la siguiente documentación:

1 Y2: Entregados
3. Pendiente de entregar comprobación complementaria.
4 Entregado
5 Entregado
6. Entregado
7. Se entrega copia del estado financiero (soporte de la póliza E-175)
8. Se entregan oficios de comisión (copia) de las personas y fechas solicitadas.

Se entrega así mismo copia del Manual para el manejo, ejercicio y control de
las partidas presupuesta/es de Pasajes, Viáticos y Traslado de Personal del
8eijal, donde se establecen los documentos a entregar para la comprobación,
pero no se señala la obligación de presentar informe alguno de la comisión.

9. La autorización para el pago de pensión del estacionamiento no es expresa,
sino que es una política para el resguardo del parque vehicular del Seijal, ya
que es obligación de la Dirección Administrativa resguardar debidamente los
vehículos propiedad del organismo, razón por la cual se subcontrata el servicio
de estacionamiento, ya que además, al no contar el Seijal con inmuebles,
carece de un espacio fisico propio para el debido resguardo de los mismos.

10. Se entrega copia del oficio de invitación SEPLAN/CGP/231/2012 signado por el
Secretario de Planeación. Asimismo, se explica que el evento consistió en
brindar capacitación por parte de los diferentes organismos que generan
información en el Gobierno del Estado, a los Presidentes Municipales electos,
a partir de la plataforma www.sieg.gob.mx. y se mostró al auditor la plataforma
y la estructura de la misma.

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

¡¿",CA t3 J

'JCr
e.c.p. Mtro. Néstor Eduardo García Romero. Director General del Seijal.

ARCHIVO.
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PODER EJECUTIVO

CONTRAlORíA D::L ESTADO DIRECCtON GENERAL DE CONTROL Y EVALUACION A
ORGANISMOS ?ARAESTATALES

INFORME DE RESULTADOS DE APLICACIÓN DE
AUDITORIA EXPRESS

Sistema Estatal de Información Jalisco

En cumplimiento al oficio de Comisión DGP/2683/2012, de fecha 30 de agosto de 2012 se procediÓ a la
revisión de los rubros y/o conceptos que se describen a continuación:

Rubro Ó Concepto revisado. .

1.- Fondo Fijo de Caja

Observaciónc:.

Arqueo Fondo Fijo de Caja

1.- Se realizó arqueo al Fondo Fijo de Caja de $7,000.00 a cargo del C. Roberto Torres Aguilar; Especialista del
SEIJAL, detectando las siguientes observaciones:

1.1.- Diferencia por $967.99 en el importe según recibo de asignación del Fondo Fijo contra el monto

según contabilidad.

Respuesta y compromiso del responsable
(Nombre, puesto, firma yfechaprobable de la solvatación), .

Consciente que la falta de cumplimiento al compromiso aquí asentado, implica responsabilidad conforme a lo señalado por el artículo
61, incisos XVI y XV'" de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, expresó mi respuesta y compromiso

de soJventoción de lo observado, en el tiempo señalado.

Revisión -1 Fecha Revisión - 23/Agof2010 RC-DGP-018



GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJEClJTtVO

CONTRALORIA DEL ESTADO DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARAESTATALES

INFORME DE RESULTADOSDE APLICACiÓN DE
AUDITORIA EXPRESS

Rubro eS Concepto revisadO

1.- Fondo Fijo de Caja

Continúa •.. Arqueo Fondo Fijo de Caja

Concepto
Consumo alimentos
Porta lámpara y Focos

Importe Proveedor
$355.00 Moisés Mederos Flores
102.00 Víctor Hugo Guerreo Gálvez

1.2.- Dos comprobantes de gastos pagados con fondo fijo que Incumplen lo establecido en los Lineamientos y
Políticas Para el Manejo Del Fondo Fijo De Caja del 5EIJAL, al no contener el nombre del Organismo plasmado
en dicho comprobante.

Nota de Venta Fecha
18032 12/09/12
3588 08/09/12

Respuesta y compromiso .del responsable

(Nombre, puesto, firma y fecha probable de la 50lventación),

Consciente que la jafta de cumplimiento al compromiso aquí asentado, implico responsabilidad conforme a fa señalado por el artículo
61, incisos XVI y XVII, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado de Jalisco, expreso mi respuesta y compromiso

de solventación de Jo observado, en el tiempo señalado.

1.- t-\~O
con

3568

Revisión -1 Fecha Revisión - 23/Ago/2010 RC-DGP-Q18



GOBIERNO DE JALISCO
POD!:R EJECUTIVO

CONTRALORiA DEL ESTADO DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARAESTA,TAL.ES

INFORME DERESULTADOS DE APLICACiÓN DE
AUDITaRlA EXPRESS

1.- Fondo Fijo de Caja

O~bservaci6n':
Continúa ... Arqueo Fondo Fijo de Caja

,1.3 El empleado que maneja el Fondo Fijo de Caja carece de Fianza o Pagaré Mercantil que garantice su
recuperación en caso de controversia legal.

Respuesta y compromiso del responsable

(Nombre, puesto, firma y fecha probable de la solventación),

Diyufor
e~jq-
+0 l'l dQ

Q

o/e.P

a.

de. CÓY1JU 14a.r- con
lífleo, Je qcción

, /'fe. (Vrer-etc 10 Y)
con fro ve y- :5¡a) f!j~' e 0Yl

Ye,J? (/ej fa. lJL ¡Ct
de {ll-j IYJJ,'cacio

el ¡un e5 l/tJcJ/Jz.a.

COY11 pro 1'11 j.£> O

O~Cl VIi1Y>'1" lo.
jo..,,--a. Y\ti zo..y

e Y\ ca ~O

Consciente que la falta de cumpHmienra al compromiso aquí asentado, implico responsabilidad conforme a lo señalado por el artículo 61,
incisos XVI y XVII, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, expreso mi respuesta y compromiso de
solventación de lo observado, en el tiempo señalo do.

1.- je (jhblece eA

0~Y\e.rJ J e l
b le ce...- pa. "(lA
+~y) de l~YI
eA. Lo vY1PI(O YY1 i30 o~J ¡el 1)nJ

P'Of .? e. V\ te.. re CoW1 e.Y) j lA e i JYl
VI e.'J el.J Di n~ C+oY'1

Directo
Mtra. Rosa

Sistema Es

Lucina Guardado Padilla.

~. AUditori71 ,4~'
V' :;&'vVV"1
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Oficio No. SEIJAUDG/234/2012

L.e.p. Teresa M. Macias Ruiz.
Supervisor de Auditoria adscrito a la Dirección General de
Control y Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloria del Estado de Jalisco
Presente

En atención a los resultados de la Auditoria Express al Fondo de Caja Chica,
especiflcamente a la recomendación 1.3 que a la letra dice: "El empleado que maneja el
Fondo Fijo de Caja carece de Fianza o Pagaré Mercantif que garantice su recuperación en
caso de controversia legal", me permito hacer de su conocimiento que la tomaremos en
consideración, dejando la aplicación de dicha medida para próximos ejercicios fiscales, ya
que consideramos que los actuales controles internos de momento responden a la
necesidad del presente ejercicio fiscal.

Lo anterior en virtud de que no existe en la normatividad aplicable al Sistema Estatal de
Información Jalisco, requerimiento alguno que establezca la obligatoriedad de garantizar el
Fondo Fijo de Caja mediante fianza o pagaré mercantil.

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

e.C.p.

¡Z~1'bJ

. 6~~/~1.y~
Mtra. Rosa Gabriela Gareía Robies. Oíreclora Administrativa del Seijal.~ ';7"
ARCHIVO.
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GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRALORIA O:::l !:STADO DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL \' EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARAESTATALES

INFORME DE RESULTADOSDE APLICACIÓN DE
AUDITaRlA EXPRESS

1.- Fondo Fijo de Caja

Obse:rvae.ón.:

Continúa ... Arqueo Fondo Fijo de Caja

1.4 Los documentos que comprueban los gastos realizados con fondo fijo carecen de selio "Pagado" o marca
que impida que vuelvan a ser entregados al encargado del fondo fijo para su rembolso.

Respuesta y compromiso del responsable

(Nombre, puesto, firma y fecha probable de la so!ventación);
Consciente que la falta de cumplimiento 01 compromiso aquí osentadoj implico responsabilidad conforme a lo señalado por el artículo
61, incisos XVI y XVII, de la Ley de Responsabilidades de JosServidores Públicos del Estado de Jalisco, expreso mi respuesta y compromiso
de so1ventaci6n de fa observado, en el tiempo señalado.
1.- A pa.di ( J-e.~~lo..~-y-e-p-O-5-ic-i-ó-n~-O!-'e,,-I ~-:¡::-o-Y1-d+-o~-fj~\'-'o~d.~e~{jC{

yea.,t¡z.a.Jo d ZI/5epIIZ JC iYlcCió con e5.Ja. pr-o.'cJiCQ.
L~ 0, \'\ 4-üior 7e ev iole-Y1 ( i o; yYt 'l!dí o. n te ["-5 cotí 11~

de. cOMpnbo..Y\+e, re.\'\+,~a..d&? panA. 70)u€'hJo.r
lo. ob,cy Vo.ci ó n lIJo. 2 I yY) l' 5 mo!j ~'ye errJ-nA.roY\

Jty)~o de. lo.. rer05iCiÓr¡ jelñaia.r1tl.

Directo ~A~stratlva
Mtra. Ros abriela rda Robles

Sistema tal de Inf acl6n Jalisco

L~;\~e?\ re
Lic. Lucina Guardado Padilla.

Auditor ,/

-t '1r [/:¿¿.w;t .'
Revisión-1 Fecha Revisión - 23/Ago/2010 RC-DGP-018



GOBIERNO DE JALISCO
POOER EJECUTIVO

CONTRALORfA DEL ESTADO
DlftECCION GENERAL DE CONTROL V EVALUACiÓN A

ORGANISMOS PARAESTATALES

OFICIO: NO.DGP/012/2012

CITATORIO PARA MESA DE TRABAJO DE OBSERVACIONES PRELIMINARES/HALLAZGOS DE
AUDITORíA

Guadalajara, Jal., 08 de Octubre de 2012.

SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO
Mtro, Néstor Eduardo Garcla Romero.
López Cotilla No. 1505 Edificio SEPROE 1er piso
Colonia Americana C.P. 44140
Guadalajara, Jalisco.

Atención: Director General
Mtro, Néstor Eduardo Garc!a Romero;

y Enlaces:
Mtra. Rosa Guadalupe Garcla Robles,

C. Roberlo Torres Aguilar y
C. Berlha Nlnemi Espinosa Valdez.

Bajo Acta de Inicio No. DGP/048/2012

En cumplimiento a la orden de auditarla y de comisión de personal contenida en el oficio número DGP/268212012 de fecha
30 de Agosto de 2012, con el cual se dio inicio a la auditoria en la Dirección Administrativa de ese Ente, para cuyos efectos
se revisaron los rubros, a) Presupuesto de Ingresos y Egresos; b) Activos Fijos e) Gastos; por el perlado del 01 de
Enero al 31 de Julio de 2012 mediante instrucción emitida por el C. Contralor del Estado por este conducto, con fundamento
en lo señalado por el articulo 39 fracciones 1,IV, VI, VIII, XV, XVI YXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco; 1', 2" fracción IV, 4', 6' fracciones 111,XXI Y XXII; S'; 9 fracción 111;23 fracciones I y IV, 24 fracción 1, 25
fracciones 1,11y VIII, del Reglamento Interior de la Contralorla, ambos ordenamientos del Estado Jalisco.

En el caso de que el Presunto Responsable sea ex servidor público, deberá notificarse en los términos señaiados en los
párrafos que anteceden, dándole la oportunidad de que obtenga la información y documentación que requiera, a efecto de
que se encuentre en la posibilidad de dar contestación a los señalamientos preliminares que le ha hecho este Órgano Estatal
de Control.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 61 fracciones XVII y XXX de la Ley de Responsabilidades de 105 Servidores
Públicos del Estado de Jalisco. Para lo cual le informo, que el dla 10 de Octubre de 2012 a las 09:00 hrs. se realizará mesa
de trabajo para que en ese momento se aclaren y justifiquen documentalmente, las observaciones preliminares de auditarla,
misma que se llevará a cabo en las oficinas que ocupa la Dirección General de Control y Evaluación Organismos
Paraestatales de ésta Contraloria, en Pasaje de los Ferrovejeros No, 70, Edifico Progreso tercer piso, Plaza Tapatía;
Guadalajara Jalisco, en la que deberán estar presentes Usted y 105 Enlaces a quien le solicito notificarlos por su conducto de
manera personal, a fin de que aclaren las observaciones preliminares en comento de las áreas revisadas y una vez hecho lo
anterior, remita a esta dependencia 105 respectivos acuses de recibo; de igual forma, deberá darles a 105 servidores públicos
todas las facilidades de aclarar o justificar las observaciones preliminares, para allegarse de toda la documentación soporte a
la que haya lugar, a efecto de dar respuesta alas cuestionamientos de este Órgano Estatal de Control.

RECIBIDO
* U a OCT. 2012 *

AbheJni E.

SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION
eración. JALISCO

DIRECCION ADMINISTRATIVA
Sin otro particu r, h go propicia la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi distinguida consi

Atentamente.
"Sufragio Efect

c.c. Enlaces MIra, Ros uadalupe García Robles, C. Roberlo Torres Agullar y' C, Berlha Ninemi Espinosa Valdez,

)
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Revisión 2: fecha Revlsl6n- 21 Agosto 2012 RC-DGP-D34
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GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO
CONTRALORIA DEL ESTADO DIRECCiÓN GENERAL OE CONTROL V EVALUACION A

ORGANISMOS PARA ESTATALES

MINUTA DE MESA DE TRABAJO

,

Fect:a Miércoles 10deOctubre de 2012
.LU2ar , Pasaje de los Ferroveieros No. 70 Edificio Progreso Plaza Tapatia, Guadalaiara, Jalisco.
Hora de inicio ' 09:00 AM
Hora de término I 1:00AM

,---------.-----:-----------------. -.O=B~JE;;;T;;;I;;-V;;:O~D;;-E;:0;L--;A--;R;;-E;:;;U;;cNO;:I;-;O"N:7"--------~------------------,

Analizar 11 observaciones y 2 recomendaciones preliminares y/o hallazgos determinados como resultado de la auditoria realizada al Organismo denominado SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION
JALISCO (SEIJAL) por el periodo comprendido del 01 de enero al31 de Julio de 2012; asimismo se analizaran las observaciones dándole conocer los efectos e incumplimientos normativos y de dalla patrimonial
en los Que incurrieron, en su caso_

I .
_ .._- . - ...- ..- ---_ .. ,-- ..... - .. - . - - . - .. " .

: Por el Organismo Paraestatal 1"

"~•• .. ----
Mtro. Néstor Eduardo Garcia Romero. Director "j/

Al \k/~ /

Mtra. Rosa Gabriela Garcia Robles Enlace {//
C. Roberto Torres Aguilar Enlace / 11' v I \" "f
c. Bertha Ninemi Espinosa Valdez Enlace / ,

/../.. _. --- , ... - .. •••• __ o ... ._.". . .._ ..

Por la Contralorla del Estado .:..; ~
Lic. Verónica Cárdenas Barrios Director General '\ <O V I

L.C.P. Angélica Mulliz Márquez \ Director Área /?">. \ \ ,~
L.C.P. Teresa M. Macias Ruiz Supervisor de Auditores 1f""2 Ñ1'--.,
L.C.P Leticia Margarita Arias Solano Auditor lo<,~e\~
L.E. Lucina Guardado Padilla Auditor -7'
LCP Clara Baldovinos Casillas Auditor b//. "d. 4_/" (7~

"2012, Afto De La Equidad Entra Hombres Y MIlJeres.

Revisión 1 fecha Revisión. 21 Ago 2012 RC-OGP.036
Página 1 de 6



_OBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRALORIA DEL ESTADO DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL V EVA'LUACION A
ORGANISMOS PARAE5TATALES

1.- Presupuesto
Plantilla de Persoual

1.1.- La plantilla de personal autorizada para el ejercicio 2012, no especifica los nombres de los
empleados del SEIJAL que corresponden a cada uno de los puestos que la integran, condición que
dificulta el control y seguimiento del gasto público del rubro 1000 asignado al Organismo.

:ilíí~\';,'\';í\is~""iFECliACOlVJPROMíso~¡¡i,,¿f'" ~..ot"SRESPONSABI:E,," .
l6-0ctubre-20 12 Lic. Carlos Villalobos

Zalapa, Ex Director del
Área Administrativa

'",.:i:.,;;':, .:AQUERDO,;¡ ....
Sancionar al Ex Director de Area y
envíaran a la Contraloría del
Estado la evidencia de la
corrección de la plantilla 2011, la
responsable de darle seguimiento
es la Mtra. Rosa Gabriela GarCÍa
Robles. Director del Área
Administrativa.

"2012, Ano De La EquIdad Entre Hombres Y Mujeres"

(l, Por ser la priroera vez que sucede
se recomienda que se realice el
levantamiento de inventario fisico.
Mismo que tendrá que elaborar el
Lic. Roberto Torres Aguilar,
Especialista Adminístrativo.
Supervisado por la Mtra. Rosa
Gabriela García Robles, Director
de área Administrativa.

e tiene que ratificar la denuncia
ante la Procuraduría General de
Justicia del Estado, de acuerdo al
arto 91 del Código de
Procediroientos Penales del Estado
de Jalisco; presentar evidencia a la
Contraloría del Estado de la
ratificación.
Presentar díctamen emitido del
Instituto Jalisciense de Ciencias
Forenses donde muestra que
dichos activos estaban obsoletos,
en consecuencia el dictamen debe
tener algún valor.
Si no existiera ese dictamen de
Ciencias Forenses, se procederá
aplicar sanciones respectivas a los
res sa le del hecho.

Página 2 de 6

Dr. Humberto Gutiérrez
Pulido, Ex Encargado de
la Dirección General

Mtro. Néstor Eduardo
GarcÍa Romero
Director General

Lic. Roberto Torres
Aguilar. Especialista
Administrativo.

l6-0ctubre-20l2

l6-0ctubre-20l2

RC.DGP.036fecha Revisión- 21 Ago 2012

Concepto Cantidad
Montoartículos

Equipo de Computo Obsoleto 77 $ 226,958.08
Mobiliario y Eauino de Oficina 40 $ 35,536.78

Sumas 117 $ 262,494.86

Revisión 1

2.1.- El Organismo no proporcionó evidencia documental de levantamiento de inventario físico
anual del Activo fijo al31 de Diciembre de 2011.

2.- Activo Fijo
Denuncia

2.- Activo Fijo
Inventario físico

2.2.- No se localizó evidencia documental de ratificación de la denuncia hecha con la Averiguación
Previa No. 2867/2012 de fecha 20IMarzo/2012 interpuesta por el extravío del 117 Activos Fijos
propiedad del SEIJAL por un importe de $262,494.86.



>OBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRALORjA OEL ESTADO DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARAESTATALES

Remita a la Contraloría copia del
Acta de Entrega-Recepción para
verificar como recibió este asunto
el nuevo titular del Organismo.
Con la ratificación de la denuncia
la observación se solventaría
parcialmente.

Por Ser un hecho consumado
aplicar alguna de las sanciones
contempladas en el arto 64 de la
Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, y como
medida correctiva recabarán firmas
de los empleados a partir de la
primera nómina del mes de octubre
de 2012.
En su nómina se recomienda
agregar la columna para fIrma de
s empl ados del or smo.

Lic. Bertha Ninemi
Espinoza Valdez.
Especialista de la
Dirección Administrativa.

16- Octubre-20l2

RC-DGP-036

"2012, Afio De La Equidad Entre Hombres Y Mujeres"

fecha Revisión- 21 Ago 2012

3.-GASTOS.
Personal

3.1.- Las Nominas elaboradas para entregar las remuneraciones, por concepto de sueldos, salarios y
demás prestaciones al personal del SElJAL, no contienen las fIrmas de los Servidores públicos que
recibieron los pagos, Incumpliendo lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley de Presupuesto
Contabilidad y Gasto Público del estado de Jalisco.

Revisión 1



.jOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRALOnlA DEL ESTAOO DIRECCION GENERAL DE CONTROL V EVALUACION A
ORGANISMOS PARAESTATAt.ES

~.

ntregaron documentación
aclaratoria que será evaluada por la .
Supervisora de Contralorla del
Estado para la eliminación del '
hallazgo. Adjuntaran copia
fotostática de los recibos
correspondientes.

1Despacho Contable que presta
sus servicios debe aclarar por
escrito, que se dio un dato erróneo
respecto al periodo auditado a la
Mtra. Rosa Gabriela Gareía
Robles.
Enviaran documentación
aclaratoria respecto a la
observación a la Contralorla del
Estado.

Mtra. Rosa Gabriela
Garcla Robles.
Director de Área
Administrativa.

Mtra. Rosa Gabriela
Garcla Robles.
Director de Área
Administrativa.

l6-0ctubre-20 12

l6-0ctubre-20 12

Balañude Concentra"do
~ - ..-

No. Concepto Comprobación de Nominas Diferencia

1
Sueldo base al personal

$ 3,193,431.46 $ 3,645,389.48 - $ 451,958.02I permanente
Primas por años de

2 servicios efectivos 28,713.30 33,074.83 - 4,361.53
lorestados

3
Estlmulos (Ayuda para

105,602.60 140,573.88 - 34,971.28Pasajes)

4 Estlmulos (Ayuda para 246,821.28 217,288.39 29,532.89Despensa) .

3.3.- Se detectaron diferencias en 2 percepciones y 2 deducciones a 8 empleados del SEIJAL,

según comparativo entre nóminas y recibos de sueldo del mes de Julio de 2012.

(Ver Anexo 1)

3.-GASTOS.
Nómina

3.2.- Se determinaron diferencias en 4 conceptos de la nómina, al comparar la Balanza de
Comprobación contra el Concentrado de nominas al 31 de julio de 2012, proporcionado por la
Dirección Administrativa:

3.-GASTOS.
Personal

ntregaron documentación
aclaratoria de la observación.

Página 4 de 6

Mtra. Rosa Gabriela
Gareía Robles.
Director de Área
Administrativa.

RC-DGP-036

"2012, Mo De Le Equidad Entre Hombres Y Mujeres"

fecha Revisión- 21 Ago 2012Revisión 1

3.-GASTOS.
Recibo de Viáticos .

'\
3.4.- El formato "Recibo de Viáticos" utilizado para la asignación de recursos a empleados que
realizan comisiones fuera de la ciudad, no especifica los montos asignados para cada alimento
(Desayuno, Comida y Cena); desapegándose al formato incluido en Manual de Pasajes, Viáticos y
Traslado de Pers nal del Gobiero 'el Estado de Jalisco.
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3.-GASTOS.
Consumos

16-0ctubre.2012 Mtra. Rosa Gabriela
García Robles.
Director de Área
Administrativa

viaran documentación
aclaratoria para la eliminación del
hallazgo.

3.5.- Dos Consumos de alimentos que suman $2,932.00 sin especificar en los comprobantes los
nombres y cargos de las personas que asistieron, que permitan determinar que el gasto fue
estrictamente indispensable para el funcionamiento del Organismo .

•• _n ~ __

Póiiia" .. "Comnrobante
.. . .. - ~-- . ._~ .. ....... " .....•••~..

Núm_er~.. . Fecha. No., .' Fecha.
Proveedor Concepto' Importe

•.. " ._0.- _n •• ..... - ..
Póliza de Consorcio Casse De
cheque 17/May!l2 1780 15 May 12 Tomate S.A. de Consumo $1,436.00.
COOl13 C.V.
Póliza de

Enrique Peregrinacheque 28/jun/12 1419 11/Jun/12 Desayuno $1,496.40.
COO127 Ram!rez

Suma $2,932.00

3.-GASTOS.
Consumos

3.5.1.- La documentación comprobatoria de los 2 gastos por consumos de alimentos que suman
$2,932.00 no presenta firma de autorizaciónde superior jerárquico responsable de autorizar la
erogación

I6-0ctubre-20 12 Mtra. Rosa Gabriela
Garcia Robles
Director de Area
Administrativa

viaran documentación
aclaratoria para la eliminación del
hallazgo.

nviaran documentación
aclaratoria para la eliminación del
hallazgo.
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Mtra. Rosa Gabriela
Garcia Robles
Director de Area
Administrativa

I 6-0ctubre-20 12
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fecha Revísiónw 21 Ago 2012

Continúa ... 3.. GASTOS.
Gastos, Capacitación

3.6.1.- Sin evidencia documental de la asistencia y conclusión del Diplomado por parte de Isis Artlet Rodríguez
Arana. .

Revisión 1

3.6.- La documentación comprobatoria no específica el nombre, tema o características del Diplomado que se
pagó.

Pago por $12,000.00 allTESO, A.e. según factura No. 29481C de fecha 22 /febrero/2012 , por la impartición
de un diplomado al que asistió Isis Artlet .Rodríguez Arana, Especialista del SEIJAL en el que se observa 10
siguiente:
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J. Normatividad
Junta de Gobierno (Acreditaciones)

Página 6 de 6
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Secretaría ¿-'Institución
(COPARMEX) --,
(Secretaría de Desarrollo Rural) 1- 4
(Secretaria de Desarrollo Urbano) [)i.
(Secretaria de Planeación)
(COMCE de Occidente)

Monto Comprendido entre:
Cero v 300 salarios minimos
300 y 3000 salarios mínimos

3000 V20,000 salarios mínímos

fecha Revisión- 21 Ago 2012

Procedimiento
1.- Por fondo Revolvente
11.- Por Invitación
111.-Por Concurso

Nombre del Asistente a la Junta
Dr. Gonzalo Rivero Túnico
Lic. Guillermo Garibay Rico
Arq. Silvia Margarita Ortiz Gómez
Mtro. José Martínez Graciliano
Lic. Mariana Escárzaga Morales

Rec. 1.2.- Los importes establecido" en el articulo 8 fracciones 1, II Y 1II de las "Politicas y
Lineamientos para las Adquisiciones y Enajenaciones del SEIJAL establece los mismos importes
para el termino de un procedimiento e inicio del otro, situación que dificultaría la determinación del
procedimiento a realizar en el supuesto

Recomendación
Políticas

~~:::,:::."::";':::::"-':=;~:.';'::;'.'7'::''''.'::'"-''~••;::~~~~~..'•..'.'''-"-~~'-'''.'"~"':":'~~;;:.."~~;""+r.''~~:~~~

~.

Rec. 1.1.- Asistieron sin la correspondiente acreditación, a la XLV Sesión Ordinaria celebrada el 03
de febrero de 2012, 5 representantes de 5 Secretarias y/o Instituciones que integran el Consejo
Directivo; los cuales se enlistan a continuación:
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SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO
Auditoria del 10 de enero al 31 de julio 2012

Anexo 1

Diferencias entre los recibos de nomina y la nómina de Julio 2012

Obs.3.3
Pág. 6111

No. Nombre

1 Nestor Eduardo Garcla Romero

2 Antonio Salvador 50l1s G6mez

3 Rosa Gabriela Garcla Robles

4 Dante Delgadillo Rojas

5 Jorge Eduardo Chavez Ramos

6 Alberto Moreno Ozuna

7 Ulises Viramontes Llamas

8 Ornar Eduardo Soto Arteaga

Elaboró
L.C.P. Teresa M. Macias Rulz

Supervisor de Auditorla

Percepclonea

Süeldo Despensa 3% sueldo

Nomina Recibo Diferencia Nomina Recibo Diferencia

28,621.96 28.471.96 $ 150.00 858.66 854.16 $ 4.50

15,419.78 15.269.78 $ 150.00 462.59 458.09 $ 4.50

15,419.78 15.269.78 $ 150.00 462.59 458.09 $ 4.50

15,419.78 15.269.78 $ 150.00 462.59 458.09 $ 4.50

15,419.78 15,269.78 $ 150.00 462.59 458.09 $ 4.50

15.419.78 15,269.78 $ 150.00 462.59 458.09 $ 4.50

Revisó
L.C.P. Angellca Muftlz Marquez
Coordinadora y Encargada de Dlrecci6n

de Area de al OGCEOP

Deducciones

Fondo Pensiones ISR (ISP7)

Nomina Recibo OUerentla Nomina Recibo DiferencIa

2,146.65 2,135.40 $ 11.25 7,661.79 7.616.29 $ 45.50

1,156.48 1.145.23 $ 11.25 3,313.52 3.099.41 $ 214.11

1.156.48 1.145.23 $ 11.25 3.295.35 3.099.41 $ 195.94

1,156.48 1.145.23 $ 11.25 3.322.60 3,108.13 $ 214.47

1,156.48 1,145.23 $ 11.25 3,295.35 3,099.41 $ 195,94

1,156.48 1,145.23 $ 11.25 3,295.35 3,099.41 $ 195.94

674.11 635.66 $ 38,45

641.76 586.76 $ 55.00

Autorizó
Lic. Veronlca Cardenas Barrios

Director General de la DGCEOP
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Oficio No. SEIJALIDG/251/2012

Lic. Verónica Cárdenas Barrios
Directora General de Control y
Evaluación a Organismos Paraestatales
Contraloria del Estado de Jalisco
Presente

En atención a los resultados preliminares de la Auditoria para el periodo comprendido entre el 1
de enero y el 31 de julio de 2012. y de conformidad con los acuerdos tomados en la Mesa de
Trabajo celebrada en las instalaciones de la Contraloria del Estado el pasado miércoles 10 de
octubre del presente, me permito hacerle entrega de la documentación que a continuación se
detalla, con la finalidad de solventar los hallazgos preliminares detectados.

1. Plantilla

1.1 Se entrega plantilla de personal actualizada, que incluye los nombres del personal

adscrito al Seijal.

2. Activo fijo

2.1 En virtud de que este punto pasó a categorla de recomendación, se entrega copia del
Memorándum No. 25, mediante el cual se instruye al Lic. Roberto Torres Aguilar para que
en lo sucesivo, practique inventarios físicos parciales con frecuencia trimestral a los bienes
patrimoniales del Seijal, así como un inventario fisico total al final de cada ejercicio, y
levante un Acta Circunstanciada de Inventario Físico al concluir cada uno de ellos.

2.2 Para la solventación del presente hallazgo, el Lic. Roberto Torres Aguilar, adscrito a la
Dirección Administrativa del Seijal, acudió a la Agencia del Ministerio Público No. 14/C de
la Procuraduria General de Justicia el jueves 11 de octubre, con la finalidad de dar
seguimiento a la denuncia con averiguación previa No. 2867/2012. En la Procuraduría le
atendió la servidor público Claudia Rangel, adscrita a la Agencia Especial del Ministerio
Público 14/C, con extensión No. 18726. El Lic. Roberto Torres Aguilar solicitó quien le
atendió que le indicara el estatus de la denuncia señalada, en virtud de que en el mes de
marzo del presente año, personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado de " Ajo
Jalisco acudió a las instalaciones de la Secretaria de Promoción Económica, para llevar a ~t) ~ ~o"i
cabo una visita de investigación en torno a la Averiguación Previa No. 2867/2012, con la <.,,-0 ~
finalidad de hacer las indagaciones correspondientes, asi como entrevistarse con el C)'-',('~"
encargado de la Dirección General y el área administrativa del Seijal, como parte de las ?>ov~+-O
indagaciones relativas al caso señalado. A lo que la servidor público Claudia Rangel le • Ó' 1 o-'t- ¡,p
indicó que actualmente el procedimiento se encuentra vigente pero sin avances. Ante ello,~' ex."\ -\'\

'\ López (btilla # 1505 rrv.:...
EOifido S3proe. Rso 1 0-\..J

,(,.~ Decisiones Cbl. .AmeriCBrla, CP.44140
~onJnformación \NWWreljal.jn.Hs:n.gob.mx¡ Tel. 36782075 Fax36782074
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el Lic. Roberto Torres Aguilar preguntó si estaba pendiente la ratificación de la denuncia,
obteniendo como respuesta una negativa, indicándole la persona de la Agencia del M.P.
que en ese caso por haberse presentado personalmente el representante legal a
interponer la denuncia, no había necesidad de ratificarla. Ante el planteamiento que hizo
entonces el Lic. Roberto Torres Aguilar de presentar por escrito la ratificación,
independientemente de que no fuera necesario, el servidor público adscrito a la
Procuraduria le indicó que en ese supuesto no seria recibido el documento por parte de la
Agencia del M.P., en virtud de que se opondría al procedimiento legal establecido.

Derivado de lo anterior, se emitió el oficio No. SEIJALlDG/250/2012 para solicitar al área
jurídica de la Seproe su asesoria con respecto a este tema (en virtud de que el Seijal está
sectorizado a la Seproe, y de que precisamente el área jurídica tuvo a bien bríndar en su
momento la asesoría y acompañamiento para la presentación de la denuncia), con la
finaíidad de solventarlo. Se entrega anexo al presente copia del oficio No.
SEIJALlDG/250/2012 y del oficio de respuesta No. D.J.l076/12 mediante el cual el
Encargado de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Promoción Económica,
dependencia a la cual se encuentra sectorizado el Seijal, señala que en los términos de los
articulas 88, 89 Y 91 del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y
Soberano de Jalisco, los funcionarios públicos que en el ejercicio de sus funciones den
parte al Ministerio Público de la existencia de un delito, no están obligadas a hacer la
ratificación de la denuncia presentada.

3. Gastos

3.1 Se entrega copia del fonmatode nómina actualizado, que contiene la columna adicional
para finmadel personal adscrito al organismo y en el cual se está en proceso de recabar
ias firmas correspondientes. Asimismo señalar que a partir de la fecha, esta práctica ha
sido establecida como un proceso permanente, a fin de asegurar el apego a la
normatividad aplicable.

3.2 Se entrega copia de la impresión de los correos electrónicos derivados por el personal
adscrito al despacho contable subcontratado, en los cuales se aclara que la infonmación
inicialmente enviada fue errónea (era con corte a agosto y no a julio), con firma autógrafa
del emisor. Se entrega también copia del concentrado de nómina correcto (al mes de julio),
en el cual es posible validar la coincidencia de las cifras contables con las de nómina.
Asimismo, se entrega copia del avance presupuestal de las partidas 1711 y 1712, para
evidenciar que por error involuntario se clasificó de manera conjunta en la partida 1711 a
las partidas 1712 y 1713, por lo que al total del concentrado de nóminas habrá que restar
el monto correspondiente a "Ayuda de despensa" (ver montos en copias de Nómina de
Sueldos de las guincenas 1 y 2 de Enero 2012, mismas que se anexan también).

3.3 Se entregan copias de los recibos de nómina corregidos y firmados de los empleados
señalados, mismos que fueron corregidos en virtud de que se tuvo un error involuntario al
emitir los recibos. No obstante señalar que los pagos al personal, las deducciones y los
pagos de impuestos se hicieron por los montos correctos.

/"-11 Decisiones
~cn Información

López Cbtilla # 1505
8:Iifido S3proe. As::> 1
Cbl. Arr1ef"icana, CP.44140

VI/\N\lv,reijal.jaHsro.gob.mx Tel. ?l37f52D75 Fax 36782074
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3.4 Se entregan copias de: memorándum No. 24 con indicaciones al responsable de
emisión de recibos de viáticos para que se apegue al fonmato aprobado, formato de recibo
de viáticos corregido por parte del responsable, y formato de recibo de viáticos aprobado
por el Consejo Directivo como referencia.

3.5 Se entregan copias de los comprobantes especificando la infonmación del evento, asi
como también el nombre, cargo y firma del Director General.

3.6 Se entregan copias de: correo de soiicitud y autorización de la capacitación, ficha
técnica del diplomado que contiene el nombre, temario y características del mismo,
constancia de acreditación y diploma a nombre del servidor público beneficiario.

Se hace entrega en total, conforme a la infonmación anterionmente detallada, de 038 fojas.

Sin otro particular, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara Jalisc , e octubre de 2012

e.C.p. L.e,p. Angélica Muñiz Márquez. Coordinador de Seguimiento y Encargada de la Dirección de Área de Auditoría.
Le,p. Teresa Margarita Macias Ruíz. Supervisor de Auditores.
Lic. Ricardo Benjamín de Aquino Medina. Supervisor de Auditores.
Mtra. Rosa Gabriela Garcia Robles. Directora Administrativa del Seijal.
ARCHIVO.

("id Decisiones
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SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO. (SEIJAl)

PLANTILLA 2012
,. COSTO "'IONSUAL ' "'~'COSTO.ANUAl ~<N' " OSTO MENSUAL.",~. ¿~ "" ,~,,~ ;,-__~-C05TO ANUAL"

~~s:1"" ~," '";";fl~1W');! '~~~ i 1i,ittliJ:' . ,;;'. 'e»' ",,'~,i~~ ,Y"'"T1~,,~ó~":Ir}"."4(:' ~~ (~;fF'-":PRIMA _~
,AG~~:~;

CUOTAS A :',CUOTAS ."
CU;;~ " Ip;;~,;;' IMPACTO.

ESTiMUL:,1lo.;i~.'.;"" '"""O .~1l: :}~¡6~:L1 'PENS10
'PARA -< ,CUOTAS DESPENSA AL '~~- :~DIA:OEL'"

11 ,ti, r~~G I¡¡;"'¡,~ ,tr' ~ r'~ ECONOMI ~; NES "-( ~'LdA:','{';1 AL 1"'5S , ALS.A,R:. I¡~;",;'2SALARIO SERVo PUB','~;.:: 'S.'"," ''1C,,-A:: ' };,':::", 1:;;;; ::%1401 ¡t" VIVIENDA ' '.140-4 1405 ~ , :,~,' j?¡~S"'\'1~jt'_13~lJ4 '" " ,.-"'-- -~.:> .~ $t.' 132$ ',A
, , , • , '" BERiHA NINEMI ES?INOSA VALDEZ " " , ESPECIALISTA , DIRECCION ADMINISTRATIVA 12,144.70 232.s'2 2,02412 20.241 17 91085 364.34 498.18 242.a9 384,34 61264 554,06 11.1~0.70 7,05~.14, , , • , '" SANORA FAUSTO ORTIZ " " • ESPECIALISTA , OIRECCION DE ESTADISTICAS 12.14~.70 232.52 2,024.12 20,241,17 91085 364.34 496.16 242.a9 364,3~ 6126~ S5406 11,140.70 7.054,14, , , • , '" ALMA ROSA V1LLASEÑOR MARTINEZ " " • ESPECIALISTA , DIRECCION GENERAL 12.144.70 348.7i 2.02~ 12 20.241.17 91085 ~.~ 496.16 242.69 364 34 B12,64 SS4 OB 11,213.35 7,112.27, , , • , '" AORIANA GUAOALUPE VALLlN ALATORRE " " • ESPECIALISTA , OIRECCION DE ESTAOISTICAS 12,\4470 290.64 2.02~.12 20,2.1.17 910.85 35 •. 34 498.18 242.89 364 34 B12.64 55<1.0B 11,\77.03 7.0B3.20

; , , " , '" THELMA ElIZABETH MOLlNA TRI5TAN " '" • ESPECI"'ISTA , OIRECCION DE ANALlSIS 12.144,70 116,26 2.02~.12 20,241.17 910.BS 354.3~ 49B.1B 242.80 364.34 B12.64 5540B '1,06B O. 6,99601

• , , • , '" IROBERTO TORRES AGUILAR n '" • ESPECIALISTA , DIRECCION ADMINISTRATIVA 12,14470 116,28 2,024,12 20,241.17 910.B5 364.34 498,18 242.69 384.34 B12.64 554,OB 11,06BO. 6,99601, , , • , '"' ENRIQUE AGUIRRE ANORADE " " • ESPECIALISTA , DIRECCION DE ANALlSIS 9,25107 406 90 1.541.85 15.418.45 593.B3 277.53 437.37 'BS 02 277.53 742.04 415,82 B,73762 5,548,6B, , , • , '" RODRIGO GONZALEZ RAMIREZ " " e ESPECIALISTA , OIRECCION DE ANALlSIS 12,144,70 OO. 2,02~ 12 20241.17 910.B5 364,34 49B 1B 242 B9 364.34 1112:64 554.0B 10,995,38 6,937.6B, , , • , '" ULlSES VIRAMONTES LLAMAS " " • ESPECIALISTA , DIRECCION DE ANALlSIS 9.251.07 290,641 1,541 B5 15.418.45 593,83 277.53 437.37 1B502 277.53 742.04 415.B2 B,664.95 5,488.55

" , , • , '" MIGUEL ANGEL QUIJAS MARTINEZ " " • ESPECIALISTA , DIRECCION DE ANALlSIS 12.14.70 34B.78 2.024,12 20.241.17 910,85 364,34 49B 1B 2~2 ag 364.34 812.64 554.08 11,213,36 7,112.27

" , , • , '" GERAROO SANCHEZ MARTINEZ I " " e ESPECIALISTA , DIRECCION DE ANALlSIS 9.251.07 0.00 1,541,85 15,418,45 69383 277.53 43737 lB502 277.53 742.(14 415.82 B,483,3' 5.343.23

" , , • , '" INES VÁZOUE1 GUTIERRE1 " " , ESPECIALISTA , DIRECCION DE ESTADISTICAS 9.251.07 17~.38 1.541.B5 15,41M5 69383 277.53 437 37 lB5.Q2 177.53 742,04 415.B2 B,592.29 5.430.42

" , , , , '"' BERTHA OUV1A PEÑA OUEVEDO " " • ESPECIALISTA , OIRECCION DE ESTADISTICAS 12.'44.70 174.3a 2.024.12 20,241,17 91085 354.34 498.1B 2~2.69 ~" B12.54 554.08 11.104.35 7,025,07

" , , • , '" LUIS DANIEL CASTELlANOS MOYA " " • COORDINADOR , COORDINACION CIIMS 14,77546 115.26 2.462.74 24,627.43 1,10B23 443.29 596.g9 2g5.53 ~43.29 536,BB 564.1B 13,2B16' B,36B,54

" , , • , '" URSULA PAMELA AGUIRRE MAROUEZ " '" • ESPECIALISTA , DIRECCION DE SISTEMAS 12,144,70 0.00 2.024.12 20.241.17 910.85 364.34 49B.18 242.a9 364.34 B1284 554.08 10.99S.36 6,937,BB

'" , , • , I '" SilVIA L.."TICIA TORRES NARANJO " '" • ESPECIALISTA , DIRECCION DE SISTEMAS 12.1"4.70 000 2.024.12 20,241.17 910.85 364 34 49B.18 242.a9 364.34 B126~ 554.0B 10.9953a 6.937.BB

" , , " , '" JaSE DE JESUS ANDRADE HERNANDEZ " " e ESPECIALlS7A , OIRECCION DE ANALISIS 12.1~4 70 000 2.02~.12 20,2~1.17 910,85 364.34 496.16 242.69 364.34 81264 554.0B 10.995,38 6,937.BB

" , , " , '"' SUSANA GALINOO ZAMORA " " • COORDINADORA , OIRECCION DE ESTADISTICAS 14.776.46 23252 2,462.74 24,527.43 1,10B.23 4~3.29 598.99 295.53 443,29 836,88 564.18 13,354.27 a.~26 67

'" , , • , '" PATRICIA PATlÑO GARCIA " " • COORDINADORA , OIRECCION DE ESTADISTICAS 14.77646 23252 2.~62.74 2',527.43 1,109.23 ~43.29 598.99 2S5.53 44329 B36,88 584.1B 13,35427 9.426,67

" , , , , '" ROSA GABRIELA GARCIA ROBLES " " , DIRECTOR DE ARCA , OIRECCION ADMINISTRATIVA 30.539 S6 232.52 5.0B9.93 50,B99.27 2,290.47 916.'9 1.104.68 6'0.79 916.19 1.5'6.34 960.SB 27,105.9B 17 082,59

" , , , , '" DANTE OELGADILLO ROJAS " •• e DIRECTOR DE ARCA , DIRECCION DE SISTEMAS 30,539.56 174.361 5,08993 50.B99.27 2.290,47 916.19 1,104.6B 610.79 916,19 1,516.34 960 S6 27,069,64 17,053,52

" , , , , ,O' ALBERTO MORENO OZUNA " " e DIRECTOR OE ARCA , OIRECCION DE ESTADISTICAS 30,S39.56 174.36 S,OB9,93 50,B99.27 2.290,47 916,19 1,104.6B 610 79 9'6.19 1,516.34 980.58 27,009.64 17,053.S2

" , , • , '" JORGE EDUARDO CHAVEZ RAMOS " •• e DIRECTOR DE ARCA , OIRECCION DE R. EXTERNAS 30,539.56 17 •. 38 5,OB993 50,599,27 2.29047 916,19 l,104,6B 61079 91619 1,516.3. 000.58 27.009.64 17.0S3.52

" , , • , '" ANTONIO SALVADOR SOLlS GOMEZ " •• , DIRECTOR DE ARCA , DIRECCION DE ANALlSIS 30,S39.55 116.25 5.089.93 50,B9927 2,29047 916,19 l,104,5B 510,79 915.19 1,516.34 000.58 27,033.31 17,024.46

" , , • , ,O' NESTOR EDUARDO GARCIA ROMERO " •• e DIRECTOR GENERAL , DIRECCION GENERAL 56,943.92 17~.3B 9.49065 94.906 53 4,270,79 1,706.32 1.310.1B 1.138.88 1,708.32 2.2B8.00 1617.00 49,464,02 3',365,B1

'" , , • , I '" JOSE RAMON CAMPOS GlJTlERREZ " •• • ESPECIALISTA , OIRECCION DE R EXTERNAS 10,331.04 0.00 1,72'.84 17,21B.40 774.83 309.93 49a lB 206.62 309.93 767.20 432.88 9,421.41 5.9:10.53

" , , • , ,O' MARIA FERNANDA BRINGAS VAI..ENZU£LA " " e ESPECIALISTA , OIRECCION DE ESTAOISTICAS 12,144.70 0,00 2,02412 20,2~1.17 910.B5 384.34 49B.1B 242.as 364.34 B12.64 S54.0B 10.995.3a 6.9378B

'" , , , , 'O' JESUS ABRAHAM GUTIERREZ GUERRERO " " e ANALISTA DE SISTEMAS , DIRECCION DE SISTEMAS 12,144.70 000 2.024,12 20,2~1.17 910.BS 354.34 49B 1B 242.as 364.34 512.64 554 OB 1O,995,3a 6.9378B

" , , " , 'O' OMAR EDUARDO SOTO ARTEAGA " " , ESPECIALISTA , COORDINACION CIIMS 9,251.07 000 1.541.B5 15.41B,45 693.83 277.53 ~37.37 1B5.02 277.53 742.04 41562 B.4B3.31 5.34323

" , , , , ,O> ISIS ARTI.ET ROORIGUEZ ARANA " •• e ESPECIALISTA , DIRECCION DE R. EXTERNAS 9.251,07 0,00 1.541,85 15.41845 693.83 277.53 43737 165.02 277.53 742,0~ 415a2 8,483.31 5,343.23

I TOTALES I 4B9.834.J5 4,3$9.6$ B1,639.08 B16.390 60 36,737.$B 14,695,03 1B,721.47 9,796.69 14,695.03 2a.975,74 16,797.36 uO,7a6.41 279,331.$7

I
<:::>
<:::>
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Memorandum 25

Lic. Roberto Torres Aguilar
Especialista
Dirección Administrativa
Sistema Estatal de Información Jalisco
PRESENTE

Por medio del presente, y derivado de las recomendaciones emitidas por la Contraloría del Estado
como resultado de la auditoría practicada a este organismo para el período comprendido del Ol de
enero al 31 de julio de 2012, me permíto instruirle para que a partir de la fecha, practique
inventarías físicos parciales con frecuencia trimestral a los bienes patrimoniales del Seijal, así
como un inventaría fisico total al final de cada ejercicio, y levante un Acta Circunstanciada de
Inventario Físico al finalizar cada uno de ellos.

Lo anterior con la finalidad de asegurar que la [unción administrativa del Seijal se apegue en
estricto sentido a la normatividad aplicable.

Agradezco de antemano su importante colaboración al respecto.

_.~~

P 41

Atentamente
"2012. Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara, Jal., a 11 de octubre de 2012.

c.c.p. Mtro. Néstor Eduardo García Romero. Director General. Sistema Estatal de Infonnación Jalisco
Archivo
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OFICIONo. SEIJALlDG/250/2012

Lic. JACINTO RODRíGUEZ MACiAS
Encargado de la Dirección Jurídica
Secretaría de Promoción Económica
Presente

.
~- ----/

En virtud de que el Seijal es un Organismo Público Descentralizado sectorizado a la Secretaria de
Promoción Económica; de que este organismo no cuenta con área jurídica en su estructura orgánica; de
que ante ello tuvo usted a bien en su momento brindar a esta institución su amable apoyo para asesorar y
acompañar a presentar ante la Procuraduría General del Justicia del Estado de Jalisco la denuncia y
ratificación correspondiente por el robo de bienes que se suscitó en el Seijal, la cual derivó en la
Averiguación Previa No. 2867/2012 turnada a la Agencia 14/C del Ministerio Público; de que la
presentación de la denuncía se llevó a cabo en modalidad presencial por parte del funcionario público
que se acreditó como representante legal de la Institución, en apego a lo establecido por el Código de
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de Jalisco; y de que, conforme a la asesoria
que amablemente tuvo usted a bien brindarnos, asimilamos que no era necesario realizar por parte de la
institución ninguna acción adicional, en virtud de que la Procuraduria tenía por presentada la den uncía
por comparecencia, y de que dicha institución daría seguimiento a la misma y en caso de requerirlo, nos
contactarian a través de la Agencia del Ministerio Público a la que se turnó el caso.

Conforme a lo anterior, me permito solicitarle de la manera más atenta tenga a bien apoyarnos
brindándonos de nuevo la asesoría legal pertinente, a fin de estar en posibilidad de atender el hallazgo
detectado por la Contraloría del Estado a través de la auditoría practicada para el periodo comprendido.
del 1 de enero al 31 de julio de 2012, mediante el cual determinó como observación el que no se hubiera
localizado evidencia documental de ratificación de la denuncía hecha con la Averiguación Previa No.
286712012 de fecha 201marzo12012.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que tenga a bien brindar al presente.

lilpez Cbtilla # 1505
6:tifido ~roe, RID1 "
Cbl. Americana, CP. 44140

www.~ja¡.jaliSJ:).gob.mx Tel. 35782075 Fax36782074
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e.C.p. Mtra. Rosa Gabriela García Robles. Directora Admini
ARCHIVO.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara, Jalisc, de octubre de 2012
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Oficio número D.J./076/12
Guadalajara, Jalisco a 16 de octubre de 2012
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GOBIERNO
DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

SEClI£TAttlADE I'ROMOOóN
ECOtfÓMlCA

SISTEMA ESTATAL DE INfORMACION
JALISCO

DIRECCrON ADMINISTRATIVA

Gll.\¡~ 6.* 1 6 DeI. 2012 *
ECIBIDO

r
I
I
I
I

IMTRO. NÉSTOR EDUARDO GARCíA ROMERO
DIRECTOR GENERAL
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN
P R E S E N T E:

Hago referencia a su oficio número SEIJAUDG/250/2012 de fecha 15 de octubre de

2012, sobre el particular, me permito informarle lo siguiente:

Respecto a la denuncia número 2867/2012 de fecha 20 de marzo del 2012, la misma

quedo ratificada y radicada al haberse realizado por comparecencia en términos de lo

previsto por los articulas 88, 89 Y 91 del Código de Procedimientos Penales del Estado

de Jalisco, mismos fundamentos, entre otros, contenidos en la recepción denuncia.

En lo conducente, se trae de manera textual lo previsto por los articulas citados:
I

Artículo 88. Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito está
obligada a denunciarlo al Ministerio Público y, en caso de urgencia, ante cualquier
funcionario o agente de policía, los que darán cuenta inmediata al Ministerio Público.

Todo funcionario o empleado público, que en el ejercicio de sus funciones tenga noticias
de la existencia de un delito, está obligado a participarlo inmediatamente al Ministerio
Público, transmitiéndole todos los comprobantes o datos que tuviese, para que proceda
conforme a sus atribuciones.

Se tendrá por incoada la denuncia, y acreditada la persecución, desde el momento
mismo en que la victima, el ofendido o los testigos, hagan este hecho del conocimiento
de cualquier autoridad.

Artículo 89. Las den uncías y las querellas pueden formularse verbatmente o por
escríto, sin perjuicio de que, en su caso, el Ministerio Público, el juez o tribunal puedan
hacer comparecer personalmente ante sí al ofendido o denunciante, para tomar
conocimiento directo del sujeto y de las circunstancias del hecho. Podrá admitirse la
intervención de apoderado jurídico en el caso de personas jurídicas.

Cuando las denuncias o querellas se formulen verbalmente, se harán constar en acta que
levantará el funcionario que las reciba. Cuando sean por escrito, deberán contener el
domicilio y la firma o huella digital del que las presente.

Artículo 91. Cuando se presente la querella o la denuncia por escrito, deberá ser
ratífícada por el que la formule, quien proporcionará los datos que se considere oportuno
pedirle.

www.jalisco.gob.mx SEPROE :_ . _. __ " ~ ..J~-

http://www.jalisco.gob.mx


Las personas a quienes se refiere el articulo 88, párrafo segundo, no están obligadas
a hacer esa ratificación, pero el funcionario que reciba la denuncia, si tuviere dudas sobre
ellas, deberá asegurarse de su personalidad y de la autenticidad del documento en que
se haga la denuncia.

005'I~-----~------ ---------

I
I
I

I
Conforme a lo antes expuesto, el deber de ratificación se actualiza cuando la querella o,
denuncia se presente por escrito (articulo 91), adicionalmente, y aun en el supuesto de
I

haberla presentado por escrito no se estaria obligado a la ratificación (segundo párrafo
del articulo 91) al encontrarse en los supuestos del articulo 88 es decir .... Todo
I

funcionario o empleado público, que en el ejercicio de sus funciones... (segundo párrafo
I

del articulo 88), aún asi, se cumplió con la formulación verbal por comparecencia por el,
iitular del organismo.
I

En espera de que la presente opinión sea de utilidad, quedo a sus órdenes para
bualquier aclaración al respecto.

I

GOBIERNO
DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

s[CRnAlliA DE PROMOOON
£coHOM1CA

Atentamente
"2012, Año de la Equidad entre ujeres y Hombres"
El Encargado de la Dirección . ica SEPROE

riguez Macias
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GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

PROCURADURfA GENERAL DE )U5TJ.~I.A

;1#1"

AGENCIA RECEPTORA DE ROBOS
AVERIGUACION PREVIA NO. 2867/2012~r',.

SE TU.RNA A LA AGENCIA 14/C ROBOS
lIt;.
1~~1

,,'j>,,'
rfII

- - -DECLARACION DE UNA PERS0tll~ DENUNCIANTE. -En la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:40 di~Vhoras con cuarenta minutos del dia 20
veinte de Marzo del año 2012 dos mil d~ce, actuando legalmente el Ciudadano

'¡~l"

Agente del Ministerio Publico L1CENCIJ,l;~ORODOLFO RODRIGUEZ RIVERA en
unión de sus testigos de asistencia ciJ..~ 'los que legalmente actúa y dan fe, los
Ciudadanos MARTIN GUILLERMO d,tJEÑAS NAVA y SONIA AIDA CAMEJO
PATIÑO, procedió a tomarle de,likración a una persona compareciente
denunciante, con fundamento en lo~ispuesto por los artículos 20-C y 21 de la
Constitución Politica de los Estad@~ Unidos Mexicanos, 53 de la Constitución.,'.~
Estatal 1, 2 fracciones 11,VII, 3~J,8cciones 1, 11,111de la Ley Org~nica de la
Procuraduría General de Justicia ;¡t!!IEstado; 88, 89, 90,93, 94 Y 115 del Código
de Procedimientos Penales viQ_hte para el Estado, misma que en estos
momentos es previamente protes,e da y advertida en los términos de Ley para que
se conduzca con verdad, hacién4tle saber dé las penas en que incurren quienes
declaran con falsedad ante una ~utoridad en el ejercicio de funciones, y enterada
que es protesto hacerlo solo c h la verdad, así mismo se le hace saber de los
derechos que como victima I .;,confiere la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y que con~ ..ten en 1.-Recibir asesoria jurídica, 11.-Coadyuvar

medica y psicológica de urge ~ia; IV.- Que se le repare el daño; V.- Al resguardo
de su identidad y otros dato~:' ersonales en los casos: cuando sean menores de
edad, delitos de violación, se uestro o delincue~.cia organiza.da; y cuando ~ j.UiCiO
del Juzgador sea necesan. ',,:para su protecclon; VI.- Solicitar las medidas y
providencias que prevé la 1.'y para su seguridad y auxilio VII.- Impugnar ante
autoridad judicial las om.iSiO~.'esdel Ministerio Público, en la investigación' de los
delitos; así como de las res~uciones, de reserva, no ejercicio, desistimiento de la
acción penal o suspensió~ del procedimiento cuando no este satisfecha la
reparación del daño; y port"s generales dijo lIamarse:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - HUMBERTO GUTI ',' REZ PULIDO, de nacionalidad Mexicana, de 48
cuarenta yocho años eda~'~originario de Tepatitlan, Jalisco, Cas~?o, que si s~~e
leer y escnblr en virtud de '.aber cursado el Doctorado en Matematlcas, ocupaclon
Servidor Publico, con doicilío particular en la calle Tescoco numero 281-"A"
Doscientos ochenta y uno,~ su cruce con la Calle Cholula, y la calle Cuhautemoc,
en la Colonia Ciudad dealSol, Municipio de Zapopan, Jalisco, con numero de
teléfono 36-78-20-75 misriló que se identifica en estos momentos con Credencial
para Votar numero de F~lio 0000021722950 expedida .por El Instituto Federal
Electoral, misma que tielf,e una fotografía cuyos rasgos faciales concuerdan
fielmente con los del compareciente, e interrogado como corresponde en relación
a los hechos que denunci~, - - - - - - - - - - _• • • •• __
- - - MANIFESTO: Qu~¡ me presento ante esta representación social como
Apoderado Legal para deiP..' unciar hechos que considero delictuosos cometidos en
agravio de "SEIJAL",~ISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO
ORGANISMO PUBLlCO~DECENTRALlZADO, y a efecto de acreditar mi dicho
exhibo en estos moment~s copia debidamente certificada de la escritura publica
numero 4 cuatro basada dnte la fe del LIC. JAVIER CUELLAR VAZQUEZ, Notario

io~b~\~~i~~~:r~e~~::i~~t_a~r~_~e! .E~t~~~.d~_~~p_O?~~~~~I~S~~~~~r~_I~_c~~~~~r~~
- - - HECHOS: Resulta que el día de 23 veintitrés de Noviembre del año 2011 dos
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RE: DIFERENCIAS EN PARTIDAS
cynthia nieto
para:
Rosa Garcia, ALFREDO
09/10/2012 12:48 p.m.
Mostrar detalles

Hola Gaby

Te envio el concentrado de Nominas a Julio 2012.

L.c.p Cynthia Nieto
Consultoría Contable & Fiscal

To: c1nieto_29@hotmail.com
Ce: abaruqui@hotmail.com
Subject: Re: FW: DIFERENCIAS EN PARTIDAS
From: rosa.garcia@jalisco.gob.mx
Date: Tue, 9 Oct 2012 11:51:35 -0500

Hola Cynthia,

<
_ .._---

Te agradezco tu correo y aclaración, ya que precisamente entregué a las auditoras la información indicándoles que era al mes de julio conforme a la
información que telefónicamente me confirmaste con respecto al archivo que me hiciste favor de derivarme. Me podrías hacer favor de enviar
entonces el Excel de concentrado de nóminas al mes de julio, para presentar eso el día de mañana y poder cerrar la observación? En ese que cierra
a julio ya no hay diferencias entonces con la contabilidad, verdad?

Te agradezco de antemano, saludos!!!

Vbfti'l Ii1:YC~;trow~b
W"",W ..wija! gob,mx

Rosa Gabriela Garela Robles

LopE'Z Cotilla 150S, fdifkic:> H:Pw,;:¡f, P¡~o1
Gua01l\<ljar.j, htb('(I._ Méx,
T.eLOl (33) 367.(í 2075,Ext. 5~,135
fex. 01 (53) m7B 2G7>4

De' . cynthia nieto <dnieto_29@hotmail.com>

Para: Rosa Garcla <rosa.garcia@jaliscogob,mx>,ALFREDO<abaruqui@hotmaíl,com>

Fecha 09/101201211:21 a.m.

Asunto: FW: DIFERENCIAS EN PARTIDAS

Hola Gaby

Revise mi concentrado de nominas y comprende del periodo de Enero a Agosto 2012, es por eso que ies resulta diferencias.

Contralor;a tomo cifras a Julio 2012.

Si tienes alguna duda, estoy a tus órdenes.

Saludos
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Re: FW: DIFERENCIAS EN PARTIDAS
Rosa Gabriela Gareia Robles para: cynthia nieto
ce: ALFREDO

09/10/201211:51 a.m.

008

Hola Cynthia,

Te agradezco tu correo y aclaración, ya que precisamente entregué a ias auditoras la información
indicándoles que era al mes de julio conforme a la información que telefónicamente me confirmaste con
respecto al archivo que me hiciste favor de derivarme. Me podrias hacer favor de enviar entonces el
Excel de concentrado de nóminas al mes de julio, para presentar eso el día de mañana y poder cerrar la
observación? En ese que cierra a julio ya no hay diferencias entonces con la contabilidad, verdad?

Te agradezco de antemano, saludos!!!

Vf£l:lta nuestra w~b
¥/\'iw.52!j;;¡l,gl}b.nlX

Rosa Gabriela García Robles
Dirl?etoR: Adminlstratíva:

Ll:'lpezCotHla 1505. Edificio SEPROt:, Pho 1
Guada lajar a, Jali5X:o, M éx.
Tel. 01 (33) 3678 2075. En. 55135."'c 01 (33) 3678 2074

cynthia niEllc) Hola Gaby 09/10/2012 11 :21 :37 a.m.

De:
Para:
Fecha:
Asunto:

Hola Gaby

cynthía nieto <clnieto_29@hotmail.com>
Rosa Gareia <rosa.garcla@jaliseo.gob.mx>, ALFREDO <abaruqui@hotmail.eom>
09/10/201211:21 a.m.
FW: DIFERENCIAS EN PARTIDAS

Revise mi concentrado de nominas y comprende del periodo de Enero a Agosto 2012,
es por eso que les resulta diferencias.

Contraloría tomo cifras a Julio 2012.

Si tienes alguna duda, estoy a tus órdenes.

Saludos

L.c.p Cynthía Nieto
Consultoría Contable & Fiscal
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001.
RE: DIFERENOAS EN PARTIDAS
cynthia nieto
para:
Rosa Garcia
09/10/201201:55 p.m.
Mostrar detalles

Historial: Este mensaje ha sido respondido.

Gaby

En concepto de sueldo base, en contabilidad esta considerado el sueldo base y el retroactivo. En mi concentrado el retroativo esta
en la columna Y. para efectos de la informativa de sueldos y salarios es necesario separar los rubros.

En la parte de ayuda para despensa deja veo la diferencia, no estoy en el despacho, pero mas tarde te lo envio.

Saludos

l.c.p Cynthia Nieto
Consultoría Contable & Fiscal

To: clnieto_29@hotmail.com
Ce: abaruqui@hotmail.com; rosa.garcia@jalisco.gob.mx
Subject: RE: DIFERENCIAS EN PARTIDAS
From: rosa,garcia@jalisco.gob.mx
Date: Tue, 9 Oc! 2012 13:38:02 -0500

Gracias Cynthia,

Conforme a este concentrado, ya me coinciden los datos de la Prima Quinquenal y de Ayuda para Transporte.

No obstante, continúa habiendo diferencias en el Sueldo Base y en la Ayuda para Despensa:

Comparando la tabla de diferencias entregada por las auditoras y que a continuación te comparto, encuentro lo siguiente:

1131'Sueldo'-- .,._ ..•_." ..•_.~,,-
131LPrimas x .anos servicio

~ 'ww.,, __ .• ' '

17~?:Esti~ ~.I..(;),~J.~.espe ,.s.a t.
1713:Esti~.~,~<?,~.lpBsaJeJ

DIfERENCIA

3645389.48' -451958.02-- .,., ,..,.--
3!_~?~:?}",_,__,, ~,~3??:.?~~
21728S.39! 29532.89:

140573.8& -34971.28'

r '¡DATO CONCENTRADO NOMINAS

(Proporcionado por Cynthia y
anexo al presente como

referencia)
,,
.¡...

3193431,46!
2siii'31

... --- ".'"-1-"
246821.281
.. 105602:'6'1""

DATO CONTABLE

(Obtenido de balanza de
comprobación d-e12de enero al

J1 de julio de 2012)

DESCRIPCiÓNPARTIDA

Sueldo base: Dato contable: $3'193,431.46. Dato de la tabla corregida que me hicisté llegar: $3'142,431.46. Creo que aquí no se consideró el
retroactivo (pues la diferencia es por $51,000.00). ¿Me ayudas de favor a confirmarlo y en caso de que sea asi, a incluir el retroactivo y enviarme de
nuevo la tabla corregida?

Despensa: Dato contable: $246,821.28. Dato de la tabla corregida que me hiciste llegar: En la propia tabla hay diferencias: si sumo las columnas J y
K ("Despensa" y "Despensa 3% s/sueldo"), el total es de $326,093.20, y la columna L, "Ayuda de despensa", que se supone debería ser la suma de
las anteriores, muestra como total $325,033.20.

Por lo anterior, mucho te agradecería me ayudes a realizar las correcciones pertinentes en la tabla, a fin de que contemos con la información que
nos permita solventar la observación de auditoría en cuestión.

Agradezco de nuevo tu apoyo, saludos cordiales,
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mailto:clnieto_29@hotmail.com
mailto:abaruqui@hotmail.com;
mailto:rosa.garcia@jalisco.gob.mx
mailto:rosa,garcia@jalisco.gob.mx


Page 1 of 1

010

Concentrado de Nominas Seijal 2012
cynthia nieto
para:
ninemy9@hotmail.com, Rosa Garcia, Baruqui ManzUt, aifredo baruqui
14/09/2012 11:58 a.m.
Mostrar detalles

Historial: Este mensaje ha sido respondido.

Buen dia

Les envio el concentrado de Nominas de Seijal 2012. f'Ol'. E'-- ~'QOC> o", ~~ "'" 1'160"'>"'" "'C>\".

L. C. p C y n t h ia N i e t o
Consultoría Contable & Fiscal
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A JULlO ZOfl

.J....
APELLIDO APELLIDO PRIMA '*{\e,~rca.(.\¡va

ISR ISR ¡SR

PATERNO MATERNO NOMBRE AG.1 AG.2 VACACIONAL ESTIMULO PRlMAVAC ESTIMULO AG.!

CARClA ROMERO NESTOR EDUARDO 25,449.63 0.00 6,573.34 1,350.00 1,597.61 405.00 7,634.89

ESPINOSA VALDEZ BERTHA NINEMI 10,120.50 0.00 2,]07.45 2,000.00 290.41 427.20 2,186.83

FAUSTO ORTIZ SANDRA 10,120.58 0,00 2,107.45 2,000.00 290.41 427.20 2,186.83

CALINDO ZAMORA SUSANA 12,313.72 0.00 2,521.08 1,400.00 376.15 299.04 2,655.32

VILLASEÑOR MARTlNEZ ALMA ROSA 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 291.72 427.20 2,348.78

PATIÑO GARCIA PATRICIA 12,313,72 0.00 2,521.08 1,400.00 376.15 299.04 2,655.32

VALLIN ALATORRE ADRlANA GUADALUPE 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 289.87 427.20 2,193.31

AGUIRRE ANDRADE ENRIQUE 7,709.23 0.00 1,625.18 2,000.00 192.09 427.20 1,690.93

VIRAMONTES LLAMAS ULISES 7,709.23 0.00 1,625.18 2,000.00 190.45 427.20 1,678.10

QUIjAS MARTINEZ MIGUEL ANGEL 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 290.53 427.20 2,216.41

DELGADILLO ROJAS DANTE 25,449.63 0.00 5,139.93 1,350.00 992.22 405.00 7,634.89

VAZQUEZ GUTIERREZ INES 7,709.23 0.00 1,625.18 2,000.00 188.79 427.20 1,665.62

PEÑA QUEVEDO BERTHA OLIVIA 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 289.75 427.20 2,329.71

MOLINA TRISTAN THELMA ELIZABETH 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 289.08 427.20 2,174.34

SOLIS GOMEZ ANTONIO SALVADOR 25,449.63 0.00 5,139.93 1,350.00 991.26 405.00 7,634.89

CASTELLANOS MOYA LUIS DANIEL 12,313.72 0.00 2,521.08 1,400.00 375.00 299.04 2,642.84

TORRES AGUILAR ROBERTO 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 289.08 427.20 2,174.34

AGUIRRE MARQUEZ URSULA PAMELA 10,120.58 0.00 1,404.95 2,000.00 192.71 427.20 2,161.91

CAMPOS GUTIERREZ JOSERAMON 8,545.53 0.00 1,767.44 1,400.00 213.42 299.04 1,825.30

ANDRADE HERNANDEZ ¡OSE DE JESUS 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 287,72 427.20 2,161.91

TORRES NARANJO SILVIA LETICIA 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 287.72 427.20 2,161.91

GONZALEZ RAMIREZ RODRIGO 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 287.72 427.20 2,161.91

SOTO ARTEAGA aMAR EDUARDO 7,709.23 0.00 1,625.18 2,000.00 186.22 427.20 1,646.70

GUTIERREZ GUERRERO lESUS ABRAHAM 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 287.72 427.20 2,161.91

SANCHEZ MARTTNEZ CERARDO 7,709.23 0.00 1,625.18 2,000.00 186.22 427.20 1,646.70

BRINCAS VALENZUELA MAFERNANDA 10,120.58 0.00 2,107.45 2,000.00 287.72 427.20 2,161.91

RODRIGUEZ ARANA ISIS ARTLET 7,709.23 0.00 1,625.18 2,000.00 186.22 427.20 1,595.55

CARCTA ROBLES ROSA 0.00 0.00 2,569.96 1,050.00 494.65 0.00 0.00

CHAVEZ RAMOS JORGE 0.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00

MORENO OZUNA ALBERTO 0.00 0.00 0.00 /' 'll00 0.00 0.00 0.00

309,779.00 0.00 67,306.72 ~ 51,000.00 10,498.61 10,955.16 73,389.06 l

-



Indelec SISTEMA ESTATAL DE !N,FºR~AfIONJ,"JISG9 Fecha de Impresión:

SACG3616 "--ESTADO DE~AL!i:>GO~-<,~~''-'""' 09:0cl:12 "..,
Analítico Mensual de Egresos Pagados. al ª1{Jull1? (Togas la cuentas) Página: 2 .

"' i'
Presupuesto Ejerc!do Presto,

~rtida ~_ Descri~ción de !!~tida Modificado Ene Feb Mar Abr M~y' Jun Jul A90 Se~ Ocl Nov Dic Total X Elerce.!
1421 Aportaciones a fondos de vivienda 176~400.00 6,034.13 18,102.39 12,06816 6,034,13 23,542,08 7,544.38 22,633.14 0.'00 0.00 0.00 0,00 0.00 95,958,51 80,441,49
1430 Aporlaciol1es al sistema para el reliro 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00
1431 Aporlaciones al sistema para el retiro 441,000.00 22,125.13 54,307.02 36,204,68 18,102,34 70,626,10 27,544.57 67,8~g,39 0,00 o~oo 600 0,00 0.00 296,809,14 144,190,86
1432 APORTAC Al SISTEMA PARA EL RETI 117,600.00 0.00 12,522.65 8,045,58 4,022,79 15,305,01 0,00 14,734.41 0-90 0.00 0,00 0,00 0.00 54,630.44 62,969,56
1440 Aportaciones para seguros 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00
1441 Aportaciones para seguros 40,000.00 0.00 0.00 12,595,00 0,00 0,00 0.00 12,142.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,737.84 15,262.16
1442 APORTACIONES PARA SEGUROS (GM 222,000.00 202,267.03 2,215.69 0.00 17,134,21 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 221,616.93 383.07
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALE 621,550.00 0.00 498,583,44 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 498,583.44 122,966,56
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES y E 000 0.00 0.00 0,00 0,00 000 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00
1510 Cuolas para el fondo de ahorro y fondo d 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 000 0.00 000 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00
1511 Cuolas para el fondo de ahorro y fondo d 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00
1520 Indemnizaciones 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 000 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00
1521 Indernn[zaciones 621,550.00 0.00 498,583.44 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 498,583.44 122,966.56
1530 Preslaciones y haberes de reliro 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00
1531 Preslaciones y haberes de reliro 0.00 000 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 000
\540 Prestaciones contractuales 0.00 0.00 0,00 0.00 000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 000 0.00
1541 Preslaciones contractuales 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 000 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00
1550 Apoyos a la capacitación de los servidore 0.00 0.00 000 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00
1551 Apoyos a la capacilación de los servidore 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00
1590 aIras preslaciones sociales y económicas 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 000 0.00 (l.00 0,00 0.00
159'1 Otras preslaciones sociales y económicas 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1600 PHEVISIONES 438,000,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 438,000,00
1GOO PREVISIONES 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00
1610 Previsiones de caracler laboral, económic 0,00 0,00 000 0.00 0,00 000 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00
1611 Previsio[les de caracter laboral, económic 438,000,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 438,000.00
1700 PAGO DE ESTíMULOS A SERVID 996,800.10 53,440.42 53,440.41 53,440.42 54,808.42 65,198.06 62,693.73 62,842.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 405,864.30 590,935.80
1700 PAGO DE ESTiMULOS A SERVIDORES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00
1710 Eslimulos 0,00 • 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00
1711 Eslimulos 53,440,41 M62f 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 53,440,42 -0,01
1712 EST!MUU?S (AYUOA PARA DESPENSA 486,869.47

o1Ji
37,230.63 37,230.64 38,598.64 45,754.28 43,951.61 44,055,48 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 246,821.28 240,04819

1713 ESTlMUL.OS (AYUl?A PARA PASAJES) 209,490,22 16,209,78 16,209.78 16,209.78 19,443.78 18,742,12 18,787.36 0.00 {),OO 0.00 0.00 0.00 105,602,60 103,887.62
1715 ESTlMULOS PARA EL OlA DEL SERVID 247,000.00 0.00 0,00 0.00 0.00 000 0.00 0,00 000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 247,000.00
1720 Recompensas 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00
1721 Recompensas 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00
2000 MATERIALES Y SUMmlSTROS 496,900,00 18,549.18 30,352.17 3,659.03 6,852,95 23,989.80 101,542,86 59,196,28 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 244,142.27 252,757.73 (:)2100 t\,jATEIHALES DE ADl\lfN1STRAC 191,250,00 9,075,18 19,025.09 540,53 1,763.71 10,431.66 18,063.60 3,749,85 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 62,649.62 128,600.38, ; -2100 MATERJALES DE ADMINISTRACiÓN, E 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0,00 0.00 \..>J2110 Materiales, útiles y equipos menores de o 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 '2111 Maleriales, útiies y equipos menores de o 34,000.00 1,851,69 2,580.01 521.03 367.07 3,842.73 6,033.38 1,18345 0.00 0.00 000 0.00 0,00 16,379.36 17,620,64"2120 Maleriales y úliles de impresión y reprOdu( 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00'2121 Maleriales y tlliles de impresión y reprodu( 5,000.00 1,151.78 0.00 0.00 648,64 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800.42 31995;;2130 Malerial esladlstico y geográfico 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,002131 Material estadístico y geográfico 39,250.00 4,204.71 13,600,00 0,00 0.00 1,000.00 10,230.22 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.002140 Materiales, útiles y equipos menores de I 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00

29,034,93 10,215.07
0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00. 0.00 0.002141 Materiales, úliles y equipos menores de I 22,000,00 1,867.00 2.845.08 non 7,jA nn ",,>Ir¡ 01 000
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Sistema Estatal de Información Jalisco

Nómina de Sueldos de la Quincen~}',..O!lfi2mQ@li15¡;'01~i2Q~b2P

I I TOTAL I
\PRIMA AYUDA DE DESPENSA AYUDA DE TOTAL FONDO DE l'RESTAMOS DE CUOTAEMI'LEADO SUELDO QUINQUENAL TRANSI'ORTE DESPENSA 3%S¡SUELDO DESPENSA PERCEPCJONES PENSIONES PENSIONES 1.5.l'.T. SINDICAL [)~SCUE¡"'TOS DEDUCCIONES NETO ,,EP'THA NINEMl ESPINOSA V,,\LDEZ 6-07::'.35 12],15 277.04 406.32 182.17 5B~.49 7,059.03 455.43 500.00 952.21 60.72 0.00 1.968.36 5,0,)0.67;ANDRA FAUSTOORTIZ 6.072.35 121.15 2í7.04 406,32 182.17 588.49 7,059.03 455.-43 2.363.55 952.21 60.72 000 3.831.91 3,227.12¡USANA GAUNDOZAMORA 7,386.23 J21.15 28:'..09 418.44 221.65 6<10.09 8.-431.56 554,12 1,016.00 1.245.38 73.88 0.00 2,889.38 5,542.18\LMA ROSA VIllASENOR MARTINEZ' 6,072.35 181.75 277.04 406.32 'l82.17 588.49 7.119.63 455.43 1,542.00 958.41 60.72 0,00 3,01ó".56 4,103.07'ATRIClA PATINOGAI;:CIA 7,388.23 121.15 282.09 418.44 :!21.65 640.09 8,431.56 554.12 0.00 1,243.38 73,88 0.00 1,873.38 6,558.18\DRIANA GUADALUPE VALLlN ALA1DRRE, 6.072.35 ]51.44 277.04 406.32 ]82.17 588.49 7,089.32 455.43 1,511.94 958.41 60.72 0.00 2.986.50 4,102.82:ARL05 VILLALO!JOS ZALAPA 15.269.78 121.15 480.29 758.17 458.09 1.216.26 17,087.48 1.145.23 0.00 3.116.85 0.00 4.262.08 ]2,825.40NRlQUE AGUlRRE ANDI{ADE 4.625.54 212.0~ 207.91 371.02 138.77 509,79 5,555.28 346.92 0.00 630.21 0.00 977.13 4,578.15IUSES VJRAMONTES LLAMAS 4.625.54 ]5].44 207.91 37J.02 13877 509.79 5,494.68 346.92 0.00 617.80 0.00 964..72 4,529.96IJCUEL ANGEL QUl)/\S MARTINEZ 6,07235 181.75 277.04 406.32 182.17 58S.49 7.119.63 455.43 701.00 964.62 0.00 2,121.05 4,9%.58'ANTE DELGADILLO ROJAS 15,269.78 90.86 - 480.29 758-] 7 458.09 1,2]6.26 ]7,057.19 1,]45.23 7,700.5] 3,108.13 0.00 11.953.87 5,103.32IEsrOR EDUARDOGARCIA ROMERO 15,269.78 90,86 480.29 758.17 458.09 1,216.26 17,057.19 U45.23 0.00 3.108.13 0.00 4,253.36 12,ílO3.83~ES V AZQU El GUl1ERREZ 4.625.54 90.86 207.91 371.02 138.77 509.79 5,434.10 346.92 0.00 60:J.38 46.26 0,00 998.35 4,435.55ERTHA OUVIA pENA QUEVEDO 6.072.35 90.86 277.04 406.32 ]82.17 588.49 7.028.74 455.43 l,3&4.00 939.79 60.72 000 2,839.94 4,188.80CJELMA ELlZABETH MOLlNA TRISTAN 6,072.35 60.57 277.04 406.32 182.17 588.49 6.993,45 45~,43 2.631,14 939.79 60.72 0.00 4.087.08 2.91137NTONIOSALVADORSOLlSGOMEZ ' ]5,269.78 60.57 480.29 758.17 458,09 1,216.26 17.026.90 1.145.23 0.00 3,099,41 573.60 4.818.24 12,20S,66l!S DANJELCASTElLANOS MOYA 7,388.23 60.57 282.09 418.44 221.65 640.09 S,370.98 554.12 3.6&4.78 1.232.96 73,88 0.00 5.545.74 2,825.24JoERTO TORRESAGUlLAR 6.072.35 60.57 277.04 406,32 182.17 588,49 6.998.45 455.43 302.00 939.79 60.72 0.00 1.757_94 5,240.5]'~ULA PAMELA AGUlRRE MAEQUEl 6,072.35 0.00 277.04 406.32 182.17 58849 6.937.88 455,43 2,023_00 927.37 60.72 (l.OO 3,466.52 3,471.36ISE RAMON CAIvIP05 GUTIERREl 5.127.32 0.00 211.44 378.60 153.82 532.42 5.871.18 38455 794.68 699.53 51.27 0.00 1,930.03 3.941.15'SE DE JESUS ANDRADE HERNANDEZ 6,072.35 0.00 277.04 40632 182.17 588.49 6.937.88 455,43 0.00 927.37 0.00 0.00 1,382.80 5,555.U8_VIA LEl1CJA TORRES NARAN O 6.07235 0.00 277.04 406.32 182.17 588,49 6.937.88 455.43 1.973.00 92737 60.72 0.00 3,416.52 3,521.36)DR1GO GONZALEZ RAMJREZ 6.072.35 0.00 2/1.04 406.32 182.17 588.49 6.937.88 455.43 0.00 927_37 60.72 0.00 ].443.52 5,4Y4.36,1AR EDUARDO soro ARTEAGA 4,625.54 0.00 207.91 371.02 138.77 509.79 5.343.24 346.92 0.00 586.76 46.26 0.00 979.93 4,36331,US ABRAHAM GUTIERREZ GUERRERO 6.072.35 0.00 277.0-1 406.32 ]82.17 58SA9 6.937.88 455.43 0.00 927.37 60.72 0.00 1.443.52 5,494.36iRARDO SANCHEZ MARTINEZ 4,625.54 0.00 207.91 371.02 138.77 509.79 5,343.24 346.92 0.00 586.76 46.26 0.00 979.93 4,363.31'\. FERNANDA BRINGASVALENZUELA 6.072.35 0.00 277.04 406.32 182.]7 588.49 6.937.88 455.43 0,00 927.37 60.72 0.00 1.443.52 5.494.36, , G L ,{ANA 4.625.54 0.00 20 . 1 1.02 138. 7 .QJL 5.343.24 340.92 0.00 58 '. 40. 6 ,. 982.06 4~1&Ll-10'lALI;S 2Ul.137.27 2.089.IlY 8,104.89 1251l1.2U b,034.12 j\1;.~"18;615.32 # 229,947.37 15,085.30 28,127,60 33,641.02 1,]8ó.62 573.60 7/;,&14.14. 151.333.23
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'\BORO

7:;:.
ha Ninemi Espmosa Valdez
~C1alisla de la Dir. Administrativa LJc C~rlos Villalabos Zalapa

Dlreclor Administrativo
Dr. Hurnl:lt'rto GuliÉ'rrez Pulido
Encargado de la Dirección General de SEiJAL
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Sistema Estatal de Información alisco
Nómina de Sueldos de la Quincena

.

f'RlMA AYUDA DE DESPENSA AYUDA DE TOTAL FONDO DE f'RESTAMOS DE CUOTA TOTAL

EMPLEADO SUELDO QUINQUENAL TRANSPORTE DESPENSA 3%S/SUELDO DESI'ENSA PERCE1'C10NES l'ENSIONES PENSIONES 1.5.1'.T. SINDICAL DESctJEKTOS DEDUCCIONES NETO

BERTHA NINEMI E5PJN05A VALOEZ 6,072.35 121.15 277.04 406.32 182,17 51::!l.49 7.059,03 4JS.-I3 500.00 952.21 60.72 0.00 1,960.36 "5,U90.67

SANDRA FAUSTO ORTJZ 6,072.35 121.15 277.04 406.32 182.17 588.49 7,059.03 45543 2.363.55 952.21 60.71 0,00 3,831.91 3,""7.12

SUSANA GALlNDOZAMORA 7,388,23 121.15 282.09 418,44 221.65 640.09 8.431.56 55<;,12 1,016.00 1,245.38 73.88 0.00 2.889.38 5.542.18

ALMA ROSA VILLASENOR MAR"nNEZ 6.072.35 181.75 2//,04 406.32 .182.17 588.49 7.119.63 455.43 1.542.00 958.41 60.72 0,00 3.01656 4,103.07

PATRIC1A PATIÑO CARClA 7,388.23 ]21.15 282,09 41B.44 221.65 MO.09 8.431.56 554,12 0.00 1.245.38 73.88 0,00 1.B73.;lB . 6,558.18

ADRJANA GUADALlJPE VALUN ALATORRE 6.072,35 151.44 277.04 406.32 182.17 588.49 7,089.32 455.43 1,511.94 958.41 60.72 0.00 2.986.50 .', 4;':1.02:1;2,

CARLOS VILLALOEOS ZALAPA 15,269.78 121.]5 480.29 758.]7 458.09 l.216.26 17,087.48 1.145.23 0.00 3,116.85 0.00 4,262.08 ]2.825.40

ENRIQUE AGUIRRE ANDRADE 4,625.54 212.04 207.91 371.02 138.77 509.79 5.555.28 346.92 0.00 630.21 0.00 977.13 4;578.15

ULlSES VIRA MONTES LLAMAS H25.54 ]51.44 207.91 371.02 ]38.77 509.79 5,494.68 346.92 0.00 617.80 0.00 ';164.72 4,529.96

MIGUEL ANGEL QUilAS l\IAIUINEZ 6,072.35 181.75 211.04 406.32 182.17 588.49 7,119.63 455.43 701.00 964.62 0.00 :U21.05 -4,998.58

DAt\'TE DELGADILLO ROlAS 15.269.78 90.86 480.29 758.17 458.09 1.216.26 ]7,057.19 1,145.23 7.700.51 3,108.13 0.00 n953.B7 5,103.32

NESTOR EDUARDO GARCJA ROMERO 15.269.78 90.86 480.29 758.17 458.09 1,216.26 ]7,057.19 1.145.23 0.00 3,108.13 0.00 4.253.36 12,803.83

lNES VAZQUEZ GUT!ERREZ 4.62554 90.86 207.91 371.02 138.77 509.79 5,434.]0 346.92 0.00 605.38 46.26 0.00 99fL55 4,435.55

BERTHA OLlVIA PENA QUEVEDO 6,072.35 90.86 277.04 406.32 182,]7 588.49 7.028.74 455.43 1,384.00 939.79 60.72 0.00 2.839.94- 4,188.80

THELMA EUZABETH MOL/NA TRlSTAN 6.072.35 60.57 277.04 406.32 ]B2.17 588.49 6.998.45 455.43 2.631.14 939.79 60,72 0.00 4.087.08 2,911.37

ANTONIO SALVADOR 50LlS G(lMEZ 15.269.78 60.57 480.29 758.17 458.09 1.216.26 17.026,90 1.145.23 0.00 3,099.41 573.60 4.818.24 12,2{)S.66

LUIS DANIEL CASTELLANOS MOYA 7,SSS.23 60.57 282.09 418.44 221.65 640.09 8.370.98 554.12 3.684.78 1.232.96 73.88 0.00 ~.Yl5.74 2.825.24

ROBEf.:TO TORRES AGUlLAR' , 6,072.35 60.57 277.04 406.32 182.17 588.49 6.998,45 4~5.43 302.00 939.79 60.72 0.00 1,757.94 5;240.51

UR..SULA PAMELA AGU1RRE MARQUEZ 6.072.35 0.00 277.04 406.32 ]82.17 588.49 6,937.88 455,43 2,023.00 927.37 60.72 0.00 3.466.52 3.471.36

lOSE RAMON CAMPOS GUTIERREZ 5.127.32 0.00 211.4-4 378.60 153.82 532.42 5,871.18 384.55 794.68 699.53 51.27 0.00 1,930.03 3.941.1.5

lOSE DE JESUS ANDRADE HERNANDEZ 6,072.35 0,00 277.04 406.32 182.17 588.49 6,937.88 455.43 0.00 927.37 0.00 0.00 1,382.80 5r'iS5.08

ISILVIA LETICIA TORRES NARANJO 6.072.35 0.00 277.04 40ii.32 182.17 588.49 6,937.88 455.43 1,973.00 927.37 60.72 0.00 3,416.52 3.5,21,36

IRODR1GO GONZALEZ RAMIREZ.'.' 6,072.35 0.00 277,04 406.32 182.17 588.49 6.937.88 455.43 O.OQ 927.37 60,72 Q.OO 1,443.52 5.49436

IOlvlAR EDUARDO SOTO ARTEAGA 4.625.54 0.00 207.91 37].02 138.77 509.79 5,343.24 34692 0.00 586.76 46.26 0.00 979.93 4.36331

'lESUS ABRAHAM GUTIERREZ.GUERRERO 6,072.35 0.00 277,04 406.32 182.17 588.49 6.937.88 455.43 0.00 927.37 60.72 0.00 1,443.52 5,494:36

GERARDO SANCHEZ MARTINEZ . 4.625.54 0.00 207.91 371.02 13877 509.79 5.343.24 346.92 0.00 586.76 46.26 0.00 979,93 4,363,3]

Mil. FERNANDA BRINGAS VALENZUELA 6,072.35 0.00 277.04 406.32 182.17 588.49 6,937.88 455.43 0,00 927.37 60.72 0.00 1,443.52 5,494.36

~AR j , , {AN . 4,62:>.:>4- 0.00 2 7.91 :> 1.02 1 ~.1 :>0';1.19 ~,343.24 346. 2 0.00 S8tU;') 46.26 0.00 ')82.06 4.361.18

"I0TALES 201.137.27 2.()~':I.1:I9 8,104.89 12.5ln.20 6.U34.12 'r-:'-..1~,615.32 .", ~?9,947.37 lS,O~5.30 28.127.hO 33.!>4U)1 U86.62 573.60 7(,,614.14 151,333.23

----

ELABORO

Noemt
6erlha Ninem, Espinosa Va\dá
Especialista de la Dir. Admln'straliva

L,c. Carlos Vj[Jalobos Zalapa
Director Administrativo

AUTO~ZO~

DI. HlJmbertoGutiérr€z Pulido
Encargado de la Direcdón General de SE1JAL

26 de Enero e 12
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: JORGE EDUARDO CHAVEZ RAMOS
RFC: CARj7909268IA

PERIODO DE PAGO:
PERCEPCION NETA:

01 al 13 de Julio 2012
7,897.31

PERCEPCIONES: 17,120.83 DEDUCCIONES: 9,')')3.52

1131 SUELDO I 15,419.78

1311 QUINQUENIO 0.00

1713 AYIJDA DE TRi\.NSPORTE 480.29

1712 DESPENSA I 758.17

1712 DESPENSA 3% si sueldo 46?59

O CREDITO AL SALARlO 0.00

RECffiI DE CONFORMIDAD:

2117-02
2117-03
2117-07

2117-01

FONDO DE PENS./SUELD
PRESTAMO A C/PLAZO
CUOTA SINDICAL

1,156.48
4,771.69

0.00
0.00

3,295.35

---_._------------~===---- -------

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: JORGE EDUARDO CHAVEZ RA1\10S
RFC: CARJ7909268IA

PERlODO DE PAGO:
PERCEPCION NETA:

16 al 31 de Julio 2012
7,897.31

RECffiI DE CONFORMIDAD:

PERCEPCIONES:

.'

1131
1311
1713
1712
1712

O

17,120.83

SUELDO
QUINQUENIO
AYUDA DE TRANSPORTE I
DESPENSA
DESPENSA 3% s/sueldo
CREDITO AL SALARIO

15,419.78
0:00

480.29
758.17
462.59
0.00

DEDUCCIOl'-TES:

2117-02
2117-03
2117-07

9,223.52

1,156.48
4,771.69

0.00
0.00

3,295.35

SEI052



C)SEIJ}'P,J,gm GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
~_ •••••"".¡m.";';'" SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

Or:J

NOMBRE: MIONíO SALVADOR SOUS GOMEZ
RFC: SOGA 550118U2A

PERlODO DE PAGO:
PERCEPCION NEl A:

01 al15 de Julio 2012
12,711.40

PERCEPCIONES: 17,181.40 DEDUCCIONES: 4,470,00

RECIBI DE CONFORMIDA

1131
1311
1713
1712
1712
O

SUELDO
IQUINQUENIO
IAYUDA DE TRANSPORTE
DESPENSA I
DESPENSA 3% s/ sueldo I
CREDITO AL SALARIO

15,419.78
60.57
480.29
758.17
462.59
0.00

2117-02
2117-03
2117-07

2117-01

FONDO DE PEi"!S./SUELD
PRESTAMO A C/PLAZO
CUOTA SINDICAL I
DESCUE~~OSP/FALTAS
ISR (LS.PT )

1,156.4.8

0.00
0.00
0.00

3,31352

SEI050

~-.

OSE'~e'f'i!!i5 GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
,,",""'.""'''''''JA<'''''' .SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: MIONIO SALVADOR SOLlS GOMEZ
RFC: SOGA 550118U2A

PERlODO DE PAGO:
PERCEPCION NElA:

16 al 31 de Julio 2012
12,711.40

PERCEPCIONES: 17,181.40 DEDUCCIONES: 4,470.00

1131 SUELDO I 15,419.78

1311 QLONQUENIO I 60.57

1713 AYUDA DE TRANSPORTE 480.>9

1712 DESPENSA I 758,17

1712 DESPENSA 3% 51 sueldo 462.59

O CREDITO AL SALARIO 0.00

RECIEI DE CONFORMIDAD:

7117-02 FONDO DE PENSi/SUELD 1,156.48

2117-03 PRESTAMOA C/PLAZO 0.00

2117-07 CUOTA SINDICAL 0.00

DESCUENIOS P/FALTAS 0.00

2117-01 ISR (LS.P.T.)
, 3,31352,

SEI050



Olfj

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCQ

NOMBRE: NESTOR EDUARDO GARCIA ROMERO
RFC: GARN-780S26 V57

PERIODO DE PAGO: 01 a115 de Julio 2012
PERCEPCION NETA 21,715.54

PERCEPCIONES: 31,523.98 DEDUCCIONES: 9,S0844

1131 SUELDc5I 28,671.96

1311 QUINQUENIO 90.86

1713 AYUDA DE TRANSPORTE S08.50

1712 DESPENSA 1,144.00

1712 DESPENSA 3% s/sueldo 85866

O CREDITO AL SALARIO 0.00

RECIBI DE CONFORMIDA

2117-02 ¡FONDO DE PENS./SUELD I 2,146.65

?117-03 IPRESTAMO A C/PLAZO I 0.00

?117-07 CUOTA SINDICAL I 0.00
DESCUENTOS/FALTAS I 0.00

?117-01 I.5.R ( l.S.P.T. ) I 7,661.79

SEI030

=-_.

C)SE,~!eN. GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
~~.,,"=,~.oo SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: NESTOR EDUARDO GARCIA ROMERO
RFC: . GARN-780S26 V57

1131 SUELDOI 28,621.96

1311 QUINQUENIO I 90.86

1713 lAYUDA DE TRANSPORTE 80S.50

1712 DESPENSA 1,144.00

1712 DESPENSA 3% s/sueldo 858.66

O CREDITO AL SALARIO 0.00

SEI030

9,80S.44DEDUCCIONES:

2117-02 ¡FONDO DE PENS./SUELD 2,1.46.65

2117-03 IPRESTAMO A C/PLAZO 0.00

?117-07 ICUOTA SINDICAL
0.00

IDESCUENTOS/FALTAS 0.00

7117-01 -[I.S.R. (IS.P.T. ) 7,661.79

PERIODO DE PAGO: 16 a131 de Julio 2012
PERCEPCION NETA 21,715.54

31,523.9SPERCEPCIONES:



GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE ALBERTO MORENO OZUNA
RFC: MOOA790621UZ9

PERIODO DE PAGO,
PERCEPCION NETA

01 al 15 de Julio 2012
12,669.00

PERCEPCIONES, 17,120.83 DEDUCCIONES, 4,451.83

1131 SUELDO I 15,419.78

1311 QUINQUENIO 0.00

1713 AYUDA DE TRANSPORTE 480."9

171? DESPENSA I 758.17

1712 DESPENSA 3% s/sueldo 462.39

O CREDITO AL SALARlO 0.00

RECIBI DE CONFORMIDAD,

?117-02 FONDO DE PENS.jSUELD 1.156.48

2117-03 PRESTAMO A C(PLAZO 0.00

7117-07 CUOTA SINDICAL 0.00

I 0.00

2117-01 LS.R. (LS.P.T. ) 3,295.35

SEI039

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE, ALBERTO MORENO OZUNA
RFC: MOOA790621UZ9

PERIODO DE PAGO,
PERCEPCION NETA

16 al 31 de Julio 2012
12,669.00

1131 SUELDO I I 15,419.78

1311 QUINQUENIO 0.00

lí13 AYUDA DE TRANSPORTE I 480.29

1712 DESPENSA I 758.17

1712 DESPENSA 3% s / sueldo 462.59

O CREDlTO AL SALARIO 0.00

?117-02 FONDO DE PENS.( SUELD 1,156.48

2117-03 PRESTAMO A C(PLAZO 0.00

?117-07 CUOTA SINDICAL 0.00

I 0.00

?117-01 I.5.R. (l.S.P.T. ) 3,295.35

PERCEPCIONES, 17,120.83
DEDUCCIONES, 4,451.83



Oc6

C)SE'.IP'~ GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
~"!:l"'¡"""-OW .SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: DANTE DELGADlLLO ROJAS
RFC: DERD 740202U90

PERlODO DE PAGO: 01 al 15 de Julio 2012
PERCEPCION NETA: 5,032.10

PERCEPCIONES: 17,211.69 DEDUCCIONES: 12,179.59

1131 ¡SUELDOI 15,419.78

1311 IQUINQUENlO 90.86

1713 IAYUDA DE TRANSPORTE 480."9

171? DESPENSA 758.17

1712 DESPENSA 3% s/ sueldo 46°.59

O CREDlTO AL SALARIO 0.00

RECIBI DE CONFORMIDAD:

?117-02 IFONDO DE PENS/SUELD I 1,156.48

2117-03 IPRESTAMO A PLMP ¡ 1,896.?6

2117-03 IPREST. HIPOTECARIO I 3,236.?5

2117-03 IPRESTAMO C/PLAZO ?,568.00

2117-01 ¡LS.R. (LS.P.T. ) 3,3??60

SEI025

C)SE~:¡r:.g GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: DANTE DELGADILLO ROJAS
RFC: DERD 740202 U90

PERIODO DE PAGO: 16 al 31 de julio 2012
PERCEPCION NETA: 5,032.10

PERCEPCIONES: 17,211.69 DEDUCCIONES: 12,179.59

1131 SUELDOI 15,419.18

1311 ¡QUINQUENIO 90.86

1713 Al:'UDA DE TRANSPORTE 480.29

1712 DESPENSA 758.17

1712 DESPENSA 3% </sueldo 462.59

. O CREDITO AL SALARIO 0.00

RECIBI DE CONFORMIDAD:

2117-02 ¡FONDO DE PENS./SUELD 1,156.48

?117-03 IPRESTAMO A PLMP 1,896.26

"117-03 PREST. HIPOTECARIO 3,236.25

2117-03 PRESTAMO C/PLAZO 2,568.00

2117-01 LS.R. (IS.P.T. ) 3,322.60

SEI025



o ¿(

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: ROSA GABRIELA GARCIA ROBLES
RFC: GARR8302154S3

PERIODO DE PAGO: 01 al 15 de Julio 2012
PERCEPCION NETA: 10,919.00

PERCEPCIONES: 17,120.83 DEDUCCIONES: 6,201.83

1131 SUELDO
1311 QU1NQUENIO
1713 AYUDA DE TRA.NSPORTE
1712 ¡DESPENSA
1712 DESPENSA 3% s/sueldo

O CREDITO AL SALARlO

15,419.78
0.00

480.29
758.17
462.59
0.00

2117-0? FONDO DE PENS.jSUELD 1,156.48
?117-03 PRESTAMO A C/PLAZO 1,750.00
2117-07 ¡CUOTA SINDICAL 0.00

DESCUENTOS/FALTAS 0.00
2117-01 ILS.R. ( LS.P.T. ) 3,?95.35

RECIBI DE CONFORMIDAD: 'AL
ESTATAl
IÓN JALISCO
E JALISCO

SEI073

..._-_....._---_._---------------,------,'"= ..=._~"=. ~-_._---

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: ROSA GABRIELA GARCIA ROBLES
RFC: GARR8302154S3

PERlODO DE PAGO: 16 al 31 de Julio 2012
PERCEPCION NETA: 10,919.00

PERCEPCIONES: 17,120.83 DEDUCCIONES: 6,201.83

1131 ¡SUELDO 15,419.78
1311 ¡QUINQUENIO 0.00
.1713 ¡AYUDA DE TRANSPORTE 480.29
1712 DESPENSA 758.17
1712 DESPENSA 3% s/sueldo 46?59

O CREDITO AL SALARIO 0.00

RECIB! DE CONFORMIDAD:

?117-02 IFONDO DE PENS./SUELD 1,J.56.48
2117-03 IPRESTAMO A C/PLAZO 1,750.00
2117-07 ¡CUOTA SINDICAL 0.00

IDESCUENTOS/FALTAS 0.00
?117-01 ILS.R. (LS.P.T. ) 3,295.35

SE! 073



OSE 1.rA1l"::E:t~$"!!i••.._ •.~.".. GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: OMAR EDUARDO SOTO ARTEAGA
RFC: SOA0851 '?OMC8

PERIODO DE PAGO:
PERCEPCION NETA:

01 al15 de Julio 2012
4,544.36

PERCEPCIONES: 3.600.74 1,056.18

1131 SUELDO I 4,875.54
1311 QUINQUENIO I 0.00
1713 AYUDA DE TRANSPORTE ?07.91
1712 DESPENSA I 371.02
1712 DESPENSA 3% s/sueldo 146.27

O CREDITO AL SALARIO 0.00

2117-02
2117-03
2117-07

2117-01

FONDO DE PENS./SUELD
PRESTAMO A C/PLAZO
CUOTA SINDICAL
DESCUENTOS/FALTAS
I.S.R. ( I.S.P.T. )

365.67
0.00
48.76
0.00

641.76

SEI068

OSE~~I.,.,!!.:.s:..":!!!!!,5*1 GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: OMAR EDUARDO SOTO iillTEAGA
RFC: SOA0851 ??OMC8

PERIODO DE PAGO:
PERCEPClON NETA:

16 a131 de Julio 2012
4,544.56

PERCEPCIONES: 5,600.74 1,056.18

365.67
0.00
48.76
0.00

641.76

FONDO DE PENS./SUELD
PRESTAMO A C/PLAZO
ICUOTA SIND1CAL
DESCUENTOS/FALTAS

2117-01 LS.R. (LS.P.T.:) ~,
/!C,,", ". 8

~~ ~~~:'-_,'~~'¡;'_~,:..-: -'~'~l;.L
)/.' -7 _

~ a ;:.:i A.....-;¡:;(~;;K'.q.=.:l> ~ M il M. l
DE ¡¡~¡¡:b"MAC¡Ót'lJALISCO
GOBiERNO DE. JALISCO

2117-02
2117-03
2117-07

4,875.34
0.00

207.91
371.02
146.27
0.00

SUELDO
iQUINQUENIO
AYUDA DE TRANSPORTEI
DESPENSA
DESPENSA 3% s/sueldo
CREDITO AL SALARlO

RECIEI DE CONFORMIDA.'

1131
1311
1713
1712
1712

O

SEI068



OSE'~.' 1"'1 GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
<:M¡;;_<><>E i¡U"'W

SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: ULISES VIRAMONTES LLAMAS
RFC: VILU-410411-QJ6

PERIODO DE PAGO: 01 al 15 de julio 2012
PERCEPCION NETA: 4,712.40

PERCEPCIONES: 5,752.18 DEDUCCIONES: 1,039.78

RECIBI DE CONFORMIDA

1131 SUELDO I
1311 QUINQUENIO I
1713 AYUDA DE TRANSPORTE
1712 IDESPENSA
1712 DESPENSA 3% s/sueldo
O CREDITO AL SALARIO

4,875.54
151.44
207.91
371.02
146.27
0.00

2117-0? FONDO DE PENS'¡SUELD 365.67

2117-03 PRESTAMO A C/PLAZO 0.00

2117-07 CUOTA SINDICAL 0.00
DESCUENTOS/FALTAS 0.00

2117-01 I.S.R. ( I.S.P.T. ) I 674.11

a
;:) I ;.:, 1l c~~:;"" i:. :=í ~- A T p~l
DE 11\IFCRNU,CIÓN JAUSCú
GOBIERIH).!lE JALISCO

SEI016

"SE'I~..•.!¡i¡',. GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO

NOMBRE: ULISES VIRAMONTES LLAMAS
RFC: VILU-410411-QJ6

PERIODO DE PAGO: 16 al 31 de julio 2012
PERCEPCION NETA: 4,712.40

PERCEPCIONES: 5,752.18 DEDUCCIONES: 1,039.78

365.67
0.00
0.00
0.00

674.11

FONDO DE PENS./SUELD
IPRESTAMO A C/PLAZO
CUOTA SINDICAL
DESCUENTOS/FALTAS
I.S.R. ( I.S.P.T. )

2117-02
2117-03
2117-07

2117-01

4,875.54
151.44
207.91
371.02
146.27
0.00

SUELDO
QUINQUENIO
¡AYUDA DE TRANSPORTE
DESPENSA
DESPENSA 3% s/sueldo
CREDITO AL SALARIO

RECIBI DE CONFORMIDAD:"

1131
1311
1713
1712
1712
O

--
SEI016



Memorandum 24

Lic. Roberto Torres Aguilar
Especialista
Dirección Administrativa
Sistema Estatal de Información Jalisco
PRESENTE

Por medio del presente, y derivado de las observaciones señaladas por la Contraloría del Estado
como resultado de la auditoría practicada a este organismo para el periodo comprendido del O1 de
enero al 31 de julio de 2012, me permito instruirle para que a partir de la fecha, en la elaboración
de recibos de viáticos, se apegue estrictamente .al formato establecido en el "Manual para
elmanejo, ejercicio y control de las partidas presupuestales de Pasajes, Viáticos y Traslado de
Personal del Sistema de Estatal de Información Jalisco" aprobado por el Consejo Directivo.

~~.
Lo anterior con la finalidad de solventar la observación 3.4 de la señalada auditoria, así como de ..
asegurar que la función administrativa del Seijal se apegue en estricto sentido a la normatividad

aplicable.

Agradezco de antemano su importante colaboración al respecto.

Atentamente
"2012. Año de la equidad entre mujeres Yhombres"

Guadalajara, Ja!.. a 09 de octubre de 2012.

,~
Mtra. Rosa abri¡;!a Garcia Robles

Direc~inistrativa

IlóPez Cbtilla # 1505
I Edifido S;proe, Rro 1¡ Col. AmeriC3na, eR 44140
; Te. 36782075_36782074www.~.:~¡jal.jalis::::o.gob.mx-/~-4Decisiones

~on Información

e.c.p. Mtro. Néstor Eduardo GarcÍa Romero. Director General. Sistema Estatal de lnfoffilación Jalisco

Archivo



Oc:;

RECIBO DE VIATICOS Referencia No. 000
Bueno por $ 00.00

DATOS GENERALES
DEPENDENCIA: SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO
DIRECCIÓN: XXXXX
GUADALAJARA, JAL. , A XXXDE XXXDE 2012

RECIBI: DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL SEIJAL $ 0.00 (XXX PESOS
00/00 MN.) POR CONCEPTO DE PASAJES, VIATICOS y DEMAS GASTOS
DEVENGADOS EN COMISION A LA (S) CD. (S) XXXX JALISCO (S), XX DE XXX
DE 2012.

GASTOS DE ALIMENTACION Y HOSPEDAJE

roaPIO IXlVIND ll.t6 MI'RIS l\IIiRXl.El J..EJíB I l!8*S S'IS'O:) mrPL

l:5AYLJIO $ - I $ -
o::Mll'\ $ - I $ -
Cl:NI\ $ - I $ -
PI5".S $ - I $ -
TItS'CR INr. I $ -
H:ll'EllI<JE I $ -
~lE... 1 $ -
IAIJl1li:ffiA I $ -

5lMl>S $ - $ - $ - $ . $ - 1$ - $ - $ -

GASTOS DE TRANSPORTACION

VEHICULO MARCA TIPO MODELO NO. PLACAS CILINDROS

POBLACIONES DE LA COMISION

AUTORIZO Vo.Bo.RECffiIO

IlSTANCIA CANllDAD PRECIO

P09LAaON KILOMElROS L1lROS GASOLINA IMPORTE PEAJES TOTAL

O O $ 10.54 $ - $ - $ -

O O $ 10.54 $ - $ -
O $ 10.54 $ - $ -
O $ 10.54 $ - $ -

$ -

LIC. XXXXXXXXXXXXXXX MTRO. NESTOR E GARCIA ROMERO ING. ROSA GABRIELA GARCIA R
DIRECTOR GENERAL DIRECTOR ADMINISTRATIVO



REFERENCIA / 000/2012

COMISION

SR. (ITA): x:xxxxxxxxx:xxxxxxxx

AREA: DIRECCION DE XXXXXXX PUESTO xxx:xx:xxxx

SÍRVASE CUMPLIR LA SIGUIENTE COMISION:

VIAJE A: xxxxxXXXXXXXXXX

OZb

SALIDA XXXX XX DE XXXXXXX 2012.

REGRESO XXXX XX DE XXXXXXX 20122012

HORA: 00:00 AM.

OBJETO DE LA COMISION XXX

A SU REGRESO SÍRVASE RENDIR INFORME POR ESCRlTO, ASI COMO ENTREGAR
COMPROBANTES DE TODOS LOS GASTOS REALIZADOS.

ATENTAMENTE

MIRO. NESTOR EDUARDO GARCIA ROMERO
DIRECTOR GENERAL DEL SEIJAL



ANEXO 1

SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO

RECiBO DE VIÁTiCOS

DATOS GENERALES

NOMBRE Y CATEGORíA DEL SERVIDOR PÚBLICO
COMISIONADO:
IAREA DE ADSCRIPCiÓN:
IDESCRIPCiÓN DE LA COMISION EFECTUADA:

GUADALAJARA, JAL., A DE DEL 200
RECIBí DE LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA DEL SEIJAL LA CANTIDAD DE

$ CON LETRA , POR CONCEPTO DE
PASAJES, VIATICOS y DEMÁS GASTOS DEVENGADOS DURANTE LOS DíAS
DE AL DE DEL 200 , EN LA(S) POBLACION(ES)

DE:
GASTOS DE PASAJES, VIATICOS y DEMAS

CONCEPTO LUNES MARTES . MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMING TOTAL
O

VIATlCOS: /
I IDESAYUNO .,

COMIDA. /
CENA. /
HOSPEDAJE.
SUMA DE VIATICOS
PASAJES
TRANSP. INT.
SERVo TEL.
LAVANDERIA

SUMAS
GASTOS DE TRANSPORT ACION

VEHíCULO MARCA TIPO MODELO No. PLACAS CILINDROS

POBLACIONES DE LA COMISION
. POBLACiÓN DISTANCIA EN CANTIDAD PRECIO IMPORTE PEAJES

KILOMETROS LITROS UNITARIO

SUMAS

AUTORIZÓ

DIRECTOR GENERA

VO. Bo.

DIR.ADMINISTRATIVO

RECIBIO

/
;OMISIONADO



CONSORCIO CASSE DE TOMATE SA DE CV
RFC: CCT-Os0808-l[)4
AVENIDA MEXItO NO.'2I6"5 HIT.
COL.: AMERICANA, MUN.: GUADALA)ARA
GUADALA]ARA, JALISCO, M£XICO
CP; 44160

k~P..rI~íp~£~qtoNO.2165
COL.: AMERICANA, MUN.: GUADAlA]ARA
GUADAlA]ARA, JALISCO, MEXICO

)l~~pl~r.: .
, SISTEMA ESTATAL'DE INFORMAOON JAUSCO.
. RFC;. s8961112G89
DOMlOUO: LOPEZ GOTILLA 1505
. ., . COL: AMERlCANA
,,': GUADAlAJARA. JAUSCO 'J>

l' ".' .C.P,:44140,MEXlCO,. .".

0'. ~:J"o.';.;.;~..~'~;~~

'. ,:

o
: :~.,,',

lúaár v Fecha de elaboradM:'
GUA'bAt.1.JARA, JAtISCO a 15 C@ Mayo del 2012

~~ha y hora de. ~e.rfificación:
2vl::-oS' lsTll:lu05

Folio Aseal:173404~9~89_12.40~-B477.3968ú15F39B2
No.de Serie del Certificado del SAT:
OOOOlOQQOOOI0269S128

,'- :

CANT UM CONCEPTO P. UNITARIO IMPORT

1.0000 CONsU, CONSUMO AUMENTOS

Mt¡¡. ~bft¡f¡ ~
Oi(l'" h( V~"'C (,,;1

p, e v\\ ¡6 (\ co n e,[ PU70 ntt/
paro... rdroJi Yl~e.Vl-k(.;ó:1
jel'\uot de- o"vavtv&5 j¡:,¡
r'i Y'1ty cucJ,.-¡ Y\'\.e~+re. ZOIZ.

1,237,93

'.>

.,

3,5"

TOTAL CON LETRA
(UN MILCUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 001100 M.N.)

I Forma de Paqo: PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION
~ EFECTOS FISCALES AL PAGO ••

SubTotal:
1. V .A.: 16%
Total:

1,237.93
198.07

1,436.00

Firma de'Conformidad
GUAOALAJARA, JALISCO
15 de Mayo del 2011

Carlena original SAT'
111. o 117 3404""89-8912-4004-04'" - 39B801SF39B2 I 2012-05
.1 STll: 10: 061 uXKcv9WZvr31 BJmGVSKy;YVuxo8PtTnp4boo!
1dEqz 92ey 2TdI) ev6cOj 1qA 7ZdNRBHqHvvRad fCHae 3MsnFa8 t
lWAZb/VOhQJVUlSyIBRPFBZD30AnnH/BoYquML9vz~~zth32s0 ,

I RwlEl IjAOb2SrfKk9RIOXcSbl"bvS03ykFu_IOOOOlOOOOOOl02 1
169512811 1

"[!]. ...•..

Este documento es una

Sello Diollal del CH)I: Sello del SAT:
UXKCv9wZv r 31 Bl mG'O'sKyi Y\luxo!SPunp4booll dEqz 92Cy2Tdl u r 160uzvuReLL! Ja/sw+dA fx 7FCawvQ5xOQz8N2 2g 7u9vOGoyrJev6CQjlQA7ZdNR6HqHVVRadfcHaC3MsnFa8tlwAZb/vohQ3VU T9DwG9Edla/SrqQxKNRr+A2rLhEiFscmOOwLPVfqtix+yrRe9Jw

1
1s'"r 6RgF'8Z0 30AnnH/8oVquML 9V2WRZth 3 2 SORw 1 El 1 j AOb2 5 r 58WQ j Z 3IMLHKCOhKduq 7 6AZFQF7 9 t 1hnrm 11 HWXst -+- /' qQ9jI 'Kk'" x,sb'bv'O'yk,u. I "PEEv'o"d",,','m'o'

~

:.ó..00.' lem6,,¡ ~paqar~(mó,i incó;'¡¡.a.'ona. ¡me.'n.t~ a la orden d.e. CO.NsO.RO.'0 CASSE DEilDt'JATfSA DE ev.et1 esta dudad o en cualquier otra que se me (~uiera de Qago el
'.Olá•••.••. de" 'de . la cántidad de $'.IA35.oo(UN;MIL C¡Ji\TROOENTOs ,'.' . ,,'
. TRtlNIA '"5'EJ5l't1;O~/1OO M.N;),.la canlJtlad mencJonadá'wmoJmporte lotal .
"-;.anlfqad'a,lálbrirse a Já vista por el 'f.:!!ord~.1os servtdos'y/o ff}€{qnci~s- . ,- ~,.' ",

~

")i:le[k:ioJ1"oa ,a 11ll'(nue'tra) entera,S<itlsfacaól¡. ¡'ste ~n;"'(!ll'fCdTl1l1 y está. .'
,r09;O.o pqr la ley ge""t:lj tie tllulo, y ope,aciOhes de .~" eh~artiCllIo 173 ., .
~.pa~'-f¡naly artic¡]os1:oh:e!abvos por no serpagaré oll1lonaocr:;Este p¿¡gare ,.

I
.~eft..Caso. oe no ser eubie. rto' a su ven<:.¡miento y nasta la fecha de g,¡ pago -
"Qfiginará un _'_% de interes moratorio. .. v

I
> •• ,. .' •

. , .,
1, ~,-"
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Ing. Enrique Peregrina RamÍrez
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Historial:

Solicitud de capacitación
Relaciones Extemas del Sistema Estatal de informacíon
Jalisco

Este mensaje ha sido respondido.

Ro
para: Sil 14/02/201202:01 p.m.

Gil

()30

Estimada Lic. García:

Al tiempo de saludarla cordialmente, me permito solicitarle formalmente el apoyo de la
institución para tomar un diplomado, que de acuerdo a su sugerencias y al nuevo plan
de trabajo del área, considero de suma ayuda para llevar a cabo las actividades a
desarrollar por parte de Relaciones Externas en este 2012.

El diplomado es en Administración de Proyectos, en éste se pretende capacitar con
una metodologia de administración de proyectos completa, basada en el estándar de
calidad internacional, que permita considerar toda la complejidad que implica la
realización de un proyecto de manera exitosa, mediante técnicas y herramientas
específicos para realizar las actividades propias de esta tarea, que abarcan desde la
mercadotecnia hasta la integración de un proyecto.

Anexo la ficha técnica del programa, con la confianza de que encuentre una
oportunidad de desarrollo para el área de Relaciones Externas.

Inicio: 14 de febrero del 2012
.Duración: 120 horas
Horario: Martes y J~~~esde~18:ÓO a 22:00hrs
Inversión: $33,524.00 Financiamiento: 5 pagos mensuales de $7,254.20 <
Información: Lic. Renata Landa renatalanda@iteso.mx
Se realiza un 20% de descuento si la inscripción se realiza en enero.
'Respetan las condiciones de la beca si el depósito se realiza en la primera semana

del diplomado.

Saludos cordiales

LCTC.lsis Rodríguez Arana
Relaciones Externas
Sistema Estatal de Información Jalisco

-~iliiÍ-~
~¡

mailto:renatalanda@iteso.mx
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H¡stmio!:'

Re: Solicitud de capacitación
Relaciones Externas del Sistema Estatal de !nformacion
Jalisco

Este mensaje ha sido respondido.

Ro
para: sa

Ga
15/02/201212:15 p.m.

Estimada Lic. Garela:
Gracias por la noticia, con gusto cubriré el monto restante y ya le he comunicado a Ninemi las formas de
realizar el pago, inmediatamente que se realice el mismo yo me encargaré de que se realice la factura.

Saludos cordiales
Isis Rodriguez

OSE~fl1)':!b"
¡:¡Q¥,U¡¡.,¡n ~~l',\}t'WQ

Relaciones Externas
RiHTón Campos! !S~Rl)drfgu.az

l6~)&I cotilla 15(15, E,dlficiQ S£flHOE, f'i:.Ci1
Guaclalajar¿, Méx,
TflL 01 (33) 3f.,7B E;,t, 55126
F-ax. ü1 eD) 3678.2.074

Rosa Gabrielil GarciaRobl",s

De:
Para:
~_cc:--.,~ .,.".
Fecha:
Asunto:
Enviado por:

Rosa Gabriela Garcla Robles/Planeacion/Jalisco
Relaciones Externas del Sistema Estatal de Informacion Jalisco/SEIJAUOPD/Jalisco@Jalisco
adm,inistratlyo,seijal@jalisco.gob.mx
14/02/2012 03:15p:m:"-oo . . " "
Re: Solicitud de capacitación
Rosa Gabriela Garcia Robles

Estirnadalsis,

Conrelaclón a tu solicitud, informarte que el monto autorizado por el doctor Humberto para este fin fue de
$12,000.00, en virtud de que este diplomado abona a la mejora de tu desempeño laboral, debiendo cubrir

por tu parte el monto restante.

Al respecto, solicitarte de favor te coordines con Ninemi para que le proporciones los datos necesarios y
, ella pueda tramitar la transferencia a la universidad. Asimismo" pedirte el apoyo para recoger la factura lo
antes posible y entregarla en la dirección administrativa.

Quedo a tus órdenes para cualquier aclaración al respecto,

Saludos cordiales,

Gaby Garcla
Directora Administrativa
SEIJAL

. Relaciones Externas delSisterna Estatald", Informac¡ol1}ili'i~CO'

mailto:,seijal@jalisco.gob.mx


HESO

Diplomacic'l-Ta!ler
ADMiNISTP,ACláN DE PROYECTOS
Con actividades de preparación para la certificación PMp.
Coordinador: Mtro. Carlos Fernandez Guillot PMp.

Objetivo General: Que el participante desarrolle las competencias necesarias para la disciplina de
Administración de Proyectos teniendo como referente a la Guía de los Fundamentos para la Dirección de
Proyectos. Guío dei PMBOK., Cuarto Edición, 2008 del Praject fv1anagement Institute; para tener una práctica
profesional innovadora y eficaz.

Objetivos específicos:
Más específicamente, es necesario:
_ Dotar a los alumnos de una metodología de administración de proyectos completa, la del PMlo, que les

permita considerar toda la complejidad que implica la realización de un proyecto de manera exitosa.
Proveer a los participantes de un lenguaje global de trabajo en administración de proyectos.

_ Que aprendan el uso de métodos, técnicas y herramientas específicos para realizar las tareas propias de la

administración de proyectos.
La capacidad de realizar una Hoja de datos de un producto, proceso o servicio innovador.

- Que aprendan el uso de software de proyectos, para poder administrarlos más ágilmente.

Dirigido a: Profesionistas de todas las áreas que estén interesados en conocer y aplicar los beneficios de la
Administración de Proyectos en sus respectivos campos profesionales y áreas de influencia para trabajar

exitosamente.

Inicio: 14 de febrero del 2.012
Duración: 120 horas
Horario: Martes y Jueves de 18:00 a 22:00hrs
Inversión: $33,524.00
Financiamiento: 5 pagos mensuales de $7,254.20
Información: Lic. Renata Landa renatalanda@iteso.mx

CURSODE PREPARACiÓNPARA LA CERTIFICACiÓN(opcional):
Duración: 40 hrs.
Horario: Sábados de 9:00 a 13:00 horas
Inversión: $ 9,164.00 NETO

PMBOK es una marca registrada del Project Management Institute. lnc.
P:MP es una marca registrada del Project Management Institute. Inc.

ITESO, UNIVERSIDAD JESUITA DE GUADALAJARA
EDUCACiÓN CONTINUA ¡TESO. Tels. 3669 3524/3669 3482 / 3134 2927 I diplomados@iteso.mx/
W\NW.diplomados.iteso.mx
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ITESO

Módulos:
O.Sesión inaugural 4 horas

1. Mercadotecnia y finanzas en proyectos 16 horas
Objetivo: Los participantes analizarán conceptos de mercadotecnia, tecnología y finanzas para producir la Hoja
de concepto del negocio, producto o proceso que desarrollarán en su proyecto; esto les permitirá relacionar la
necesidad de mercado que se pretende solucionar con los aspectos tecnológicos y financieros asociados de
manera tal que hagan una propuesta de valor competitiva.

2. Iniciación del proyecto 4 horas
Objetivo: Los participantes revisarán el proceso de Iniciación de un proyecto en general - en la Guía de los
Fundamentos de la Dirección de Proyectos del PMlo y en casos prácticos preparados para ello-, y redactarán el
Enunciado del producto y el Acta constitutiva de su proyecto, tomando en cuenta - entre otros - los elementos
de contexto en que se da el proyecto, y el manejo de la autoridad y la comunicación a considerar en un
ambiente organizacional, necesarios para sentar las bases para sacar adelante el proyecto.

3. Planificación del proyecto 68 horas
Objetivo: Los participantes estudiarán el proceso de planificación de un proyecto y desarrollarán -trabajando
por equipos y teniendo como insumo principal la hoja de concepto o el enunciado del producto a lograr - el
plan de trabajo de su proyecto tomando en cuenta las nueve áreas de conocimiento que propone el método
del PMI. En primera instancia planearán y definirán el alcance de su proyecto, lo que les permitirá sentar las
bases para desarrollar lo demás.

4. Ejecución del proyecto 12 horas
Objetivo: Los participantes verán el proceso de ejecución de un proyecto y - en base al plan del proyecto-
redactarán un esquema de trabajo que les permita - de forma paralela a la generación de los productos del
proyecto, lo que no está contemplado hacer durante el diplomado - hacer la reparación de defectos, la gestión
de cambios al proyecto e implementar las acciones preventivas y correctivas pertinentes al caso de una manera
formal, de manera que los productos del proyecto se logren de acuerdo al alcance preestablecido.

5. Seguimiento y control del proyecto 8 horas
Objetivo: Los participantes analizarán el proceso de seguimiento y control del proyecto y producirán un
esquema de seguimiento y control del mismo, que les permita monitorear el desarrollo de las actividades del
proyecto- la producción de los entrega bies del mismo-, informar del rendimiento que se está teniendo en ellas,
y cuidar que se dé de acuerdo a lo establecido en el plan del proyecto; así como instrumentar las acciones
correctivas necesarias para su buen fin.

6. Cierre del proyecto 4 horas
Objetivo: Los participantes considerarán el proceso de cierre del proyecto para prever y documentar las
acciones que les permitirán cerrar formalmente el proyecto, en cuanto al cumplimiento del alcance de los
entrega bies comprometidos, al aspecto legal y a la documentación del mismo.

¡TESO, UNIVERSIDAD JESUITA DE GUADALAJARA
EDUCACIÓN CONTINUA ¡TESO. Tels. 3669 3524/3669 3482/31342927/ diplomados@iteso.mx/
1/oN'N'I. djplomad os. ¡teso. mx
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7. Integración del proyecto 4 horas
Que el alumno aprenda a integrar las ocho áreas de conocimiento consideradas en el modelo del PMI@,
mediante la revisión de la coherencia del plan de trabajo logrado previamente, logrando una administración de

proyectos integral coherente.

rVietodología:

Se aplica una metodologia consistente en aprender-haciendo, eminentemente práctica. Orientada al desarrollo
de competencias al tener una práctica reflexiva - por medio de un proyecto desarrollado por equipos y una
reflexión del participante sobre sus aprendizajes - y retroalimentación por parte del coordinador conforme se

avanza en el mismo.

Por ello las actividades educativas a realizar en los diversos módulos contemplan:

rn Desarrollo de un proyecto por equip'os a lo largo del diplomado
rn Presentación periódica de avances del proyecto y retroalimentación por parte del coordinador
rn Lecturas y reportes individuales
rn Clase magisterial: plática, exposición con acetatos, etc.
rn Presentación de casos prácticos y su discusión
rn Discusión en clase por grupos
!lI Dinámicas y su recuperación
rn Ejercicios en clase por grupos

El diplomado-taller contempla sesiones de entrenamiento en el uso de paquetes de software para proyectos,
como son: el WBSChart Pro y el MS Project.

Esnecesario leer en inglés y contar de preferencia con una computadora portátil.

Al finalizar el diplomado, los alumnos habrán producido trabajando por equipos:
Un plan integral de un proyecto real de su elección.

Para ello los participantes podrán contar por equipos con asesoría personalizada - fuera de aula -: ofrecida por
el coordinador del diplomado.
Evaluación:
Reporte final del proyecto

............... 100%

Es indispensable entregar el proyecto al final del diplomado y asistir al menos al 80% de las sesiones para
obtener el diploma.

ITESO, UNIVERSIDAD JESUITA DE GUADALAJARA
EDUCACiÓN CONTINUA ITESO. Tels. 3669 3524/3659 3482/3134 2927 / diplomados@iteso.mx/
I/'NJIN. dip10mados. ¡teso. mx
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Plantilla de facilitadores

Profesionales de la administración de proyectos formados en la industria, la mayoría certificados como PMPs
por el PMI@(Project Management Institute):

Alberto Mendoza Álvarez, PMp.

Certificado internacionalmente como PMP (Project Management Professional) por el PMI (Project
Management lnstitute). Certificado como PMI (Project Management Instructor) por Motorola University.
Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica, UdeG, 1987-1992; Diplomado en Administración de Proyectos,
Delta-U. V. M.; Maestría en Optimización de Sistemas,UP,2002.
Administrador de Administradores de Proyectos, Motorola; Ingeniero de Producto y Administrador de
Proyectos, Motorola.
Actualmente trabaja en Solectron como Account Operations Manager (AOM) para la cuenta de HP en
Solectron.
Instructor de Administración de Proyectos en Motorola. Instructor del Diplomado en Administración de
Proyectos, Iteso.

Eduardo Pérez Figueroa, PMp.

Certificado internacionalmente como PMP (Project Management Professional) por el PMI (Project
Management Institute).
Ingeniero en Sistemas Computacionales, Iteso; Diplomado en Administración de Proyectos, Delta-U. V. M.;
Maestría en Informática Aplicada, Iteso.
Director de Investigación y Desarrollo, COMPAC;Director de Producto, COMPAC.
Instructor del Diplomado en Administración de Proyectos, Iteso.

Daniel Martín del Campo

Certificado internacionalmente Experto en MSOffice 2000.
Ingeniero en Sistemas Computacionales, Iteso, 1985-1989; Diplomado en Ingeniería Financiera, Iteso, 1996
(120 Hrs.); Maestría en Informática Aplicada, Iteso.
Director de Consultoría y Capacitación, D.M. Computadoras / Pantalla Gráfica, Junio 16 de 1993 a la fecha.
8 años de experiencia como asesor, 'consultor y capacitador en el área de informática y proyectos. Instructor
del Diplomado en Administración de Proyectos, Iteso.

Roberto Osomo Hinojosa, PMp.

Certificado internacionalmente como PMP (Project Management Professional) por el PMI (Project
Management lnstitute).
Ingeniero en Sistemas Computacionales, Iteso; Maestría en Informática Aplicada, Iteso.
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO):Profesor. Consultor en Organizaciones:
Planeación estratégica y Tecnología de la Información. Servicio de Administración Tributaria-SAT: exDirector
Estatal de Tecnología de la Información en Jalisco.

OJ}

ITESO, UNIVERSIDAD JESUITA DE GUADALAJARA
EDUCACiÓN CONTINUA ITESO. Tels. 3669 3524 / 3569 3482 / 3134 2927 / diplomados@iteso.mx /
WoNW.diplomados.iteso.mx
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Gustavo M. Guillemin Franco

Ingeniero en Electrónica, Iteso; Maestría en Electrónica, UAG y U. de Stanford.
Gerente de Proyectos de R&D en Hewlett Packard. Tiene 9 patentes.
Maestro de asignatura de la Maestría de Electrónica Industrial en Iteso en las materias de Administración de
Proyectos y Microcontroladores. Maestro en la Maestría de Electrónica del Cinvestav deí IPN. Instructor del
Diplomado en Administración de Proyectos, Iteso.

Carlos A. Fernández Guillot, PMP~ - Coordinador del diplomado

Certificado internacionalmente como PMp@ (Project Management Professional) por el PMI" (Project
Management Institute).
Ingeniero en Sistemas Automatizados de Dirección, Instituto Superior Politécnico "José Antonio Echeverría".
Habana, Cuba. 1982-1987. Maestría en Administración. Universidad de Guadalajara. Guadalajara, Jalisco,

México. 1995-1997
Amplia experiencia en consultoría y en docencia.
Instructor del Diplomado en Administración de Proyectos, ¡teso.

ITESO, UNIVERSIDAD JESUITA DE GUADALAJARA
EDUCACiÓN CONTINUA ¡TESO. Tels. 3669 3524/3669 3482/ 3134 2927 / diplomados@iteso.mx I
V'NVIN. diplomados. ites D. mx
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Educación Continua - Diolomados~
Tlaquepaque, Jalisco a 19 de junio de 2012

Universidad Jesul::il
de Guadlll/ljllrll

hace
el
de

Oficina de
Educación Continu;

Mtro. Fr#fci¿co Javier Guerrero Anaya
Jefe de la Oficina de Educación Continua ITESO

Se expide el presente documento para los usos que
conven!!allal interesado.~

La Oficina de Educación Continua del LT.E.S.O.
constar qt,l:e Isis At:t1t::t:BP.~!guez.Ar=a acreditó
Diplomado Universitario en ~Admjnisttaci6n
Proyectos» con duración de 120 horas/aula.

A QYIEN CORRESPONDA
PRESENTE



EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS
SUPEIUORES DE OCCIDENTE

Otorga el presente

A
A

Is15 Artlet RQd:1tígue~,Arana
Por haber acreditado el DipLomado Universitario en

J.I

AD,' :!Nii,cI.'NI'I'ST'IRA' , C",]','O" N' I')E'" P' R" O.., Y"E" C''lFro'''",I.P,~. ~i i [. " : ; _ ! -. 4.' 1 ¡ : i f" ". ,¡ !, .i: . j" '~:' '¡ , ~

_:.~~_.~~'.,_ l. ,,'.. _ ',; i .,:. _~~ .J __ ,.."J..', J' '..,~ '>. .• :=>,' __~._.f¡ .~ .. _ "" ...-' , .;" ."1.,,.&, .,,:' $,. .~~.

con duración de 120 horas

Tt quepaque, Jalisco a 19 de junio de 2012 4/
e==-:: .b G ¿Ji
Mtro. CarlosAlberto Fer ándezGuillot Mtr? Franci~c'/.i¿lvferGuerreroAnaya
Coordinador Académico' el Diplomado Jete de la Oiie'JI1ade Educación Continua
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GOBIERNO DE JALISCO

OFICIO No. SEIJAUDG/262/2012

Lic. SALVADOR CUEVAS REYES,

Presidente

GOMCE de Occidente, A.C.

Presente

Sirva el presente para hacerle llegar un cordial saludo, ya la vez solicitar su amable apoyo, a fin de hacer

llegar a un servidor los datos del personal a su digno cargo que tenga usted a bien nombrar como

representante titular y suplente ante el Consejo Directivo del Sistema Estatal de Información Jalisco.

Lo anterior con la finalidad de actualizar las designaciones de los Consejeros, en atención a la

recomendación planteada por la Contraloría del Estado de Jalisco.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que tenga a bien brindar al presente.

ATENTAMENTE.
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara, Jalisco, 24 de octubre de 2012 <

e.C.p.

.~"""O","1~"'.~
otm0'''''' d" S"t;f"' d, ','mm,06'

/
Mtra. Rosa Gabriela García Robles. Directora Administrativa del Seijal.
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OFICIO No. SEIJALlDG/262/2012

Lic. FRANCIS BUJAIDAR GHORAICHY

Director General

Centro Empresarial de Jalisco, S.P,

Presente

Sirva el presente para hacerle llegar un cordial saludo, y a la vez solicitar su amable apoyo, a fin de hacer

llegar a un servidor los datos del personal a su digno cargo que tenga usted a bien nombrar como

representante titular y suplente ante el Consejo Directivo del Sistema Estatal de Información Jalisco.

Lo anterior con la finalidad de actualizar las designaciones de los Consejeros, en atención a la

recomendación planteada por la Contraloria del Estado de Jalisco.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que tenga a bien brindar al presente.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara, Jalisco, 24 de octubre de 2012

~. L \2Jj~CT.J~(."\~ '"-:::>' C'D
Q
V'" '~"J I : l,) .' ,.,~-< ¡ 11)"'] ¡'¿]I lA': :RO.NÉSTOREDU RDO ReiA ROMERO.",q f..L.- \01 "V "1~,'II.', ,'1 t. " 1/
, 13 b'"-' .~ , :.~ .. ' l., ".~j '-..'i ector eneral del Sis em I'Ostatal de Información

""';"'';:''"",,S /
e.c.p. Mtra Rosa Gabrlela Garcla Robles Directora AdminIstrativa del SelJal
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IC. ../,J Decisiones
\:.../ con Información

López Cotilla # 1505
Edificio Seproe, Piso 1
Col. Americana, c.P. 44140
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GOBIERNO DE JALISCO

OFiCIO NO. SEIJALlDG126212012

ING. SERGIO CARMONA RUVALCABA

Secretario de Desarrollo Urbano

Presente

Sirva el presente para hacerle llegar un cordial saludo, ya la vez solicitar su amable apoyo, a fin de hacer

llegar a un servidor los datos del personal a su digno cargo que tenga usted a bien nombrar como

representante titular y suplente ante el Consejo Directivo del Sistema Estatal de Información Jalisco.

Lo anterior con la finalidad de actualizar las designaciones de los Consejeros, en atención a la

recomendación planteada por la Contraloria del Estado de Jalisco.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que tenga a bien brindar al presente.

ATENTAMENTE

e.C.p.

'.u OC "2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"
''':;,'''0
\ •...-1 .'~ ,'.,i'~ro;:¡ Guadalajara, Jalisco, 24 de octubre de 2012
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O'FICIO No. SElJAuDG/262/2012

//,
Lic. ÁLVARO GARCíA CHÁVEZ

Secretaría de Desarrollo Rural

Presente

Sirva el presente para hacerle llegar un cordial saludo, y a la vez solicitar su amable apoyo, a fin de hacer

llegar a un servidor los datos del personal a su digno cargo que tenga usted a bien nombrar como

representante titular y suplente ante el Consejo Directivo del Sistema Estatal de Información Jalisco.

Lo anterior con la finalidad de actualizar las designaciones de los Consejeros, en atención a la

recomendación planteada por la Contralorla del Estado de Jalisco.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que tenga a bien brindar al presente.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara, Jalisco, 2

e,C.p. Mtra. Rosa Gabriela Garcla Robles. Directora Adminis~tiva del Seijal.
ARCHIVO. I

('11 Decisiones
~on Información

López Cotilla # 1505
Edificio Seproe, Piso 1
Col. Americana, c.P. 44140
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GOBIERNO DE JALISCO

OFICIONo. SEIJAi:lDG/262/2012

MTRO. CARLOS EDUARDO ANGUIANO GÓMEZ

Secretario de Planeación

Presente

Sirva el presente para hacerle llegar un cordial saludo, y a la vez solicitar su amable apoyo, a fin de hacer

llegar a un servidor los datos del personal a su digno cargo que tenga usted a bien nombrar como

representante titular y suplente ante el Consejo Directivo del Sistema Estatal de Información Jalisco.

Lo anterior con la finalidad de actualizar las designaciones de los Consejeros, en atención a la

recomendación planteada por la Contraloría del Estado de Jalisco.

Sín otro particular, agradezco de antemano la atención que tenga a bien brindar al presente.

ATENTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara, Jalisco, 24 de octubre de 2012
/'

I,., t~ ~1"" • RO.NÉSTORE UA o ARciA ROMERO

Dir cto~eneral del ' m Estatal de Información

"" eoo,000"" ,_" '""" rn~O" ",L,'",,'"
ARCHIVO.

c,C.P,

(i";n~JI

l~
SEtRETARIA DE PlANEACiÓN

(O ;l¡:1hrs.

('1'] Decisiones
~on Información

López Cotilla # 1505
Edificio Seproe, Piso 1
Col. Americana, c.P. 44140

www,seijal.jalisco.gob,mx Tel. 36782075 Fax 36782074
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. PODER EJECUTIVO'.m -CONTRALORIA DEL ESTADO

1I, 015237

DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVAtUACI6N A
ORGANISMOS PARAESTATAlES

OFICIO No. DGP/3373/2012

CONlRAlORIA DEl ESTADO OFICIO DE ENVIO DE INFORME DE RESULTADOS DE AUDITORIA y CEDULA DE
OBSERVACIONES

Guadalajara, Jal. 30 de Octubre de 2012.

Mtro. Néstor Eduardo García Romero
Director General del Sistema Estatal de
Información Jalisco
López Cotilla No. 1505
Edificio SEPROE, 1er piso.
Colonia Americana, C.P. 44100
Guadalajara, Jalisco.

En relación con nuestro oficio DG'P/2682/12 de fecha 30 de Agosto de 2012; Con el cual se dio
inicio a la auditoria al Sistema Estatal de, Información Jalisco (SEI-JAL), a su digno cargo por el
ejercicio 2012 respeto al periodo comprendido del 01 de Enero 'al 30 de Julio de 2012 por este
conducto, y con fundamento en \ lo señalado por el articulo 39 fracción 1, IV Y V de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo, asi como por el articulo 6. fracciones 1, XIV y XXII 'del
Reglamento Interior de la Contraloria, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, le informo el
resultado de la auditoria en comento, en la que se determinaron 2 (dos) observaciones y 3
(tres) recomendaciones las cuales se detallan en los anexos que se incluyen como sigue:

li RUBROS REVISADOS DOCUMENTOS
.

.. , - . '

Presupuesto i Informe de resultado de auditoría hojas de 1/3
Gastos Informe de resultado de auditoría hojas de 2/3
Recomendaciones Informe de resultado de auditoría hoias de 3/3

CBfA1(RB~R

"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Lo anteríor atendiendo a las atribuciones que le son conferidas a Usted, en los articulas 3.
fracción IX" 66 Y 67 fracción 1, Inciso d) de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos de'l Estado de Jalisco, 'de cuyas acciones debe(á informar a este Órgano Estatal de
Control del desarrollo de los procedimientos de responsabilidad administrativa, que en su caso
se hayan instaurado desde su iniCio hasta su conclusión.

L.E. Francisco Xavier V. Trueba Pérez
Contra lar dél Estado.

Asimismo, le solicito girar sus apreciables instrucciones a fin de que se proceda a la aclaración
y/o solventación de las observaciones de mérito, para lo cual se le otorga un plazo de 15 dias
hábiles, contados a partir del dia siguiente de ra recepción del presente, en la inteligencia de
que las observaciones que no se puedan aclarar o solventar, se procederá a la aplicación de la
corrección y por consecuencia, sanción disciplinaria correspondiente, por las responsabilidades
administrativas en que hayan incurrido los servidores públicos de su adscripción, derivadas de
las irregularidades detectadas.' .

c.p. Lic. Verónica Cárdenas Barrios Director General de Control y Evaluación a Organismos
Paraestatales de la Contralorla del Estado.

Atentamente.
"Sufra i Efectivo. No Reelección."

...,,,, .>

Sin más por el momento, hago propicia 'la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi
distinguida consideración.

"SE~

2 1 NOV 2012aL l¡"o5"~

Dl~~l~~

RECIBIDO
C)

Av. VaHarta 1252
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INFORME DE RE'SULTADOS DE AUDITORíA

Guadalajara, Jal. a 30 de Octubre de 2012,

Sistema Estatal de Información Jalisco (SEI-JAL)

Rubros Al!ditados: a) Presupuesto de Ingresos y Egresos; b) Activos Fijos; c) Gastos,

Periodo Revisado: Del 01 de Enero al 31 de Julio de 2012,

l.-ANTECEDENTES
Fundamentos legales: articulas 39 fracciones 1, IV,V, VI, VIII, XVI YXVIII de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1",2" fracción IV, 4",6" fraccioneS XIV, XXI Y
XXII; 23 fracciones I y 11, IX y XVII! del Reglamento Interior de la Contralorla del Estado,

11.1 PERíODO
La revisión se efectuó a la Sistema Estatal de Información Jalisco (5EI-JAL) por el
periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Julio de 2012,

11.2 OBJETIVO
Comprobar la utilización adecu~da y :eficiente de los recursos financieros, materiales;

humanos y de cualquier otra indole, verificando además, el estricto apego a la normatividad
vigente, ' '

11.3 ALCANCE APLICADO A'LA REVISION
La revisión se efectuó sobre la base de pruebas selectivas cuando se considero conveniente
y se sujeto a los siguientes rubros':

1. Presupuesto de ingresos y Egresos;

11. Activos Fijos;

111. Gastos.

Av. VaUarta 1252

Se comprobó y verificó que laoperaci6ny funcionamiento se realizaron de acuerdo a las
atribuciones y lineamientos normativos aplicables,

112012, Año d,e la eq~idadentre mujeres y hombres"
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onlECC1ÓfJ GENERAL DE CONTROL Y EVALUA06N A
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OFICIO No. DGP/3373/2012
GOBIERNO
DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRALORIA DEL ESTADO
111.. RESULTADO DEL TRABAJO'DESARROLLADO
Determinándose las siguientes observaciones consideradas más relevantes:

RUBRO: Presupuesto

Observación 1.1. La Plantilla de¡personal autorizada para el ejercicio 2012, no especifica
los nombres de los empleados del SEIJAL que corresponden a cada uno de los puestos que
la integran, condición que dificulta' el control y seguimiento del gasto público del rubro 1000
asignado al organismo,

Fundamento: 1.1. Se carece de elementos y parámetros necesarios que determinen la
organización administrativa del úg'anisme:>y por ende evaluación de resultados.
Incumplimiento a los artículos ,8,9 y 33 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto
Contabilidad y Gasto Público y Artículo 6 del Reglamento de la misma Ley.
Incumplimiento al articulo 61 fracciones I y 111 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del estado de IJalisco.
Oficio Circular OPD/001¡(l7 emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco,
C. Emilio González Márquez. '
Oficio dirigido al Lic. Eduardo A. Paz Gómez, Director General del SEIJAL 0324-54/DGC/09
de fecha 04 de febrero de 2009 'emitido por la Mtra. María del Carmen Mendoza Flores,
Contralor del Estado.

. I
, , j,

IV.- CONCLUSION y RECOMENDACION (3ENERAL

El desapego de la normatividad glÍbernamental, y deficiencias de Control Interno originó que
se presentaran fallas en el desarrollo de la actividad del Organismo.

, ,

Por lo anterior, esta Contralorla¡ considera necesario que se implementen las acciones
tendientes a solventar observacio~es y adoptar las recomendaciones acordadas con el fin de
'establecer y/o modificar los controles necesarios.

Supe Isor de Auditores

L.C.P. Teres

I~s aceiiones legales que correspondan en contra de los.,
Atentamente.

fragio Efectivo. No Reelección"

s Barrios
I y Évaluación a
statales

Supervisor de Auditores

~;::; ~\ -----:::>
Lic. Rícardo.Bltr:!jªmín de.Aquíno Medina

Por último, deberán em¡:irende
servidores públicos responsab

L.C.P. Le~~~ Ari~s Solano
Auditor

L~arf~~il~
Auditor

1,7~¿
L.E. Lucina Guardado Padilla

Auditor

VC8IA~R8AMrTMMR ,

"2012. Año de la equidad entre mujeres y hombres"
Av. ValJarta 1252



Anexo O"f.DGP/3373/2012
OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA

GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRALORIA DEL ESTADO DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARAESTATAlES

ORGANISMO: SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO (SEI-JAL)
Tipo de Auditoría: RUBROS

Período Revísado: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO DE 2012

OBSERVACldN

1.- Presupuesto
Plantilla de Personal

1.1.- La Plantilla de personal autorizada para el ejercicio 2012, no especifica los nombres de los empleados del SEIJAL
que corresponden a cada uno de los puestos que la integran, condición que dificulta el control y seguimiento del gasto
público del rubro 1000 asignado al Organismo.

Efecto: 1.1.- Se carece de elementos y parámetros necesarios que determinen la organización administrativa del
Organismo y por ende evaluación de resultados.
Incumplimiento a los artículos 8, 9 Y 33 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público y
Artículo 6 del Reglamento de la misma Ley.
Incumplimiento al artículo 61 fracciones 1y 111de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Jalisco,
Al Oficio Circular OPD/001/07 emitido por el Gobernador Constitucional del Eslado de Jalisco, C. Emilio González
Márquez.
Al Oficio dirigido al Lic. Eduardo A. Paz Gómez, Director General del SEIJAL 0324-54/DGC/09 de fecha 04 de febrero
de 2009 emitido por la Mtra. Maria del Carmen Mendoza Flores, Contralor del Estado.

RECOMENDACION O PETICION -~-

1.1.Aplicar alguna de las sanciones contempladas en el articulo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Jaiisco.

FECHA COMPROMI$ODEIMPLANTACION, NOMBRE;PUESTOYFIRMA DEL RESPONSABLE

.. COMENTARIOS DEL-RESPONSABLE

1.1." Lic. Carlos Villalobos Zalapa.- Ex Director del Área Administrativa.

le lZ

RE, SÓ
Coordinador de Seguimiento encargada de Dirección

de Área de Auditor a de la DGCEOP

MIro. Néstor Eduardo Garcia Romero.
Director General del Siste =S al de Información Jalisco.

L.e.p. Teres ¿a~aCías Ruiz
R ALIZÓ

Supervisor de Auditores de la DGCEOP.



Anexo O"f.DGP/3373/2012
OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA

2." GASTOS.

Personal

GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRALORIA DEL ESTADO

OBSERVACION

DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A
ORGANISMOS PARAESTATAlES

2.1." Las nóminas elaboradas para entregar las remuneraciones, por concepto de sueldos, salarios y demás
prestaciones al personal del SEIJAL durante 2012, no contienen las firmas de los Servidores públicos que
recibieron los pagos, Incumpliendo lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto
Público del Estado de Jalisco.

Efecto2.1.-: Riesgo del uso inadecuado de los recursos.
Incumplimiento al artículo 63 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del estado de Jalisco. Y al
articulo 20 fracción 111 del Reglamento de la misma Ley.
Incumplimiento al artículo 61 fracción IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del estado
de Jalisco.

RECOME.NDACIQN O PETlCION

2.1.- Aplicar alguna de las sanciones contempladas en el articulo 64 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco.

FECHA COMPROMISO DE liVlPLANTACION, NOMBRE,:PUESTO.Y FIRMA DEL RESPONSABLE

GOMENTARIOS DEL RESPONSABLE

2.1.- Mtra. Rosa Gabriela García Robles. Director del Área Administrativa.
Lic. Ninemi Espinoza Valdez. Especialista del SEIJAL

Mtro. Néstor Eduardo arcla Romero.
Director General del Siste . tal de Información Jalisco.

L.C.P. Teres rita Macias Ruíz
R ALlZÓ

Supervisor de A aitores de la DGCEOP.

Revisión-2 Fecha de revisión-22/Mayo/2012 RC-DGP-009
Página2 de 3



Anexo O"f. DGP/3373/2012
OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA

GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONTRAloRIA DEL ESTADO DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARAESTATAlES

3.0. Consejo Directivo (Acreditaciones)
3.1.- Asistieron sin la correspondiente acreditación, a la XLV Sesión Ordinaria celebrada el 03 de febrero de 2012, 5
representantes de 5 Secretarias y/o Instituciones que integran el Consejo Directivo; los cuales se enlistan a
continuación:

Nombre del Asistente a la Junta Secretaria o Institución
Dr. Gonzalo Rivero Torrico (COPARMEX)
Lic. Guillermo Garibav Rico (Secretaria de Desarrollo Rural)
Aro. Silvia Margarita Ortiz Gómez (Secretaria de Desarrollo Urbano)
MIro. José Martinez Graciliano (Secretaria de Planeación)
Lic. Mariana Escárzaaa Morales (COMCE de Occidente)

3.1.- Recomendación: Formalizar en su Normafividad el procedimiento mediante el cual los Integrantes Titulares de la
Junta Directiva acrediten a sus suplentes.

Políticas de Adquisiciones
3.2.- Los importes establecidos en el articulo 8 fracciones 1, 11 Y III de las "Políticas y Lineamientos para las
Adquisiciones y Enajenaciones del SEIJAL establecen los mismos importes para el término de un procedimiento e
inicio del otro, situación que dificultaría la determinación del procedimiento a realizar en el supuesto. Riesgo de no
llevar a cabo la determinación del procedimiento de adjudicación adecuadamente.

Procedimiento Monto Comprendido entre:

l.- Por fondo Revolvente Cero y 300 salarios mínimos
11.- Por Invitación 300 y 3000 salarios minimos
111.- Por Concurso 3000 Y 20,000 salarios minimos

3.2.-Recomendación: Agregar la palabra .01 centavo en el primer monto de las fracciones mencionadas con
anterioridad~para hacer referencia al monto por el cual se deberá llevar a cabo el proceso y no repetir la misma cantidad
de la fracción anterior; ya que se puede caer en el error de adjudicar con un mismo valor sin saber porque tipo de
proceso se llevo a cabo la compra.

Activo Fijo (Inventario físico)
3.3.- El Organismo no proporcionó evidencia documental de levantamiento de inventario físico anual del
Activo fijo al 31 de Diciembre de 2011.

3.3.- Recomendación: Dar seguimiento al memorándum 25 con fecha 11de octubre de 2012 donde se instruye a Roberto
Torres Aguilar, Especialista, practique inventarios fisicos parciales trimestrales a los bienes patrimoniales del SEIJAL,
asi como un inventario físico total al final de cada ejercicio y levante un Acta Circunstanciada de Inventario Fisico al
finalizar cada uno de ellos.

L.e.p. en.,
REVI' 01

Coordinador de Seguimiento y e Icargada de Dirección
de Área de Auditoria de la DGCEOp.

Mtro. Néstor Eduardo
Director General dei Siste

reia Romero.
I de Información Jalisco.



GOBIERNO DE JAL Iseo

Oficio No. SEIJALlDG/301l2012

L.E. Francisco Xavier V. Trueba Pérez
Contralar del Estado de Jalisco
Presente

En respuesta a su atento oficio No. DGP/3373/2012 de fecha 30 de octubre de 2012, mismo que
fue recibido en este Organismo el 21 de noviembre del presente, y mediante el cual informa el
resultado de la auditorla practicada a este Sistema Estatal de Información Jalisco (SEI-JAL) por el
ejercicio 2012, respecto al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de julio de 2012, me permito
adjuntar al presente las 2 cédulas de observaciones detectadas y los anexos respectivos,
consistentes en 23 fojas, para la solventación de las mismas.

Asimismo, me permito hacer de su conocimiento las acciones tomadas y documentos que se
entregan como evidencia para solventar los hallazgos que surgieron de la auditoría señalada.

1. Plantilla
1.1 Se entrega copia de la plantilla de personal actualizada, que incluye los nombres del

personal adscrito al Seijal, validada por los miembros del Consejo Directivo.

2. Nómina
2.1 Se entregan copias de las nóminas que incluyen firmas de los trabajadores del Seijal,
correspondientes al mes de Octubre y primera quincena de noviembre, así como copias de
los memorándum No. 27 y 28 girando instrucción de firma en nómina a las responsables.

López Cotilla # 1505
Edificio 5eproe, Piso 1
Col. Americana, c.P.44140
Tel. 36782075 Fax36782074www.seijal.jal¡seo.gob.mx

(.11 Decisiones
~on Información

3. Recomendaciones
3.1 Se entregan copias de oficios de acreditación de los miembros del Consejo Directivo
que no se encontraban actualizados.
3.2 Se entregan copias del documento "Políticas y Lineamientos para las adquisiciones y
enajenaciones del SEI-JAL" con la aplicación de la corrección sugerida, y validada por los
miembros del Consejo Directivo.
3.3 Se entrega copia del oficio SEIJALlDA/299/2012 mediante el cual, en seguimiento al
Memorándum No. 25, se instruye a Roberlo Torres Aguilar para que lleve a cabo en el
mes de diciembre el inventario anual de bienes patrimoniales de la institución.

"

G09ie~é5'&eíll'iliJeb me despido q~edando a sus órdenes para cualquier aCla". GOBIERNO DE JALISCO
. . ~OOER EJECOTlVO . . PODER EJECUnvo

CONTRALORrAbEl ESTADO . CONTRALORIA n'L' £ST
. . ATENTA ENTE . ~ ,ADQ

D~~~tCHO DELCONTRALOR "2012, Año de la equi e e mujeres y hombres" ,
ti AESEAe:~?eClJE MENTAClÓN ANEXA Guadalajara Jali o, 30 d70viembre de 2012 O 5 DIC. 2012

• ERJFlCAR su CONTENIDO

::S~'rAS(V) f:ée.0_0_&_#'_::r/Ú.zZ ~ .1 R E e , B
I'I\Qums (~------:;::.._-- RO. NÉSTOR Eou DO 'f!i. CiA ROMERO OFICIALíA DE p) D o
Q'fftOS (<c) Dir ctor eneral del SISt ma tatal de InformacifflilRA: //.' ti6 é?~;'~

C.C.P. L.C.P. Angélica Muñiz Márquez. Coordinador de S i ¡ento y Encargada de la Dirección de Área de Auditoría.
L.C.P. Teresa Margarita Macías Ruíz. Supervisor de ~ditores.
Lic. Ricardo Benjamín de Aquino Medina. SuperviSOr de Auditores.
Mtra. Rosa Gabriela García Robles. Directora Adm¡flistrativa del Seijal.
ARCHIVO. (



DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVAlUACIÓr~ A
ORGANISMOS PARAESTATALES

GOBIERNO DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

CONl'RALORIA DEL ESTADO

A!nexo 01'_DGP/3373/2012
OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA

I

ORGANISMO: SISTEMA ESTATAL DE INFORMACION JALISCO (SEI-JAL)
Tipo de Auditoría: RUBROS I

I

Periodo Revisado: DEL 01 DE ENERC\) AL 31 DE JULIO DE 2012

1.- Presupuesto
Plantilla de Personal

1.1.- La Plantilla de personal autorizada para el e'jercicio 2012, no especifica los nombres de los empleados del SEIJAL
que corresponden a cada uno de los puestos qu:e la integran, condición que dificulla et control y seguimiento del gasto
público del rubro 1000 asignado al Organismo. i

Efecto: 1.1.- Se carece de elementos y parárrletros necesarios que determinen la organización administrativa del
Organismo y por ende evaluación de resullados.1
Incumplimiento a los articulas 8, 9 Y 33 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público y
Articulo 6 del Reglamento de la misma Ley. '
Incumplimiento al articulo 61 fracciones I y 111de la Ley de Responsallilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Jalisco,' .
Al Oficio Circular OPD/001/07 emitido por el Gobernador Constitucional e1el Estado de Jalisco, C. Emilio González
Márquez. I

Al Oficio dirigido al Lic. Eduarelo A. Paz Gómez.¡Direclor General e1elSEIJAL 0324-54/DGC/09 de fecha 04 de febrero
de 2009 emitido por la Mtra. Maria del Carmen Mendoza Flores, Contralor del Estado.

I
; :'1; ;~:J'.,~?{~~',\~/¡:",~~;~E~:i"~':~"::7j>::.'.~e:;:::.-~:~_~'S;,~-':..?-~~~'8{~}M.~t~fº~yjº~!..~rg~r1~f.9~cr¡~~~,:::~;~~.\~..,:;!2:~,',:'7-::7~:.~~:~~:l~~lJ';;,~;:C',?~~~~{.~

!
1.1. Aplicar alguna de las sanciones contempladas en el artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos e1elEslado ele Jalisco. '

,',"- n.e HAOúM"rROMIS(5 OgrMR tAN.fA'CQN'NbM 8R~'.;i?'{;j~S ]10'Yi:iflRI\JfJDtr.illiórgA\ffiii~¡¡¡iilli"!l'}::i••. r ".0_ .•. •. ' ~. __ o, _ ... ~ .._ .. ,.~_'_ .. _~ __ • __ .'1 ._ ~ ••• l ••.• e--. "' ,' ... 1 ~ ,••• .•.. l_" ,_o __ . ._ . _ __ .. ,=" ,~J__~

Mtra. RosaGabrlela Garda Robles
23 DE IIOVIOOREDE 2012. Sistema Estatal de Información Jalisco

1.1.- Lic. Carlos Villalobos Zalapa." Ex Director ~el Área Administrativa.

Al SE CORRIGIOLA PLANTILLA, ESPECIFICANOOEN LA MISMIILOSNCM3RESDELOS lAABAJAOORESca SEIJIlJ...

B) SE PRESENTOLA PCANTILLACORREGIDAftJ..CONSEJODIRECTVJOPARASU VftJ..IDACION(SE ADJUNTACOPIACONFI~).'

C) COtofOWfA LO ESTABLECIOOENa ARTICULO68 DELA LEY DE RESPONSABILIDADESDE LOSSERVIOORESPUBLICOSDEL
ESTJlJXIDE JftJ..ISCOY EN VIRTUDDEQUEESTAOBSERVACIONNOREVISTEffiAVEDAD, NO If'lPLICA DJlÑoftJ..ESTAOONI
CONSTITUYEUNDELITO; ASI MIS'1l, PUESTOQUEa LIC. CARLOSVILLJlJ..OBOS?PUPA YA NOFIJRMl\PARTEDE ESTE
OR&i\NIS'1l,a DIRECTORGENERJ\lACUERDAQUEPORUNICAOCASION,NOHABRASANCIONftJ..RESPECTO.

Miro. Néstor Edu
Director General del Sisle

L.e.p. Teres



Anexo O~_DGP/3373/2012
OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA

~.,GOBIERNO DE JALISCO
ponER EJECUTIVO

CONTRALORiA DEL ESTADO ¡ OIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A
ORGANISMOS PARAESTATAlE5

29 DE NOVIEMlRE DE 2012.

2.- GASTOS.

Personal

2.1.- Las nóminas elaboradas para entregar las remuneraciones, por concepto de sueldos, salarios y demás
prestaciones al personal del SEIJAL durante 20'12, no contienen: las firmas de los Servidores públicos que
recibieron los pagos, Incumpliendo lo dispuesto en el articulo 63 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto
Público del Estado de Jalisco.

Efect02.1.-: Riésgo del uso inadecuado de los recursos.
Incumplimiento al artículo 63 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del estado de Jalisco. Y al,
articulo 20 fracción III del Reglamento de la misma Ley.
Incumplimiento al artículo 61 fracción IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del estado
de Jalisco.

2.1.- Aplicar alguna de las sanciones contempladas en el articuló 64 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado eie Jalisco.

,
',"~'F'if¡1I"E GH'A~6'd AAP-R.¡;¡AAIS~O'QÉ¥IMRi¥íXKlm1XG 10'i\JilJN@MBR.E~~lJJÉS"'t:j';Y.\\i:nRii.i!'Á"'iID~mB¡:::S'R.(;)N'S1XBgE'l''''''''~1f.<_ i ..•.•..."~.L_._ .. 0_' ,h_~_._._, "._,.~ .~~ __~ ;;'. I:_., ~ •• _••_~ __ .,'_ j'f .. _.~ •.... __ ,_.•_, .~f•._..;-,_.¡_>~1., __ '~"'UI~era"A{fffnnfstratlv_~_.._i\.í~::,~

Mtra. RosaGabriela Garda Robles ..
Sistema Estatal de Información Jalisco

Ki1~~~g,V!i~lit;fi~~'¥l;,\!~~f¡¡¡!~Mi1i!!\fIE~j:rf@.d$¡'~:b'¥Rm'~P.J1íIll~t>;ªL~,:!<~\~,~¡¡KS~l,,

2.1.- Mtra. Rosa Gabriela Garcia Robles. Director e1elÁrea Admini~trativa.
Lic. Ninemi Espinoza Valdez. Especialista del SEIJAL .

A) SE JlJlJlJJIO A LA ifflINA UNA CQl.l'<fiA 8J\RA FIRMl\ DEE PERSONAL.

B) SE RECIlBJlRONFI~ DEL PERSONJIJ...DE Ml\NERASISTEW\TICA EN LAS 3 ULTIW\S ifflINAS (SE ,ADJUNTACOPIA A
M'\NERA DE EVIDENCIA). SE [MPlEM:NTO ESTA PRACTICA PARA SU CONTINUIDAD.

C} SE EMITIERON fvB/ffillN1X.MS 27 Y 28 OONDESE sEÑJll..A QUE NO HflBRA SANCION, CDN F\JNIJIlJv[NTO EN EL ART. 68
DE LA LEY DE RESPONSABILIDJlJJES DE LOS SERVIOORES PUBLICOS DEL ESTAOO DE JALISCO. (SE ,ADJUNTACOPIA DE
LOS MISMOS COMOEVIDENCIA).

j
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MEMORANDUM 27

Lic. Bertha Ninemi Espinosa Valdez
Especialista de la Dirección Administrativa
Presente

Por este conducto y en relación a las observaciones determinadas en auditoria por parte de la Contraloria
del Estado, dentro del punto 2.1 de Personal, le informo lo siguiente:

Se le instruye a partir de este momento y en lo subsecuente, para que se agregue una columna en el
concentrado de nómina de los seividores públicos que laboramos en esta dependencia, con la finalidad de
que se registie la firma autógrafa de cada uno de ellos.

De la misma forma le informo que por esta única ocasión y de acuerdo a lo que indica el articulo 68 de la
Ley de Responsabilidades de los Seividores Públicos del Estado de Jalisco, no habrá sanción al respecto
de la observación antes señalada. Lo anterior en virtud de que dicha observación no reviste gravedad ni
constituye un delito; asimismo, no implica un daño al Estado.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

c.e.p. MU"a.Rosa Gabriela García Robles. Directora Administrativa. Para su conocimiento.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jal., a 11 de Octubre de 2012.
"2012. /I.ñ equidad entre mujeres y hombies"

~

~
tro. N

Di ctor

.
/~ Decisiones
~on Información

Lój:)& Cbtilla # 1&)5 l
6jifido ~roe. Rs:> 1 _~ __
Cbl. Amen cana, CP. 44140

www.",;jal.jaJisro.gob.rnx I Tel. 35782075 Fax 35782074
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MEMORANDUM 28

Mtra. Rosa Gabriela García Robles
Directora Administrativa
Presente

Por este conducto y en relación a las observaciones determinadas en auditoria por parte de la Contraloría
del Estado, dentro del punto 2.1 de Personal, le informo lo siguiente:

Se le instruye a partir de este momento y en lo subsecuente, para que se agregue una columna en el
concentrado de nómina de los servidores públicos que laboramos en esta dependencia, con la finalidad de
que se registre la firma autógrafa de cada uno de ellos.

De la misma forma I~ informo que por esta única ocasión y de acuerdo a lo que indica el artículo 68 de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, no habrá sanción al respecto
de la observación antes señalada: Lo anterior en virtud de que dicha observación no reviste gravedad ni
constituye un delito; asimismo, no implica un daño al Estado.

Sin otro particular, le envío un cordíal saludo.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jal., a 11 de Octubre de 2012.
"2012. Año de la equidad entre mujeres y hombres"

!: '.
~o. Néstor dU~ García Romero

{3ctorGentf

~ Decisiones
It""#;on Información

López Cbtilla # 1505
6:iifido ~roe, Rro 1
Cbl. Americana, CP. 44140

\-'Vw'w.re!jal.jaliS:O,gob.ITlX Tel. 36782075 Fax 3678-?Q74



Muy estimado Director General y amigo nuestro
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C. Pedro Moreno # 1250 - 24
Col. Ameíican2. C. P. 441ÓO
Guadalajara, Jalisco, México.
Tels/ Fax +52 (33) 38107655

www.comceoccte.org.mx

Z B NOV 20í2

4-~'[,!Jd{i(~y
RECIBIDO

Guadalajara, Jalisco a 20 de Noviembre de 2012

ue. ANDREA GÓMEZ FLoRES

dignamente diriges, me permito participartequé dicha persona será:
'~'~.' -~_.

de COMCE de Occidente A.e. ante el Sistema.Est-atal delnformaciób~.,que tú- .
En atención a tu amable comunicación en la que me solicitas designar al Suplente

_r ' .

SEÑORMTRO NÉSTROEDUARDOGARCíA ROI\~ERO
Director General del Sistema Estatal de Información
Presente

~,~
'T~~,

~'

COlvfCE de OCCIDENTE A.e.

http://www.comceoccte.org.mx
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SEO~UR/3107/2012

Guadalaja;-a Ja1.. 31 Octubre del 2012.

Mtro. Néstor Eduardo García Romero
Director General del Sistema Estatal de Información
Presente.

En respuesta a su soliGitud enviada mediante su similar
SEIJAUDGf26212012, le informo que su servidor fun;¡irá como
representante titular ante el Consejo Directivo del Sistema Estatal
de lnformaGién Jalisco y como representantes suplentes el f>.rq.
Héctor Pére~ Camarena. Director General de Planeación Urbana
y Territorial y la Lic. Silvia Margarita O;1:i:;: Gomez., Dire':1:Ore de
Planeacion y Ordenamiento Territorial.

Sin otro particular, quedo de usted.

ttentame!te
"201.2, Año de la t:quidad entn,! Mujeres y Hombres~

j
~I f,J

Ing.Jose Sergi1 CElfmona Rovalcaba
Secret~e,¡)esarTono UrbanoV I

\

(JOB

SEDEUR
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DESPACHODELC. SECRETARIO
05-11-099/2012

Guadalajara, Jalisco, a 31 de octubre de 2012.

u1'. f) 01.877
MTRO. NÉSTOREDUARDO~ARCíA ROM~""""

DIR70R~ERAL DELSI~rkTAL DE INFORMACiÓN

PI)-ESENTE.
SECJlHAltlA Of:

DiSAJl'lQU.QItUltAL

En atención al oficio SEUALjDGj262j2012, le envío los datos del personal

designado para participar como Consejeros ante el Consejo Directivo del

Sistema Estatal de Información Jalisco.

Por lo anterior, agradeceré establecer contacto a los correos electrónicos y
número telefónicos enlistados a continuación: •

OSElP4..

Funcionarío/Cargo Nombramiento Correo Electrónico 'Teléfonos

M.e. LeUcia Quintero Salazar, 303006S2,
Directora General de Representante letícla.q uintero@jalisco.-gob.mx 30300600
Planeación de Desarrollo titular Exl. 566S2 y
Rural 56682
Lic. Guillermo Garibay Rico.

30300652,Coordinador de la página web
Suplente guillermo.garibay@jaHsco.gob.mx 30300800

delOEIORUSy de los Portales EXI.56133
Municloales

05 NOV 2012
~~~D!{6;¿)
REClal. '.
Secretaria de
Desarrollo
Rural

Av. Hidalgo No.
14356° Piso C.P.
44100 Guadalajara
Jalisco,México

ATENTAME

Dirección
General de
Planeación de
Desarrollo Rural

c~sa Gabriela Carda Robles.- Directora Administrativa del SEUAL
M.e. leticia Quintero Salazar.- Dir. Gral. de Planeación de Desarrollo Rural.
Lic. Guillermo Garibay Rico.- Coordinador de la página web del OElORUSy de los Portales
Municipales.

Tel: 3030-0600
Extensión o Red

56652
Fax: 3030-0683

LQS/wc

"2012, AÑO DE LA EOUlDAD ENTRE MWERES y HOMBRES".

mailto:ntero@jalisco.-gob.mx
mailto:guillermo.garibay@jaHsco.gob.mx


DespachoSEPLAN/DGEC/490/2012O 1O
Dirección General'de Evaluacióny Control
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conocimiento que el Mtro. José Martínez Graciliano, Director General de

Evaluación y Control de la Secretaría de Planeación, fungirá como

representante titular ante el Consejo Directivo del Sistema Estatal de

Información Jalisco. Asimismo, el Lic. Francisco Javier Lares Ceballos,

Director de Programación Municipal de la misma dependencia, fue

designado como suplente.

Quedo sus órdenes para cualquier aclaración.
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Lic. FRANCIS 8UJAIDAR GHORAICHY

Director General

Centro Empresarial de Jalisco, S.P.

Presente

Sirv2 el presente para hacerle llegar un cordial saludo, y a la vez solicitar su amable apoyo, a fin de hacer

llegar a un servidor los datos del personal a su digno cargo que tenga usted a bien nombrar como

representante titular y suplente ante el Consejo Directivo del Sistema Estatal de Información Jalisco.

Lo anterior con la finalidad de actualizar las designaciones de los Consejeros, en atención a la

recomendación planteada por la Contralorla del Estado de Jalisco.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que tenga a bien brindar al presente.

ATi:NTAMENTE
"2012, Año de la equidad entre mujeres y hombres"

Guadalajara, Jalisco, 24 de octubre de 2012

~ Decisiones ..
""'" con InformaClon

López Cotilla # 1505
Edificio Sepro€, Piso 1
Col. Americana, c.P. 44140

www.seijal.jalisco.gob.mx Tel. 36782075 Fax 36782074

http://www.seijal.jalisco.gob.mx
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POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LAS ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
SISTEMA ESTATAL DE INFORM.<\CIÓN JALISCO

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo l. - El propósito del presente documento es establecer las Políticas y
Lineamientos que debe observar el Sistema Estatal de Información Jalisco con el objeto
de dar fiel cumplimiento a lo áispuesto por el párrafo segundo del Artículo 1°. de la Ley
de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado y ello de su Reglamento,
estableciendo diversos criterios propuestos por la Secretaría de Administración con
fundamento en los artículos 5 y 6 fracción 1, 1I Y 1II de la Ley de Adquisiciones y
Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco, en apego a los ordenamientos que
rigen la materia.

/
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y asi sucesivamente, tomando en cuenta las características de personalidad juridica y
patrimonio propio del organismo; con excepción a las autoridades mencionadas en los
artículos 6°, fracción 1,n, ITl,IV, V, VI, Vil, XI, XII YXV, 16, 17,23,24 fracción 1,n
y ITl, Titulo quinto capítulo único, 45 primer párrafo, 46, 47, 48, Título Séptimo
capitulo 1 "de las inconformidades, 60 y 61 de la Ley; así como los artículos 1, 2, 22
fracción IX, 30 fracción ITl, 31, 48, Capitulo XI "del padrón de proveedores" del
Reglamento de la Ley, los cuales se tomarán de manera te},:tuala lo plasmado en dicho
ordenamiento.

Articulo 3. - Para los efectos de estas Políticas y Lineamientos, en 10 sucesivo seq
entenderá por:

1.- Ley: La Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado.

n.- Reglamento: El Reglamento de la Ley.

ITl.- Políticas: Las Políticas y Lineamientos para la. de
Adquisiciones y Enajenaciones del Organismo.

rganismo: El Sistema Estatal de Información Jar co.

Artículo 2.- El Organismo en lo referente a las operaciones que contempla el
articulo 5 de estas políticas, deberá apegarse a lo estipulado en la Ley, tomando de
forma análoga con respecto a su organismo, las autoridades que menciona la misma, asi
cuando la Ley mencione:

1.-La Secretaría de Administración se entenderá de manera análoga a el organismo.
n.-Titular del Ejecutivo se entenderá como el Órgano Máximo de-Gobiern~.
III.-Secretario de Administración se entenderá el Titular del Organismo.
IV.- Las Secretarías, dependencias y organismos auxiliares se entenderá a las
direcciones o áreas que integren el organismo.
V.-Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado se entenderá a
la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones del Organismo.
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V.- Órgano Máximo de Gobierno: El consejo Directivo del Organismo.

VI.- Director General: Titular del Organismo.

VII.- Comisión: Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones del Organismo.

VIlI.-Secretaría: Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de
Jalisco.

IX.- Partida: Codificación que identifica de manera concreta el concepto del
que se trata, definiendo un detenninado bien o servicio de manera parcial,
el cual corresponde a un todo.

X.- Interesado o Participante: Persona física o jurídica interesada en abastecer
lo necesario a algún organismo.

XI.- Proveedor: Persona física o jurídica que resultó adjudicada en un proceso
de adquisición.

XII.- Resolución o fallo: Acto de la autoridad emitido por la comisión donde se
determina sobre nn proceso de adquisición o enajenación.

XIII.-Dictamen: Opinión por escrito que emite el Organismo, en donde vierte
el análisis sobre las cuestiones técnicas y administrativas de los bienes o
servicios ofertados por los interesados o participantes en un proceso, que
realizó el organismo.

1.- La adquisición de bienes muebles e imnuebles;
II.- La enajenación de bienes muebles que sean del patrimonio del

.Organismo;
III.- El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles;

IV.- La contratación de servicios.

V.- Manejo de almacenes.

Artículo 5. - Las Políticas regularán las operaciones que lleve a cabo el
Organismo como consecuencia de:

Artículo 4. - La aplicación de las Políticas estará a cargo del Director General y
la Comisión, según las atribuciones legales que les correspondan.

Artículo 6.- En caso de incumplir en el retiro de los bienes enajenados dentro del
término de 15 días naturales establecido en el artículo 48 del Reglamento, se aplicará la
garantía de seriedad de las posturas por el monto fijado. La Comisión de adquisiciones
podrá adjudicar el proceso al participante que hubiere presentado la segunda mejor
propuesta, dé acuerdo al orden del resultado en el cuadro comparativo que dé orige
dictamen de la Comisió , o convocar a un nuevo proceso si así se det
./ .

A~~nJente.
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DE LOS PROCEDIMIENTOS Y DE LOS CONTR.A,TOS.

Artículo 7.- Los montos para determinar los procedimientos de fondo
revolvente, invitación a tres proveedores, concurso y licitación pública, se hará
mediante acuerdo por parte del Órgano Máximo de Gobierno del organismo, el cual
estará vigente, hasta en tanto no se derogue por uno posterior.

Artículo 8. - El acuerdo anual a que se refiere al artículo anterior contemplará
como mínimo el texto siguiente:

Las adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos en general y contratación
de servicios que requiera el orgamsmo se realizará mediante los siguientes
procedimientos:

"-.
(
(

<=:::
<:::::,

1.- Por fondo revolvente:

Cuando la cuantía de las adquisiciones rebase los montos establecidos para el
procedimiento de concurso, se sujetará invariablemente al procedimiento de
licitación pública, a través de la Comisión de Adquisiciones del Organismo.

Este procedimiento se realizará cuando el importe de cada operación se
encuentre comprendido entre cero y 300 salarios mínimos vigentes en la zona a
través del área de recursos materiales, con la autorización del Director
Administrativo, apegándose, de ser posible, al procedimiento del artículo 19,
fracción III, inciso al y b1del reglamento de la Ley.

Y.- Por adjudicación directa:

IV.- Por licitación pública:

Este procedimiento se realizará cuando el importe de cada operaclOn se
encuentre comprendido entre 3000 salarios mínimos vigentes más 1 centavo y
20,000 salarios mínimos vigentes en la zona, a través de la Comisión de
Adquisiciones del Organismo.

III.- Por concurso:

Este procedimiento se realizará cuando el importe de cada operación se
encuentre comprendido entre 300 salarios mínimos vigentes más 1 centavo y
3000 salarios mínimos vigentes en la zona a través de Organismo, con la
autorización del Director General.

II.- Por invitación:

Se deberá de apegar a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley. Las
adjudicaciones directas que se encuentren dentro de los montos de concurS0+J!

'. 11 /' ~ licitación pública tendrán que ser aprobadas por la Comisión de AdqUiSiC~IJ~ J:.'-h~;;zj'~,po=b;¡;""d <fu ,ffi P'tr" 01tiWl~ delm""I=j7J"= doL:r
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adjudicación directa se encuentre dentro de los montos de invitación a tres
proveedores o fondo revolvente, será a través del organismo.

Artículo 9.- Los contratos que celebre el organismo contendrán como mínimo:

1.- Nombre y domicilio de la persona física o jurídica de conformidad con
su cédula de registro federal de contribuyentes.

n.- Descripción, cantidad del bien o servicio, precio unitario e importe total
desglosando el impuesto al valor agregado (LV.A.)

m.- Firmas autógrafas de los funcionarios por parte del organismo y
representante legal o apoderados por parte del proveedor, autorizados
para contratar.

IV.- Fecha y condiciones de entrega.

V.- Fecha y condiciones de pago.

VI.- Periodo de servicio, en su caso.

VIl.- Sanciones o Penas convencionales.

VIIL- Garantías para el cumplimiento del contrato.
IX.- Las demás que el organismo considere conveniente de acuerdo a la

naturaleza del contrato.

Artículo 10.- En los procedimientos de adquisición y enajenación, deberán
establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes,
especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, forma y tiempo de pago,
penas convencionales, anticipos y garantias; debiendo el organismo proporcionar a
todos los interesados igual acceso a la información relacionada con dichos
procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún interesado en el.proceso.

Artículo 11.- Los sobres que contengan las propuestas de los participantes
interesados podrán entregarse a elección de la convocante, en el lugar de celebración del
acto de presentación y apertura de proposiciones; o bien, enviarlo a través del servicio
postal o de mensajería, conforme a las disposiciones administrativas que establezca la
convocante.

)

1.- Nombre de la entidad convocante.
n.- La indicación si la licitación es local, nacional o internacional o en su

caso concurso.

Artículo l2.~ Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes o servicios y
contendrán corno mínimo:

\

m.- Descripción general de los bienes o servicios que sean objeto del
proceso de adquisición. En caso de ser demasiadas partidas, se indicarán
los conceptos generales de los bienes a adquirir. X

~ IV.- Lugar, fecha y ~ora, así com.o d.ir.ección de la página .web en quyús

l~lC-1~mcrdO;rM,nnOMnn"'¡;<JP'~;'? ~.
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V.- Fecha de la celebración de la etapa de recepción de propuestas.

Vl.- Fecha, cargo y firnla de quien emite la convocatoria.

Artículo 13.- El organismo deberá publicar la convocatoria en los medios
establecidos en la ley y su reglamento; así mismo pondrá a disposición pública la
convocatoria y las bases de sus procesos, a través de la página web del organismo, o en
su defecto, a través de la página web del Gobierno del Estado de Jalisco, solicitando
apoyo a la Secretaría.

Los resultados de las adquisicioues, así como toda la infornlación relacionada
con los procesos de compra (cuadros comparativos, resolución, actas, dictámenes, etc),
deberán ser proporcionados a los interesados o participantes y a quien así lo solicite, con
excepción de información relativa a las particularidades de las empresas (cotizaciones,
documentos legales, etc).

Artículo 19.- El contrato se adjudicará de entre los participantes, a aquel cuya
propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación
establecidos en las bases del proceso, las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por el organismo, garantizando según sea el caso el cumplinliento de las
obligaciones respectivas.

Artículo 15.- Las bases que emita el organismo para las licitaciones públicas y
concursos se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado
por el organismo, así como en la página web del organismo o del Gobierno del Estado
de Jalisco, a partir del día en que se publique la convocatoria y hasta el día de
presentación de propuestas, previo a la hora señalada para realizar este acto, siendo
responsabilidad exclusiva de los interesados obtenerlas oportunamente durante este
periodo.

Artículo 16.- Las empresas de los vocales titulares están impedidas para
participar en los procesos de adquisiciones que se lleven a cabo ante la Comisión; así
como las del vocal suplente cuando éste asista a la sesión respectiva.

Artículo 14.- El organismo deberá informar a los miembms de la Comisión,
previo a los procesos de adquisición, los techos fmancieros que se tiene para la compra
a realizar.

Artículo 18.- El término de los 10 días hábiles para dar a conocer la resolución
empezará a contar a partir del día en que se celebre el acto de apertura de propuestas
económicas.

Artículo 17.- Los interesados podrán obtener las bases de los procesos de
licitación o concurso estatales sin costo alguno. Los interesados podrán revisarlas y
obtenerlas por los medios de difusión electrónica o físicamente de manera gratuita.

Artículo 20.- Para llevar a cabo la adjudicación, el organismo deberá de contar
con precios de referencia de mercado actualizados. principalmente en las partidas enIXs
que únicamente quede participando un solo proveedor o existan dos o más cotizacio~B~J"'~w'£ru"k; 1" d""~,i,,d,p=i,- 1"mi~~;d' 'r;

C-llC--""¥:- T 5
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como referencia la anterior adjudicación de las partidas de que se trate, tomando en
consideración los factores principales de incremento.

Artículo 21.- Las modificaciones que deriven de la junta de aclaraciones en
ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios ~onvocados
originalmente, adición de otros bienes y servicios de distintos rubros. De igual fOffi1aen
ningún caso podrá realizarse variación significativa de sus características, salvo como
consecuencia de una equivocación u omisión en las especificaciones, situación que debe
de justificarse en el acta de dicha junta.

Artículo 22.- Los cuestionamientos que realicen los proveedores en la junta de
aclaraciones deberán ser contestados de manera clara, precisa, congruente y solventando
la duda totalmente, por escrito.

1.- Acta circunstanciada o Minuta de la sesión.- En la cual se asienta: Título
del acta, número de la sesión ordinaria o extraordinaria, hora y fecha de
inicio de la sesión, puntos del orden del día, desarrollo de cada uno de los
puntos, cierre del acta, hora y fecha, nombre y fiffi1a de los asistentes.
Esta acta será para uso exclusivo del organismo y los miembros de la
Comisión.

n.- Acta de dictamen.- En la cual se asienta: Título del acta, lugar, hora y
fecha, antecedentes, análisis del área respectiva sobre las cuestiones
técnicas y administrativas, responsable de dicho análisis, así como
nombre y fiffi1as. Esta acta se entregará a los interesados.

m.- Acta de resolución.- En la cual se asienta: Título del acta, fecha,
resultandos y considerandos, proposiciones donde se mencionan las
empresas adjudicadas, los motivos por los cuales las demás empresas no
fueron adjudicadas, la instrucción de elaborar el contrato, así com
~cación, nombres y fiffi1as de os integrantes de la CisiónÁ'~:::;;;;:~'l~;,~~d~~ 6

Artículo 23.- Cualquier modificación a las bases de los procesos de concurso o
licitación pública, derivada de la junta de aclaraciones, será considerada como parte
integral de las propias bases del proceso, debiéndose infoffi1ar de ello a los participantes
y a los miembros de la Comisión, por escrito.

Articulo 25.- El incremento del 30% en cuanto al concepto de volúmenes
marcado en el articulo 18, fracción I1 del Reglamento, se considerará del monto total del
contrato si es una sola partida. En caso de que el contrato incluya dos o más partidas se
considerará dicho incremento por cada una de éstas y no por el total del monto
adjudicado.

Artículo 24.- La instancia correspondiente para modificar el pedido o contrato a
que se refiere el artículo 18 del Reglamento, será quien celebró el procedinüento de la
adquisición, en el entendido de que si un procedimiento se llevó a través de la
Comisión, será ésta quien lo autorice.

Artículo 26.- Las actuaciones de los procedimientos de Adquisición a través de
la Comisión, se harán constar en tres actas, siendo éstas:
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Estas actas deberán estar apegadas al formato autorizado por la Secretaria.

Artículo 27.- El tiempo de entrega señalado en la orden de compra o contrato
será contabilizado en días naturales,' contados a partir del día siguiente a la fecha en se
notifique el documento.

En caso de que el vencimiento o limite de entrega corresponda a un día inhábil
se recorrerá automáticamente al dia hábil siguiente.

Articulo 28.- En las bases de los procesos de adquisición o enajenación no se le
podrán exigir al participante, requisitos que tengan como propósito facilitar la
presentación de proposiciones y agilizar la conducción de los actos de los procesos
(como engargolados, folios, carpetas, membretes, cd, etc); así como cualquier otro
requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.
La inobservancia por parte de los participantes respecto a dichas condiciones o
requisitos no será motivo para desechar su propuesta.

Artículo 29.- A efecto de emitir el dictamen técnico la Comisión se basará en el
análisis detallado que previamente realice el organismo, respecto a las propuestas
presentadas por los proveedores. En dicho análisis, se deberá considerar el apego a las
especificaciones requeridas, así como el cumplimiento de documentos administrativos.
De igual manera la Comisión emitirá la resolución de adjudicación apoyándose en el
cuadro económico comparativo que realice el organismo.

CAPÍTULO m

DE LAS GARANTÍAS EN EL CUMl'LIMIENTO DEL PEDIDO.

\..

Artículo 30.- Se deberá pedir garantía de cumplimiento de los pedidos o
contratos que rebasen el monto de 5,500 salarios minimos vigentes en la Zona
Metropolitana de Guadalajara, incluyendo 1. V. A. Será responsabilidad del organismo,
cuando proceda, hacer efectiva la garantía por incumplimiento.

Artículo 31.- La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente
durante la vigencia del contrato. De acuerdo a la naturaleza de los bienes o servicios

- podrá solicitarse su vigencia aún después de la entrega de los bienes o de la rec(;l~pCi.

d<a1de servicios previendo posibles vicios ocultos o evicci' .
~c '

, ,
~
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CAPÍTULO IV

DE LAS ADQUISICIOl1iES DE BIENES MlJEBLES .

.I\rtículo 32. - El Organismo procederá a efectuar adquisiciones de bienes
muebles de procedencia extranjera, únicamente en los casos que menciona la Ley,
siempre y cuando quede debidamente garantizado el mantenimiento y refacciones del
bien adquirido.

Artículo 33.- Cuando el organismo adquiera vehículos deberá de sujetarse al
rango de vehículos de acuerdo al servidor público, para el caso de vehículos asignados o
vehículos utilitarios, autorizado de manera anual por la Secretaría.

Articulo 34.- Todas las solicitudes de compras relacionadas con equipo de
cómputo relativas a las partidas presupuestales 5204 y 5206 del clasificador por objeto
del gasto aprobado por la Secretaría de Finanzas, previo al procedimiento de
adquisiciones deberán ser enviadas a la Dirección General de Informática de la
Secretaría, para que otorgue su validación técnica.

Artículo 35.- Todo impreso que lleve la imagen institucional deberá de contar
con la validación de la Dirección de Publicaciones de la Secretaría General de
Gobierno.

Artículo 36.- El organismo se abstendrá de solicitar marcas, salvo en los casos
que se justifiquen y con responsabilidad directa para el director del organismo, en cuyo
caso habrá de validarlo documentalmente.

Articulo 37.- El organismo habrá de señalar las especificaciones del bien o
servicio que requiera, plasmando en las bases del proceso de adquisición, la referencia
de los conceptos minimos indispensables que se pretendan adquirir o contratar.

DEL PADRONDE PROVEEDORES

.I\rtículo 38. - El organismo permitirá la participación de cualquier interesado en
los procesos de adquisición, aún cuando no esté inscrito en el Padrón de Proveedores
del Gobierno del Estado, pero en el caso de resultar adjudicado deberá exigírsele la
inscripción en dicho padrón previo a la celebración del contrato respectivo.

CAPITULO V

Artículo 39.- El Padrón de Proveedores de la Secretaría en ningún caso podrá
sustituirse por el registro que tenga el organismo. Por lo anterior cualquier proveedor
inscrito en el padrón de la Secretaría podrá contratar en cualquier proceso
adquisición que realice el organismo, independientemente del registro interno q e éste;!)d':S~'" 1=0q"' d'"'::.;J""dO p.m lo,p¡',=loc,". j .!

~i==-- 7 8
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Artículo 40.- Cuando los proveedores adjudicados se encuentren en alguno de
los supuestos de suspensión o cancelación establecidos por los &1:ículos 42 de la Ley y
54 del reglamento, el organismo además de notificar a los miembros de la Comisión,
deberá hacer del conocimiento de la Secretaría en fonna escrita, anexando
documentación comprobatoria al respecto, para que ésta determine sobre la procedencia
de suspensión o cancelación del registro.

lvtículo 41.- Previa a la celebración del contrato el organismo deberá solicitar al
proveedor adjudicado la constancia de registro vigente expedida por la Secretaría. Dicha
constancia podrá sustituir la solicitud de documentación legal para elaborar el contrato.

CAPÍTULO VI

9

DE LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIO!'IbS DEL
ORGAJ~ISMO.

Artículo 42.- En la primera sesión del año, el organismo deberá dar a conocer a
los miembros de la Comisión los importes de los montos para llevar a cabo los
procedimientos de las adquisiciones, o en su caso ratificar los ya existentes. Así mismo
deberá de entregar en dicha sesión el programa anual de adquisiciones a los miembros
de la Comisión.

Artículo 43.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, funciones y objetivos, la
Comisión tendrá la estructura siguiente:

1.- 8 vocales que tendrán voz y voto,

Il.- Un Secretario Ejecutivo que asistirá a las sesiones del Comité sólo con
voz pero sin voto; y

III.- Los invitados, que sólo tendrán voz.

Para efectos de quórum legal, únicamente se contabilizarán los vocales
considerados en la fracción I de este artículo.

Artículo 44.- La Comisión quedará integrada por 8 miembros como vocales con
voz y voto. Los vocales serán los Titulares de las entidades públicas y organismos del
sector privado siguiente:

1.- Organismo, quien fungirá invariablemente como presidente de la
Comisión.

Il.- Secretaría de Administración.

1Il.- Secretaría de Finanzas.

IV.- Contraloría del Estado.

V.- Cámara Nacional de Comercio.

VI.- Consejo de Cámaras Industriales.J~7~;O'"d~';'E"
,
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VIII.- Centro Empresarial de Jalisco S. P.

Cada vocal titular nombrará sus suplefltes. No podrá eXIstIr dentro de la
Comisión de Adquisiciones más de una representación por Secretaría, Dependencia,
Organismo o representante de la iniciativa privada, en el entendido de que si en una
sesión están presentes dos personas de una misma representación, sólo una de ellas
tendrá el voto.

Artículo 45.- En el caso de que los vocales que representan a la iniciativa
privada mencionados en las fracciones V, VI, VII YVIII del artículo anterior, no asistan
regularmente a las sesiones de la Comisión, el organismo podrá cambiar dicha
representación por otra, previo escrito de negación de asistencia de la institución que se
trate.

Artículo 46.- En todas las sesiones deberá de estar presente el Presidente y el
Secretario Ejecutivo del organismo o sus suplentes.

.Mículo 47.- El Titular del organismo nombrará el Secretario Ejecutivo y a su
suplente, quienes deberán de trabajar en el organismo.

Artículo 48.- La Comisión de Adquisiciones dictará todas aquellas reglas de
civilidad para la óptima conducción de las sesiones, tales como la entrada y salida de los
proveedores, ruido, uso de celulares, desorden, faltas de educación, fumar, etc.

Artículo 49.- Las bases de los procesos de licitación o concurso deberán ser
enviadas a los miembros de la Comisión como mínimo con 3 días hábiles de
anticipación a la sesión en la que se aprobarán las mismas.

CAPÍTULO VII

DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN.

Artículo 52.- El organismo deberá de consolidar las compras de prod
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,Mículo 51.- El organismo deberá administrar su programa de adquisiciones con
base en las partidas autorizadas en su Presupuesto de Egresos, procurando que el gasto
se realice conforme a la programación y presupuestación de su programa institucional.

Artículo 50.- El gasto para las adquisiciones, arrendamientos y servicIos se
sujetará, en su caso, a las disposiciones especificas del Presupuesto de Egresos del
Estado, el presupuesto en particular del organismo, así como a lo previsto en la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y demás disposiciones aplicables en materia.:

I



TRANSITORIOS

PRIMERO.- Para todo lo no previsto por estas Políticas y Lineamientos, se
aplicarán las disposiciones de la Ley y su Reglamento.

SEGUNDO.- Estas Políticas y Lineamientos entrarán en vigor una vez que
hayan sido firmadas por los miembros del Órgano Máximo de Gobierno del Organismo.
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Guadalajara, Jal., arnoviembre de 2012.

Mtra. Rosa b' la García Robles

.
/1'1 Decisiones
~on Información

En seguimiento al Memorándum No. 25 mediante el cual se le solicitó que practicara inventarios
físicos parciales con frecuencia trimestral a los bienes patrimoniales del Seijal, así como un
inventario físico total al final de cada ejercicio, y levante un Acta Circunstanciada de Inventario

~

~. Físico al finalizar cada uno de ellos, en atención a la recomendación emitida por la Contraloria
~~ Il del Estado, me pennito instruirle por medio del presente que , en la semana del 3 al 7 de

diciembre de 2012, lleve a cabo el inventario fisico anual a la totalidad de los bienes del Seijal,
así como la actualización en su caso de los resguardos del personal y de la base de datos de
bienes patrimoniales. Asimismo, me permito solicitarle que levante el Acta Circunstanciada
respectiva y me haga llegar un informe con respecto a esta actividad a más tardar el II de
diciembre del presente.

~ Finalmente, y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del
Gobierno del Estado en su articulo 7 fracción 1ll y por el Reglamento a la citada Ley en su

f' ,: artículo 8 fracción 11, 38 Y42, le solicito lleve a cabo un levantamiento de inventario físico de
J ~ l' \ existencias en almacén de consumibles y artículos de papelería, y posterior control de entradas y

~O\\\~~alidas del mismo, del cual deberá también levantarse un Acta Circunstanciada de Inventario
.~AD'Físico, misma que le solicito hacer entrega a más tardar el17 de diciembre de 2012. r.~--l

'ltfl Lo anterior con la finalidad de asegurar que la función administrativa del Seijal se apegue en
estricto sentido a la normatividad aplicable.

Agradezco de antemano su importante colaboración al respecto.

http://www.reljaLjalls::o.gob,mx
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